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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Córdoba Instituto de Estudios de Posgrado 14010245

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Traducción Especializada Inglés/Francés/Alemán-Español

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Traducción Especializada Inglés/Francés/Alemán-Español por la Universidad de Córdoba

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María del Carmen Balbuena Torezano Directora del Máster

Tipo Documento Número Documento

NIF 27311163C

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Carlos Gómez Villamandos Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 30480633K

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Julieta Mérida García Vicerrectora de Estudios de Postgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 30449195R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado. Universidad de Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba 957218045

E-MAIL PROVINCIA FAX

secretaria.rector@uco.es Córdoba 957218998
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Córdoba, AM 26 de marzo de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Traducción Especializada
Inglés/Francés/Alemán-Español por la Universidad
de Córdoba

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas extranjeras Lenguas extranjeras

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Córdoba

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

006 Universidad de Córdoba

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

36 8 16

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Córdoba
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

14010245 Instituto de Estudios de Posgrado

1.3.2. Instituto de Estudios de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

100 100
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 30.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2020/00434

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT6 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CT8 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo

CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos

CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.
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CE5 - Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas al
ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos.

CE6 - Ser capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de implementación de las soluciones técnicas de la información.

CE7 - Ser capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de sistemas de recursos de traducción.

CE8 - Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de gestión de traducción con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CE9 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de la
traducción en contextos especializados.

CE10 - Ser capaz de reconocer y aplicar las principales bases teóricas de la traducción a la traducción especializada.

CE11 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el ámbito de la
traducción especializada.

CE12 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales en el ámbito de las empresas de traducción

CE13 - Ser capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de la traducción.

CE14 - Ser capaz de reconocer y aplicar las técnicas, estrategias y modalidades de traducción en los ámbitos humanístico-literario,
jurídico-económico y científico-técnico.

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.

CE17 - Adquisición de conocimientos sobre el entorno profesional de la traducción en contextos especializados.

CE18 - Ser capaz de reconocer y aplicar las técnicas y procedimientos de mediación lingüística e interpretación en los ámbitos
biosanitario, jurídico y educativo.

CE19 - Ser capaz de identificar y resolver problemas de interpretación de discursos en contextos especializados.

CE 20 - Ser capaz de reconocer y aplicar las principales bases teóricas de la interpretación en contextos especializados.

CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 22 - Ser capaz de aplicar los conocimientos relativos a la actividad traductora, al análisis de textos relacionados con la historia
de la traducción.

CE 23 - Ser capaz de distinguir la interrelación entre textos de distintas épocas, estableciendo similitudes y diferencias en la
concepción y la práctica de la actividad traductora.

CE 24 - Ser capaz de reconocer el concepto de traducción y su evolución a lo largo de la historia a través de los textos planteados.

CE 25 - Ser capaz de reconocer los conceptos fundamentales presentes en los textos que tienen relación con la actividad traductora
desde un punto de vista teórico y práctico.

CE 26 - Ser capaz de aplicar conocimientos pragmáticos y lingüísticos para el reconocimiento de la terminología propia del
Derecho en las lenguas de trabajo.

CE 27 - Adquisición y dominio de terminología para la comunicación especializada en el ámbito jurídico

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica

CE 29 - Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito
especializado.

CE 30 - Ser capaz de relacionar conceptos jurídicos en las lenguas de trabajo, y dichos conceptos con el término especializado que
los designa.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Número de plazas ofertadas: 100.

Número de créditos máximo a tiempo parcial de los que puede matricularse el estudiante: Conforme a lo dispuesto en el Reglamento 35/2019,
de Estudios de Máster Universitario, aprobado por Consejo de Gobierno en sesión ordinaria de 19 de diciembre de 2019 y modificado por Consejo de
Gobierno en sesión extraordinaria de 2 de julio de 2020, el número de créditos correspondientes a la matrícula a tiempo parcial oscila entre 28 y 54
ECTS. Por tanto, el número de créditos máximo correspondiente a una matrícula parcial es de 54 ECTS.
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Requisitos de acceso:

En virtud de lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 para acceder a las enseñanzas del Máster en Traducción Especializada (In-
glés/Francés/Alemán-Español), será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educa-
ción superior del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES sin necesidad de homologación de sus títulos, previa compro-
bación de la Universidad de Córdoba de que dichos títulos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado.

Todos los estudiantes deberán poseer un adecuado nivel de lengua extranjera en al menos DOS IDIOMAS de los ofertados por el máster, y un nivel
adecuado de español. En el caso de las titulaciones preferentes (A), deberán haber cursado dos idiomas extranjeros de los ofertados en el Máster. En
el caso de titulaciones de nivel medio (B) y bajo (C), deberán ACREDITAR tener un nivel C1 de DOS IDIOMAS EXTRANJEROS (inglés/francés/ale-
mán).

Las titulaciones que dan acceso al Máster Universitario en Traducción Especializada (Inglés/Francés/Alemán-Español) son las siguientes:

A) RELACIÓN ALFABÉTICA DE TITULACIONES CON PREFERENCIA ALTA PARA EL ACCESO:

GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

GRADO EN TRADUCCIÓN Y MEDIACIÓN INTERLINGÜISTICA

GRADO EN TRADUCCIÓN

LICENCIADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

B) RELACIÓN ALFABÉTICA DE TITULACIONES CON PREFERENCIA MEDIA PARA EL ACCESO:

GRADO EN ESTUDIOS INGLESES

GRADO EN ESTUDIOS FRANCESES

GRADO EN ESTUDIOS FRANCÓFONOS APLICADOS

GRADO EN ESTUDIOS INGLESES

GRADO EN ESTUDIOS INGLESES. LENGUA, LITERATURA Y CULTURA

GRADO EN FILOLOGÍA MODERNA. INGLÉS

GRADO EN INGLÉS

GRADO EN INGLÉS: ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS Y LITERARIOS

GRADO EN LENGUA Y LITERATURA ALEMANAS

GRADO EN LENGUA Y LITERATURA INGLESAS

GRADO EN LENGUAS Y LITERATURAS MODERNAS-FRANCÉS

LICENCIADO EN FILOLOGÍA ALEMANA

LICENCIADO EN FILOLOGÍA FRANCESA

LICENCIADO EN FILOLOGÍA INGLESA

C) RELACIÓN ALFABÉTICA DE TITULACIONES CON PREFERENCIA BAJAPARA EL ACCESO:

RESTO DE TITULACIONES DE GRADO Y LICENCIATURAS

TITULACIÓN EQUIVALENTE A ARQUITECTO TECNICO, DIPLOMADO O INGENIERO TECNICO

TITULACIÓN EQUIVALENTE A ARQUITECTO, GRADUADO, INGENIERO O LICENCIADO

Criterios de admisión:

Los alumnos que cursen el Máster en Traducción Especializada (Inglés/Francés/Alemán-Español) han de poseer un nivel alto de conocimiento de in-
glés, francés, alemán y español, en función de la combinación de lenguas que escoja para cursar el itinerario de especialización elegido (han de do-
minarse, al menos, dos lenguas extranjeras, además del español). Han de conocer, además, la cultura y las particularidades de la sociedad de la cual
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parte el texto para traducir, de forma que el alumno sea capaz de traducir no solo lenguas, sino también culturas. La competencia lingüística, por tan-
to, ha de ir unida a una adecuada competencia cultural. SE HA DE ACREDITAR EL NIVEL DE DOS IDIOMAS EXTRANJEROS DE LOS OFERTADOS
POR EL MÁSTER.

Se considerará preferente la Licenciatura o el Grado en Traducción, si bien, una vez acreditado el nivel de idiomas, se podrá acceder desde las titula-
ciones que acabamos de mencionar, siempre y cuando queden plazas libres tras la asignación de las solicitudes de titulación de grado preferente..

El nivel de las lenguas de trabajo recomendado es un B2 o superior para las lenguas extranjeras, y un nivel C1 en lengua española para los alumnos
extranjeros. Dicho(s) nivel(es) se deberá(n) acreditar por medio de una Licenciatura o Grado en Traducción e Interpretación, Filología o Lenguas Mo-
dernas, o bien mediante una acreditación oficial, requisito indispensable para quienes tengan licenciaturas o grados distintos a los mencionados. Son
acreditaciones oficiales válidas:

-Español: Diploma de Español (DELE), Nivel B2

-Inglés: Certificate of Proficiency in English (CPE) y otros certificados oficiales reconocidos.

-Francés: Diplôme Approfondi de Langue Française (DALF).

-Alemán: Zentrale Oberstufenprüfung (ZOP) o Kleines Deutsches Sprachdiplom (KDS).

Se valorarán, igualmente, la nota media del expediente académico y las metas profesionales de los solicitantes.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El Máster en Traducción Especializada (Inglés/Francés/Alemán-Español) provee atención telefónica y presencial al alumnado interesado por medio del
Instituto de Estudios de Postgrado (IDEP), situado en el edificio de Rectorado, sito en avda. Medina Azahara, 5, 14071, Córdoba. Mediante el teléfono
de la sección de Másteres, el alumno podrá informarse sobre las gestiones administrativas necesarias para formalizar la matrícula en el mismo o sobre
cualquier trámite que desee realizar.

La página web propia del Máster también dispone de un formulario de contacto por medio del que se podrá plantear cualquier pregunta referente al
desarrollo del título. Igualmente, se proporciona en esta web un número de teléfono (del profesorado del Máster) para poder efectuar cualquier consul-
ta relativa a la docencia del mismo.

Es preciso, asimismo, mencionar que el Máster pone a disposición del alumnado, por medio de la página web del Instituto de Estudios de Postgrado
(IDEP), una sección denominada 'Servicios alumnos' (https://www.uco.es/idep/masteres/principal/servicios-alumno), en la que ofrece información ge-
neral sobre la UCO, tal y como la ubicación de los distintos centros que la componen, sobre el servicio de alojamiento, etc., pero en especial sobre el
Consejo de Estudiantes, como órgano de representación máximo del alumnado encargado de representarlo en el seno de la comunidad universitaria.

Al margen de los sistemas de comunicación mencionados, a la finalización de cada una de las tres fases de preinscripción, el Máster contacta por co-
rreo electrónico con los alumnos que han resultado admitidos para proporcionarles información acerca de los distintos Perfiles (Investigador y Profesio-
nal) y los distintos Itinerarios de Especialización (Humanístico-Literario, Jurídico-Económico y Científico-Técnico) que oferta el título, acerca de las fe-
chas de inicio del curso y de las distintas convocatorias (de asignaturas y Trabajo Fin de Máster), el funcionamiento de la plataforma virtual Moodle (se
difunden manuales de utilización publicado en la web), y sobre cualquier otra cuestión que consideremos de interés esencial para el alumnado.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos sigue lo dispuesto por el artículo 48 del Reglamento
35/2019 de los Estudios de Máster Universitario aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Cór-
doba en su sesión ordinaria de 19 de diciembre de 2019, y publicado en el Boletín Oficial de la Universidad de Cór-
doba (http://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2020/00013):

Artículo 48. Reconocimiento y transferencia.

1. El reconocimiento o transferencia a que hace referencia el presente Titulo se aplica a créditos obtenidos en el marco de la
educación superior que, de conformidad con la normativa estatal vigente, comprende la enseñanza universitaria, las enseñan-
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zas artísticas superiores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y disen#o
de grado superior y las ensen#anzas deportivas de grado superior.

a. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una Universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención
de un título oficial.

b. Se entiende por transferencia la consignación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anteriori-
dad, en la Universidad de Córdoba u otra Universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2. Podra#n ser objeto de reconocimiento los cre#ditos obtenidos en ensen#anzas oficiales de Máster en la Universidad de Cór-
doba o en otra Universidad espan#ola, asi# como tambie#n los cre#ditos cursados en otras ensen#anzas superiores oficiales
de conformidad con lo establecido en la normativa estatal vigente.

3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en titulaciones de Grado o de nivel equivalente, ni los corres-
pondientes a los trabajos de Fin de Grado (TFG) y Máster (TFM).

4. Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y experiencia profesional o laboral, así como los proceden-
tes de prácticas extracurriculares, podrán ser objeto de reconocimiento siempre que no se supere el 15% de los créditos del tí-
tulo en el que deban surtir efecto y con sujeción a las condiciones que determina la presente normativa. El reconocimiento de
estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación de expedientes.

5. No existirá limitación porcentual en el caso del reconocimiento de créditos procedentes de títulos propios que hayan sido ex-
tinguidos y sustituidos por un título oficial, siempre y cuando esta circunstancia se haya hecho constar en la memoria de veri-
ficación del título oficial y se haya obtenido, para este reconocimiento, el visto bueno expreso del órgano competente de eva-
luación de títulos oficiales del Estado o de la Comunidad Autónoma.

6. El CAM en el que se pretenden reconocer los créditos será el encargado de elaborar la propuesta de reconocimiento de crédi-
tos en estudios de Máster, excepto en las asignaturas metodológicas de investigación, en las que esta labor será realizada por
la Comisión de Másteres y Doctorado.

7. La resolución de los expedientes de reconocimiento corresponderá a Consejo de Gobierno, previo informe de la CAM, sin
perjuicio de la posibilidad de delegación en otros órganos unipersonales o colegiados.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se requieren complementos formativos para acceder al Máster en Traducción Especializada (Inglés/Francés/Ale-
mán-Español).
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Búsqueda de información

Consultas bibliográficas

Estudio

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

Clases síncronas en plataformas online

Tutorías

Análisis

Ejercicios

Traducción de textos reales

Problemas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Prácticas

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Resolución de problemas

Trabajos y proyectos

Traducción de textos reales

Portafolios

Pruebas objetivas

Comentarios de texto

Informes y memorias de prácticas

Casos y supuestos prácticos

Gramática y vocabulario

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas

Cuestionario o glosario

Cuestionarios on-line

Análisis traductológico

Autoevaluación

Participación en los temas de debate planteados a través de la plataforma

Heteroevaluación

Pruebas de respuesta corta

5.5 NIVEL 1: Formación obligatoria: Módulo metodológico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Documentación y localización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos teóricos:
La asignatura de Documentación aplicada a la Traducción tiene como función proporcionar al alumno los conocimientos necesarios para facilitar y agi-
lizar su trabajo como estudiante y como profesional. Los objetivos teóricos del programa de esta asignatura son:
1.- Conocer la terminología, conceptos y aspectos fundamentales de la Documentación.
2.- Situarse en el contexto cambiante de la información e identificar, acceder y describir los distintos tipos de información.
3.- Manejar las diferentes herramientas para la búsqueda de información tanto desde la perspectiva de las fuentes documentales como de las tecnolo-
gías de la información.
4.- Desarrollar estrategias de búsqueda adecuadas para satisfacer necesidades de información diversas y encontrar soluciones a problemas documen-
tales relacionados con situaciones nuevas.
5.- Conocer los elementos y procesos vinculados a la generación y transferencia de conocimientos.
6.- Conocer métodos, técnicas e instrumentos conceptuales involucrados en el trabajo intelectual de la documentación.
7.- Comprender conceptos básicos de sistemas informáticos como herramientas de apoyo en el trabajo documental.
8.- Conocer diferentes modalidades de representación de información.
9.- Conocer diferentes estructuras de organización y sistematización de información.
10.- Conocer diferentes modalidades de transferencia de conocimientos.
11.- Conocer métodos y técnicas de elaboración y redacción de trabajos escritos en el ámbito académico-científico.

Objetivos prácticos:
1.- Adquirir destrezas básicas en el uso de las herramientas de búsquedas y en las fuentes de información, electrónicas o analógicas.
2.- Adquirir destrezas básicas en el uso de de bases de datos revistas electrónicas y manejo de la información en Internet
3.- Adquirir destrezas básicas en el uso de un navegador web y de los foros profesionales
4.- Hacer uso de las funciones básicas de los programas informáticos en todas las etapas del proceso de investigación para la elaboración, redacción
y presentación de una monografía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos
Documentación
1.- La documentación
1.1. Documentación aplicada
1.2. Trabajar con corpus para traducir textos especializados

2. Localización
2.1. Introducción a la localización
II.- Los instrumentos documentales para la Traducción Especializada
III.- Introducción a la Localización
IV.- Introducción a las TAO para la localización
V.- Introducción a la localización de imágenes

2. Contenidos prácticos
Manejo de herramientas asignadas en el módulo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos

CE10 - Ser capaz de reconocer y aplicar las principales bases teóricas de la traducción a la traducción especializada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 20 0

Consultas bibliográficas 20 0

Análisis 20 0

Ejercicios 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Prácticas

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos y proyectos 30.0 30.0

Informes y memorias de prácticas 40.0 40.0

Casos y supuestos prácticos 30.0 30.0

NIVEL 2: Recursos para la traducción humanístico-literaria, jurídico-económica y científico-técnica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Aprendizaje por parte del alumno de los recursos existentes en Traducción

-Manejo de herramientas profesionales de búsqueda y recuperación

-Gestión de recursos y desarrollo de recursos especializados

-Aprendizaje de taxonomías y de sistemas de clasificación por relevancia

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

Evaluación de recursos para la traducción

Selección y manejo de recursos para la traducción

2. Contenidos prácticos

Encargo de traducción y evaluación de recursos para su traducción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos

CE10 - Ser capaz de reconocer y aplicar las principales bases teóricas de la traducción a la traducción especializada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 40 0

Consultas bibliográficas 15 0

Análisis 15 0

Ejercicios 15 0

Problemas 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Prácticas

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de problemas 34.0 34.0

Casos y supuestos prácticos 33.0 33.0

Pruebas de respuesta corta 33.0 33.0

5.5 NIVEL 1: Asignaturas optativas: Módulo profesional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos para la traducción especializada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir los conocimientos necesarios para distinguir con total rigor analítico los registros textuales diversos del lenguaje especializado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

Visión general sobre los fundamentos lingüísticos más relevantes relacionados con el ámbito de la traducción especializada. En las líneas que siguen
abordamos cuestiones tan diversas como el concepto de "traducción", partiendo de las definiciones que distintos autores han aportado a la comunidad
científica, las diferencias que existen entre la traducción general y la traducción especializada o métodos y técnicas para el desarrollo de la labor tra-
ductora.

2. Contenidos prácticos

Bloque de ejercicios obligatorios, sujetos a calificación final, con el fin de poner en práctica los conocimientos adquiridos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.
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CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Ser capaz de reconocer y aplicar las principales bases teóricas de la traducción a la traducción especializada.

CE14 - Ser capaz de reconocer y aplicar las técnicas, estrategias y modalidades de traducción en los ámbitos humanístico-literario,
jurídico-económico y científico-técnico.

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.

CE17 - Adquisición de conocimientos sobre el entorno profesional de la traducción en contextos especializados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0

Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Prácticas

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Comentarios de texto 30.0 50.0

Casos y supuestos prácticos 50.0 80.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

10.0 20.0

NIVEL 2: Ortotipografía y redacción españolas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Posibilitar al alumno unos conocimientos básicos de las principales normas ortotipográficas y prosódicas para poder aplicarlas a la traducción de todo
tipo de textos (humanístico-literario, científico-técnico, jurídico-económico, biosanitario, etc.), haciéndose especial hincapié en cuestiones de redacción
y estilo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos
1. Puntuación
1.1. Punto
1.2. Coma
1.3. Punto y coma
1.4. Dos puntos
1.5. Puntos suspensivos
1.6. Signos de interrogación y exclamación
1.7. Paréntesis y corchetes
1.8. Raya
1.9. Comillas
1.10. Números
1.11. Estilos de puntuación

2. Acentuación

3. Uso de las letras mayúsculas
3.1. Mayúsculas en palabras o frases enteras
3.2. Minúscula inicial

4. Nivel morfosintáctico
4.1. Verbos
4.1.1. Verbos transitivos e intransitivos
4.1.2. Formas verbales no personales.
4.1.3. Uso de la voz pasiva
4.2. Pronombres y Determinantes
4.2.1. Leísmo, laísmo, loísmo y "losismo"
4.2.2. El pronombre reflexivo
4.2.3. El relativo
4.2.4. Uso inadecuado de los posesivos
4.3. Adverbios y locuciones adverbiales
4.4. Conjunciones y preposiciones
4.4.1. Conjunciones
4.4.2. Preposiciones
4.4.3. Queísmo y dequeísmo

5. Nivel léxico
5.1. Extranjerismos y Neologismos
5.2. Palabras comodín

6. Estilo y redacción
6.1. Repetición de ideas y palabras
6.2. Coherencia, cohesión y orden textuales
6.3. Cacofonías
6.4. Estilo y estilística

2. Contenidos prácticos
Bloque de ejercicios obligatorios, sujetos a calificación final, con el fin de poner en práctica los conocimientos adquiridos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 10 0

Análisis 20 0

Ejercicios 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y trabajo individual

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Casos y supuestos prácticos 50.0 50.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

50.0 50.0

NIVEL 2: La mediación lingüistica en los servicios públicos: ámbitos biosanitario, judicial y educativo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Ampliar las capacidades del alumnado para enfrentarse a situaciones de mediación intercultural, que tienen como mejor exponente la actividad de los
mediadores interculturales en los servicios públicos, pero resultan de gran ayuda para otras muchas actividades profesionales relacionadas con Tra-
ducción e Interpretación.

- Facilitar el acceso del alumnado a la documentación necesaria para una formación continua y autónoma en este campo.

- Presentar al alumnado la situación general de la TT&IISP en España, para que pueda evaluar si esta actividad profesional le resulta interesante a pe-
sar de todos sus inconvenientes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

Para alcanzar esos resultados de aprendizaje citados se abordarán los conceptos de Mediación intercultural, otros conceptos básicos de las relaciones
interculturales así como como el de interculturalidad en traducción e interpretación. Una vez analizados estos conceptos se contrastarán con el de in-
terpretación social y en los servicios públicos.

2. Contenidos prácticos

Bloque de ejercicios obligatorios, sujetos a calificación final, con el fin de poner en práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los contenidos de la asignatura se aplicarán a los ámbitos en los que la sociedad demanda un mayor servicio de mediación, a saber, el ámbito biosa-
nitario, el ámbito judicial y procesal, y el ámbito educativo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE18 - Ser capaz de reconocer y aplicar las técnicas y procedimientos de mediación lingüística e interpretación en los ámbitos
biosanitario, jurídico y educativo.

CE19 - Ser capaz de identificar y resolver problemas de interpretación de discursos en contextos especializados.

CE 20 - Ser capaz de reconocer y aplicar las principales bases teóricas de la interpretación en contextos especializados.

CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0

Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y trabajo individual

Prácticas

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos y proyectos 20.0 20.0

Casos y supuestos prácticos 80.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Asignaturas transversales (propias del IDEP)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Comunicación y divulgación de la ciencia

C
SV

: 4
27

60
45

29
78

06
32

14
15

84
67

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427604529780632141584671


Identificador : 4311890 Fecha : 23/06/2021

21 / 122

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de la asignatura es que el alumnado adquiera las siguientes competencias:
- Conocimiento de las herramientas necesarias para la presentación de resultados de la investigación.
- Habilidad para comunicar a la comunidad científica los resultados de la investigación.
- Conocimiento del sistema de medios de comunicación social y los fundamentos de su funcionamiento.
- Habilidad para la elaboración de información periodística de contenido científico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos
La comunicación científica ocupa un lugar clave en el desarrollo de la sociedad actual, inmersa en la denominada era del conocimiento y la informa-
ción. La ciencia influye en todos los aspectos de la vida humana. Por ello, la comprensión de los avances de la ciencia y la tecnología es imprescindi-
ble para aumentar la capacidad crítica de los ciudadanos, tanto en lo que respecta a las pequeñas decisiones cotidianas, como en los distintos ámbi-
tos profesionales, sin olvidar las grandes cuestiones planteadas en relación con la aplicación de determinadas tecnologías y con el debate ético que
suscitan. La forma de difundir los nuevos conocimientos y los agentes responsables de dicha comunicación son determinantes en la configuración de
las opiniones y actitudes públicas respecto a la ciencia. Existe una creciente demanda social para que esta comunicación se haga de forma rigurosa
y eficaz, lo cual requiere la participación no solo de periodistas sino también de científicos. Este curso presenta las claves de la transmisión del conoci-
miento científico, y explica cómo se genera, se gestiona y se transmite a la sociedad, en un intento de aproximar al científico al terreno de la comunica-
ción con la sociedad. Además, permite adquirir habilidades y conocimientos básicos de comunicación de la ciencia, tanto dentro de la comunidad cien-
tífica como hacia el resto de la sociedad.

Tema 1. Introducción. Objetivos y Justificación.
Primer bloque. La comunicación en el ámbito de la ciencia.
Tema 2. Herramientas básicas para la elaboración y presentación de resultados.
Tema 3. Estructura sintáctica y organización de textos académicos en inglés.
Tema 4. La presentación oral en inglés de la investigación ante una audiencia internacional.
Tema 5. Elaboración de informes científicos y técnicos.
Tema 6. La difusión científica. Informe interno. Comunicación a congreso. Conferencia. Páginas web. Tesis doctoral. Libro y capítulo de libro.
Tema 7. Publicación sujeta a evaluadores. Artículo original. Artículo de revisión. Respuesta a editor y evaluadores. Respuesta al evaluador internacio-
nal. El papel de revisor.
Segundo bloque. Divulgación social de la ciencia.
Tema 8. Concepto, necesidad y problemática de la divulgación de la ciencia.
Tema 9. Periodismo científico. Definición, origen y evolución.
Tema 10. La figura del divulgador. El periodista científico.
Tema 11. El sistema de medios de comunicación social (prensa, radio, televisión e Internet).
Tema 12. La construcción de la noticia. Fuentes. Lenguaje. Redacción periodística. Géneros. Contenidos. Secciones.
Tema 13. Divulgación en medios audiovisuales (radio y televisión). El documental científico y su producción.
Tema 14. Centros de divulgación de la ciencia.
Tema 15. Los públicos y sus características (la lógica de las audiencias).
Tema 16. Función social del periodismo científico. La alfabetización científica.
Tema 17. Crítica y control social de la ciencia.
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Tema 18. Guía práctica de comunicación para científicos.

2. Contenidos prácticos
Trabajo práctico 1. Elaboración de un resumen de comunicación a congreso en inglés.
Trabajo práctico 2. Elaboración de una comunicación a congreso en formato póster o comunicación oral.
Trabajo práctico 3. Elaboración de un artículo científico original o artículo de revisión.
Trabajo práctico 4. Elaboración de una página de periódico con una información extensa, una información breve y un artículo de opinión.
Trabajo práctico 5. Redacción de una nota de prensa sobre un tema científico.
Trabajo práctico 6. Apertura de un blog de contenido científico.
Trabajo práctico 7. Redacción de un tweet de contenido científico en Twitter.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 20 0

Consultas bibliográficas 20 0

Estudio 10 0

Análisis 20 0

Ejercicios 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos y proyectos 80.0 80.0

Cuestionarios on-line 10.0 10.0

Autoevaluación 10.0 10.0

NIVEL 2: Scientific writing and presentations in English

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

The main objective of this subject is to enable students to produce academic and scientific documents (mainly papers/articles) as well as to help them
acquire the skills that will allow them to present their research results within a scientific meeting (such as conferences or seminars) where it is neces-
sary to present scientific research. Therefore, this subject's main goal is to help students to plan and produce scientific written and oral texts.
These are the secondary objectives of this subject:
1. To help students become familiar with the structure of a scientific paper and a poster in English.
2. To successfully write a scientific article and a poster within students' research area.
3. To help students become familiar with the structure of a presentation for a conference and the defense of a poster.
4. To present research results and defend a poster.
5. To help students develop adequate social interaction rules and debate techniques for a scientific meeting.
6. To become aware of one's own English learning process.
7. To help students acquire the necessary skills to be able to detect possible future gaps in their future as researchers.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Theoretical content
The syllabus of this subject has been carefully structured to address the most difficult tasks for students: Writing and speaking. Nevertheless, these
skills will be purposefully enhanced by planning specific tasks for students within their scientific and academic environment.

Block I. Writing a scientific article in English

Unit 1. Grammar: the essentials
Tenses and concordance
The article and the noun
English passives and actives
Connectors: coordinate and subordinate sentences

Unit 2. Organising ideas and crafting paragraphs
The principles of effective writing
Organising the main outline (streamlining the writing process)
Crafting sentences and creating paragraphs
Graphs, tables and figures
Reviewing the first draft
The journal specifications and norms
Responding to reviewer and editor comments
The final text

Unit 3. The structure of scientific articles
Author(s)
Title
Abstract
Introduction
Materials and Methods
Results
Discussion
Reference

Unit 4: The publication process
Submitting the text
Issues in scientific writing: plagiarism, authorship, ghostwriting
Peer review

Block II. Academic and scientific presentations in English

Unit 5.
Structure of an academic and scientific presentation in English
Introducing and giving background information
Defining
Enumerating/Listing and giving examples
Showing importance/Emphasising
Clarifying/Explaining/Putting it in other words
Giving further information
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Giving contrasting information
Classifying
Digressing
Referring to visuals
Concluding

Unit 6.
Social interaction in a scientific meeting
Dealing with questions successfully
Cultural and social aspects of international meeting

Unit 7.
Body language and voice power
Agreeing and disagreeing politely
Keeping the debate going: showing interest and community building

2. Practical contents
Theoretical and practical contents are intertwined due to the fundamentally practical side of this subject

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 20 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Ejercicios 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis y estudio de casos

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos y proyectos 40.0 40.0

Casos y supuestos prácticos 20.0 20.0

NIVEL 2: Representación gráfica avanzada de datos y resultados de trabajos científicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1) Development and customization of different types of 2D and 3D plots .
2) Obtaining 3D maps with different methods.
3) Learning of 3D data visualization techniques

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Theoretical content

1. Introduction
Description of the different types of 2D and 3D plots.
Criteria for selecting suitable plots to represent several kinds of data.

2. 2D and 3D plots
Basic plots and graph features. Bar charts and statistical plots. Polar and Specialty plots. Contour surface maps.

2. Practical contents
Practicing the student skills on the corresponding theoretical content about 2D and 3D plots.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio 25 0

Ejercicios 45 0

Problemas 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de problemas 60.0 60.0

Trabajos y proyectos 20.0 20.0

Casos y supuestos prácticos 20.0 20.0

NIVEL 2: Fundamentos y herramientas para la modelización de procesos técnicos-científicos de investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En el estudio de los sistemas físico-tecnológicos se hace uso de la simulación o implementación de un módelo lógico matemático mediante compu-
tadores.
El modelado es un intento de describir de un modo preciso la comprensión de los elementos de un sistema o fenómeno científico de interés, sus esta-
dos y sus interacciones con otros sistemas. Los modelos deberán ser lo suficientemente detallados y precisos para que puedan usarse en la simula-
ción del comportamiento del fenómeno o sistema en un ordenador. Una ventaja del modelado es hacer predicciones sobre el comportamiento del sis-
tema, a través de experimentos virtuales, que de otra forma generalmente serían difíciles, consumidores de tiempo, dinero y recursos, o imposible de
realizar en el laboratorio. Tales experimentos pueden descubrir importantes relaciones indirectas entre los componentes del modelo que de otra forma
serían muy difíciles de predecir.
La simulación permite conectar con la forma en que se suelen enfrentar actualmente, los científicos técnicos con los problemas del mundo real.
La simulación posibilita al que el alumno adquiriera una familiarización con entornos de cálculo como Matlab y Mathematica, y lenguajes de programa-
ción, que son muy importantes tanto en su formación científica como para su futuro profesional.
Esta asignatura tiene como objetivo desarrollar las capacidades o competencias del estudiante para la incorporación de herramientas de sistemas de
cálculo simbólico, numérico, análisis de datos y de visualización científica en la solución de los diversos problemas matemáticos (lineales y no lineales,
sistemas discretos y continuos, etc.,) que surgen en la modelación de los sistemas científico-tecnológicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos
Bloque 1: Introducción a la simulación: Conceptos Generales
Bloque 2: Fundamentos y construcción de modelos: Modelado Estadístico
Bloque 3: Metodología y desarrollo de simulaciones
Bloque 4: Análisis de herramientas: Mathematica y Matlab

2. Contenidos prácticos
Revisión Bibliográfica
Desarrollo de trabajos complementarios de cada uno de los temas tratados
Estudio y aplicación: Metodologia y Desarrollo de simulaciones con las herramientas software estudiada

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 20 0

Ejercicios 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Casos y supuestos prácticos 30.0 30.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

30.0 30.0

Pruebas de respuesta corta 40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Itinerario Humanístico-Literario (asignaturas optativas)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: La Historia de la Traducción a través de los textos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Tras cursar la asignatura el/la estudiante habrá adquirido conocimientos sobre la evolución del concepto de la traducción, desde los inicios hasta nues-
tros días. En este sentido, la asignatura le proporciona una formación de partida para acometer las asignaturas de traducción especializada que tam-
bién están en el itinerario humanístico-literario. Entenderá la diferencia entre traducción como actividad, traducción como proceso, y traducción como
producto de la actividad translativa, y conceptos fundamentales como el de equivalencia, error, fidelidad al texto original, o heterotraducción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos teóricos:

1. La aparición de la actividad traductora.
2. La traducción en la Edad Media. La escuela alfonsí.
3. La traducción en el Siglo de Oro.
4. La traducción del Barroco, la Ilustración y el siglo XIX.
5. La traducción en el siglo XX.

Contenidos prácticos:

Análisis de textos extraídos de los siguientes estudios:

· García Yebra, V. (2004). Traducción y enriquecimiento de la lengua del traductor. Madrid: Gredos.

· Gil, José S. (1985). La escuela de Traductores de Toledo. Toledo: CSIC.

· Lafarga, F. (1996). (ed.). El discurso sobre la traducción en la historia. Antología bilingüe. Barcelona: EUB, 1996.

· Lafarga, F.; Pegenaute, L. (2004). (eds.). Historia de la traducción en España. Salamanca: Ambos Mundos.

· López García, Dámaso (1996). (ed.). Teorías de la traducción. Antología de textos. Universidad Castilla-La Mancha.

· Vega, M. A. (1994). Textos clásicos de la teoría de la traducción. Madrid: Cátedra

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura se imparte mayoritariamente en español, y como lenguas auxiliares, en función de los textos ofrecidos, se emplearán el inglés, el francés
o el alemán.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.
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CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT6 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CT8 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 22 - Ser capaz de aplicar los conocimientos relativos a la actividad traductora, al análisis de textos relacionados con la historia
de la traducción.

CE 23 - Ser capaz de distinguir la interrelación entre textos de distintas épocas, estableciendo similitudes y diferencias en la
concepción y la práctica de la actividad traductora.

CE 24 - Ser capaz de reconocer el concepto de traducción y su evolución a lo largo de la historia a través de los textos planteados.

CE 25 - Ser capaz de reconocer los conceptos fundamentales presentes en los textos que tienen relación con la actividad traductora
desde un punto de vista teórico y práctico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0

Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos y proyectos 0.0 10.0

Portafolios 0.0 10.0

Comentarios de texto 0.0 10.0

Cuestionarios on-line 0.0 10.0

Participación en los temas de debate
planteados a través de la plataforma

0.0 10.0

Pruebas de respuesta corta 0.0 10.0

NIVEL 2: Traducción para la comunicación, el periodismo digital y la información especializada (INGLÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de textos periodísticos especializados (medicina, turismo, ciencia, tec-
nología) desde el inglés al español.

· Resolución de problemas de traducción.

· Adquisición de terminología y fraseología contrastiva inglés-español

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS:

· Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos periodísticos digitales, multimodales y especializados (inglés-español)

· Unidad 2: Géneros y tipologías textuales. Terminología y Fraseología contrastiva (inglés-español).

· Unidad 3: La especialización de la traducción para el sector periodístico en un entorno digital

· Unidad 4: El mercado profesional de la traducción para las ciencias de la información y el periodismo digital especializado.

CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Análisis traductológico

· Encargos de traducción

· Casos prácticos

· Análisis de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es necesario un nivel adecuado de inglés, conforme a lo señalado en el apartado de acceso y admisión de estudiantes, para el seguimiento de la asig-
natura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

C
SV

: 4
27

60
45

29
78

06
32

14
15

84
67

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427604529780632141584671


Identificador : 4311890 Fecha : 23/06/2021

31 / 122

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CT8 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo

CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos

CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE5 - Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas al
ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos.

CE6 - Ser capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de implementación de las soluciones técnicas de la información.

CE7 - Ser capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de sistemas de recursos de traducción.

CE8 - Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de gestión de traducción con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CE9 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de la
traducción en contextos especializados.

CE11 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el ámbito de la
traducción especializada.

CE12 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales en el ámbito de las empresas de traducción

CE13 - Ser capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de la traducción.

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.
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CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica

CE 29 - Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito
especializado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0

Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Traducción de textos reales 0.0 10.0

Portafolios 0.0 10.0

Cuestionarios on-line 0.0 10.0

Participación en los temas de debate
planteados a través de la plataforma

0.0 10.0

NIVEL 2: Traducción para la comunicación, el periodismo digital y la información especializada (FRANCÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de textos periodísticos especializados (medicina, turismo, ciencia, tec-
nología) desde el francés al español.

· Resolución de problemas de traducción.

· Adquisición de terminología y fraseología contrastiva francés-español.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS:

· Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos periodísticos digitales, multimodales y especializados (francés-español)

· Unidad 2: Géneros y tipologías textuales. Terminología y fraseología contrastiva (francés-español).

· Unidad 3: La especialización de la traducción para el sector periodístico en un entorno digital.

· Unidad 4: El mercado profesional de la traducción para las ciencias de la información y el periodismo digital especializado.

CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Análisis traductológico

· Encargos de traducción

· Casos prácticos

· Análisis de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es necesario un nivel adecuado de francés, conforme a lo señalado en el apartado de acceso y admisión de estudiantes, para el seguimiento de la
asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.
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CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT6 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CT8 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo

CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos

CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE5 - Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas al
ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos.

CE6 - Ser capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de implementación de las soluciones técnicas de la información.

CE7 - Ser capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de sistemas de recursos de traducción.

CE8 - Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de gestión de traducción con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CE9 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de la
traducción en contextos especializados.

CE11 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el ámbito de la
traducción especializada.

CE12 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales en el ámbito de las empresas de traducción

CE13 - Ser capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de la traducción.

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.

CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica

CE 29 - Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito
especializado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0
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Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Traducción de textos reales 0.0 10.0

Portafolios 0.0 10.0

Cuestionarios on-line 0.0 10.0

Participación en los temas de debate
planteados a través de la plataforma

0.0 10.0

NIVEL 2: Traducción para la comunicación, el periodismo digital y la información especializada (ALEMÁN-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de textos periodísticos especializados (medicina, turismo, ciencia, tec-
nología) desde el alemán al español.

· Resolución de problemas de traducción.

· Adquisición de terminología y fraseología contrastiva alemán-español

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS:

· Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos periodísticos digitales, multimodales y especializados (alemán-español)

· Unidad 2: Géneros y tipologías textuales. Terminología y fraseología contrastiva (alemán-español).

· Unidad 3: La especialización de la traducción para el sector periodístico en un entorno digital
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· Unidad 4: El mercado profesional de la traducción para las ciencias de la información y el periodismo digital especializado.

CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Análisis traductológico

· Encargos de traducción

· Casos prácticos

· Análisis de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es necesario un nivel adecuado de alemán, conforme a lo señalado en el apartado de acceso y admisión de estudiantes, para el seguimiento de la
asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT6 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CT8 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo
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CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos

CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE5 - Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas al
ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos.

CE6 - Ser capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de implementación de las soluciones técnicas de la información.

CE7 - Ser capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de sistemas de recursos de traducción.

CE8 - Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de gestión de traducción con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CE9 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de la
traducción en contextos especializados.

CE11 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el ámbito de la
traducción especializada.

CE12 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales en el ámbito de las empresas de traducción

CE13 - Ser capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de la traducción.

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.

CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica

CE 29 - Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito
especializado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0

Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Traducción de textos reales 0.0 10.0

Portafolios 0.0 10.0

Cuestionarios on-line 0.0 10.0
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Participación en los temas de debate
planteados a través de la plataforma

0.0 10.0

NIVEL 2: Traducción, adaptación y edición crítica de obras literarias (INGLÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de textos periodísticos especializados (medicina, turismo, ciencia, tec-
nología) desde el inglés al español.

· Resolución de problemas de traducción.

· Adquisición de terminología y fraseología contrastiva inglés-español.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS:

· Unidad 1: Fundamentos para la traducción, la adaptación y la edición crítica de textos literarios (inglés-español)

· Unidad 2: Géneros y tipologías textuales. Terminología y fraseología contrastiva (inglés-español).

· Unidad 3: La especialización de la traducción para el sector literario.

· Unidad 4: El mercado profesional de la traducción para contextos literarios y editoriales.

CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Análisis traductológico

· Encargos de traducción

· Casos prácticos

· Análisis de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay observaciones, salvo las consignadas sobre el nivel de idioma para todo el Título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas
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CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT6 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CT8 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo

CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos

CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE5 - Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas al
ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos.

CE6 - Ser capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de implementación de las soluciones técnicas de la información.

CE7 - Ser capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de sistemas de recursos de traducción.

CE8 - Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de gestión de traducción con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares.
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CE9 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de la
traducción en contextos especializados.

CE11 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el ámbito de la
traducción especializada.

CE12 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales en el ámbito de las empresas de traducción

CE13 - Ser capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de la traducción.

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.

CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica

CE 29 - Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito
especializado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0

Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Traducción de textos reales 0.0 10.0

Portafolios 0.0 10.0

Cuestionarios on-line 0.0 10.0

Participación en los temas de debate
planteados a través de la plataforma

0.0 10.0

NIVEL 2: Traducción, adaptación y edición crítica de obras literarias (FRANCÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de textos literarios desde el francés al español.

· Resolución de problemas de traducción.

· Adquisición de terminología y fraseología contrastiva francés-español

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS:

· Unidad 1: Fundamentos para la traducción, la adaptación y la edición crítica de textos literarios (francés-español)

· Unidad 2: Géneros y tipologías textuales. Terminología y Fraseología contrastiva (francés-español).

· Unidad 3: La especialización de la traducción para el sector literario.

· Unidad 4: El mercado profesional de la traducción para contextos literarios y editoriales.

CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Análisis traductológico

· Encargos de traducción

· Casos prácticos

· Análisis de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay observaciones, salvo las consignadas sobre el nivel de idioma extranjero para todo el Título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT6 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CT8 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo

CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos

CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE5 - Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas al
ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos.

CE6 - Ser capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de implementación de las soluciones técnicas de la información.

CE7 - Ser capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de sistemas de recursos de traducción.

CE8 - Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de gestión de traducción con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CE9 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de la
traducción en contextos especializados.

CE11 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el ámbito de la
traducción especializada.

CE12 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales en el ámbito de las empresas de traducción

CE13 - Ser capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de la traducción.

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.

CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica

CE 29 - Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito
especializado.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0

Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Traducción de textos reales 0.0 10.0

Portafolios 0.0 10.0

Cuestionarios on-line 0.0 10.0

Participación en los temas de debate
planteados a través de la plataforma

0.0 10.0

NIVEL 2: Traducción, adaptación y edición crítica de obras literarias (ALEMÁN-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de textos literarios desde el alemán al español.

· Resolución de problemas de traducción.

· Adquisición de terminología y fraseología contrastiva alemán-español.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS:

· Unidad 1: Fundamentos para la traducción, la adaptación y la edición crítica de textos literarios (alemán-español)

· Unidad 2: Géneros y tipologías textuales. Terminología y Fraseología contrastiva (alemán-español).

· Unidad 3: La especialización de la traducción para el sector literario.

· Unidad 4: El mercado profesional de la traducción para contextos literarios y editoriales.

CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Análisis traductológico

· Encargos de traducción

· Casos prácticos

· Análisis de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay, salvo las consignadas sobre el nivel de idioma extranjero para todo el Título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.
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CT6 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CT8 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo

CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos

CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE5 - Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas al
ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos.

CE6 - Ser capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de implementación de las soluciones técnicas de la información.

CE7 - Ser capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de sistemas de recursos de traducción.

CE8 - Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de gestión de traducción con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CE9 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de la
traducción en contextos especializados.

CE11 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el ámbito de la
traducción especializada.

CE12 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales en el ámbito de las empresas de traducción

CE13 - Ser capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de la traducción.

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.

CE17 - Adquisición de conocimientos sobre el entorno profesional de la traducción en contextos especializados.

CE18 - Ser capaz de reconocer y aplicar las técnicas y procedimientos de mediación lingüística e interpretación en los ámbitos
biosanitario, jurídico y educativo.

CE19 - Ser capaz de identificar y resolver problemas de interpretación de discursos en contextos especializados.

CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica

CE 29 - Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito
especializado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0
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Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Traducción de textos reales 0.0 10.0

Portafolios 0.0 10.0

Cuestionarios on-line 0.0 10.0

Participación en los temas de debate
planteados a través de la plataforma

0.0 10.0

NIVEL 2: Traducción de textos para la gestión cultural (INGLÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de textos relacionados con la gestión cultural (turismo, eventos, histo-
ria, arquitectura, historia del arte, museos) desde el inglés al español.

· Resolución de problemas de traducción.

· Adquisición de terminología y fraseología contrastiva inglés-español.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS:

· Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos relacionados con la gestión cultural (inglés-español)

· Unidad 2: Géneros y tipologías textuales. Terminología y Fraseología contrastiva (inglés-español).

· Unidad 3: La especialización de la traducción para la gestión cultural.
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· Unidad 4: El mercado profesional de la traducción para la gestión cultural.

CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Análisis traductológico

· Encargos de traducción

· Casos prácticos

· Análisis de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay, salvo las consignadas sobre el nivel de idioma para todo el Título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT6 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CT8 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo
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CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos

CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE5 - Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas al
ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos.

CE6 - Ser capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de implementación de las soluciones técnicas de la información.

CE7 - Ser capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de sistemas de recursos de traducción.

CE8 - Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de gestión de traducción con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CE9 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de la
traducción en contextos especializados.

CE11 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el ámbito de la
traducción especializada.

CE12 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales en el ámbito de las empresas de traducción

CE13 - Ser capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de la traducción.

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.

CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica

CE 29 - Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito
especializado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

10 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0

Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Traducción de textos reales 0.0 10.0

Portafolios 0.0 10.0

Cuestionarios on-line 0.0 10.0
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Participación en los temas de debate
planteados a través de la plataforma

0.0 10.0

NIVEL 2: Traducción de textos para la gestión cultural (FRANCÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de textos relacionados con la gestión cultural (turismo, eventos, histo-
ria, arquitectura, historia del arte, museos) desde el francés al español.

· Resolución de problemas de traducción.

· Adquisición de terminología y fraseología contrastiva francés-español

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS:

· Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos relacionados con la gestión cultural (francés-español)

· Unidad 2: Géneros y tipologías textuales. Terminología y Fraseología contrastiva (francés-español).

· Unidad 3: La especialización de la traducción para la gestión cultural.

· Unidad 4: El mercado profesional de la traducción para la gestión cultural.

CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Análisis traductológico

· Encargos de traducción

· Casos prácticos

· Análisis de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay, salvo las consignadas sobre el nivel de idioma para todo el Título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas
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CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT6 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CT8 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo

CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos

CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE5 - Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas al
ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos.

CE6 - Ser capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de implementación de las soluciones técnicas de la información.

CE7 - Ser capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de sistemas de recursos de traducción.

CE8 - Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de gestión de traducción con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares.
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CE9 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de la
traducción en contextos especializados.

CE11 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el ámbito de la
traducción especializada.

CE12 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales en el ámbito de las empresas de traducción

CE13 - Ser capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de la traducción.

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.

CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica

CE 29 - Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito
especializado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0

Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Traducción de textos reales 0.0 10.0

Portafolios 0.0 10.0

Cuestionarios on-line 0.0 10.0

Participación en los temas de debate
planteados a través de la plataforma

0.0 10.0

NIVEL 2: Traducción de textos para la gestión cultural (ALEMÁN-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de textos relacionados con la gestión cultural (turismo, eventos, histo-
ria, arquitectura, historia del arte, museos) desde el alemán al español.

· Resolución de problemas de traducción.

· Adquisición de terminología y fraseología contrastiva alemán-español

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS:

· Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos relacionados con la gestión cultural (alemán-español)

· Unidad 2: Géneros y tipologías textuales. Terminología y Fraseología contrastiva (alemán-español).

· Unidad 3: La especialización de la traducción para la gestión cultural.

· Unidad 4: El mercado profesional de la traducción para la gestión cultural.

CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Análisis traductológico

· Encargos de traducción

· Casos prácticos

· Análisis de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay, salvo lo consignado sobre el nivel de idiomas para todo el Título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT6 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CT8 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo

CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos

CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE5 - Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas al
ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos.

CE6 - Ser capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de implementación de las soluciones técnicas de la información.

CE7 - Ser capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de sistemas de recursos de traducción.

CE8 - Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de gestión de traducción con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CE9 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de la
traducción en contextos especializados.

CE11 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el ámbito de la
traducción especializada.

CE12 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales en el ámbito de las empresas de traducción

CE13 - Ser capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de la traducción.

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.

CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica

CE 29 - Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito
especializado.

C
SV

: 4
27

60
45

29
78

06
32

14
15

84
67

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427604529780632141584671


Identificador : 4311890 Fecha : 23/06/2021

54 / 122

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0

Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Traducción de textos reales 0.0 10.0

Portafolios 0.0 10.0

Cuestionarios on-line 0.0 10.0

Participación en los temas de debate
planteados a través de la plataforma

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Itinerario Jurídico-Económico (asignaturas optativas)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: La traducción de documentos jurídico-económicos (INGLÉS-ESPAÑOL): Familia, Patrimonio y Sucesiones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de textos propios del Derecho Civil y de Suceciones desde el inglés al
español.

· Resolución de problemas de traducción.

· Adquisición de terminología y fraseología contrastiva inglés-español

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS:

· Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos jurídicos: Familia, Patrimonio y Sucesiones (inglés-español)

· Unidad 2: Géneros y tipologías textuales (inglés-español).

· Unidad 3: Terminología y fraseología contrastiva (inglés-español).

· Unidad 4: El mercado laboral para el traductor de textos jurídicos (inglés-español)

CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Análisis traductológico

· Encargos de traducción

· Casos prácticos

· Análisis de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay, salvo lo indicado sobre los idiomas extranjeros para todo el Título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo

CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos

CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE5 - Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas al
ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos.

CE6 - Ser capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de implementación de las soluciones técnicas de la información.

CE7 - Ser capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de sistemas de recursos de traducción.

CE8 - Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de gestión de traducción con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CE9 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de la
traducción en contextos especializados.

CE11 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el ámbito de la
traducción especializada.

CE12 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales en el ámbito de las empresas de traducción

CE13 - Ser capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de la traducción.

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.

CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica

CE 29 - Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito
especializado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0

Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Traducción de textos reales 50.0 50.0

Portafolios 40.0 40.0

Cuestionarios on-line 5.0 5.0

Participación en los temas de debate
planteados a través de la plataforma

5.0 5.0

NIVEL 2: La traducción de documentos jurídico-económicos (FRANCÉS-ESPAÑOL): Familia, Patrimonio y Sucesiones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de textos propios del Derecho Civil y de Suceciones desde el francés al
español.

· Resolución de problemas de traducción.

· Adquisición de terminología y fraseología contrastiva francés-español

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS:

· Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos jurídicos: Familia, Patrimonio y Sucesiones (francés-español)

· Unidad 2: Géneros y tipologías textuales (francés-español).

· Unidad 3: Terminología y fraseología contrastiva (francés-español).

· Unidad 4: El mercado laboral para el traductor de textos jurídicos (francés-español)

CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Análisis traductológico

· Encargos de traducción

· Casos prácticos

· Análisis de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay, salvo lo consignado para los idiomas extranjeros para todo el Título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo

CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos

CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE5 - Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas al
ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos.

CE6 - Ser capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de implementación de las soluciones técnicas de la información.

CE7 - Ser capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de sistemas de recursos de traducción.

CE8 - Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de gestión de traducción con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CE9 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de la
traducción en contextos especializados.

CE11 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el ámbito de la
traducción especializada.

CE12 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales en el ámbito de las empresas de traducción
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CE13 - Ser capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de la traducción.

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.

CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica

CE 29 - Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito
especializado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0

Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Prácticas

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Traducción de textos reales 50.0 50.0

Portafolios 40.0 40.0

Cuestionarios on-line 5.0 5.0

Participación en los temas de debate
planteados a través de la plataforma

5.0 5.0

NIVEL 2: La traducción de documentos jurídico-económicos (ALEMÁN-ESPAÑOL): Familia, Patrimonio y Sucesiones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de textos propios del Derecho Civil y de Suceciones desde el alemán al
español.

· Resolución de problemas de traducción.

· Adquisición de terminología y fraseología contrastiva alemán-español.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS:

· Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos jurídicos: Familia, Patrimonio y Sucesiones (alemán-español)

· Unidad 2: Géneros y tipologías textuales (alemán-español).

· Unidad 3: Terminología y fraseología contrastiva (alemán-español).

· Unidad 4: El mercado laboral para el traductor de textos jurídicos (alemán -español)

CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Análisis traductológico

· Encargos de traducción

· Casos prácticos

· Análisis de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay, salvo las indicadas para los idiomas extranjeros para todo el Título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.
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CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo

CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos

CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE5 - Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas al
ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos.

CE6 - Ser capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de implementación de las soluciones técnicas de la información.

CE7 - Ser capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de sistemas de recursos de traducción.

CE8 - Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de gestión de traducción con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CE9 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de la
traducción en contextos especializados.

CE11 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el ámbito de la
traducción especializada.

CE12 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales en el ámbito de las empresas de traducción

CE13 - Ser capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de la traducción.

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.

CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica

CE 29 - Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito
especializado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0

Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales
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Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Traducción de textos reales 50.0 50.0

Portafolios 40.0 40.0

Cuestionarios on-line 5.0 5.0

Participación en los temas de debate
planteados a través de la plataforma

5.0 5.0

NIVEL 2: Jurilingüística aplicada a la traducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de las destrezas y competencias para el conocimiento de la terminología y la fraseología especializada del ámbito del Derecho.

· Resolución de problemas de traducción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS:

· Unidad 1: Concepto de Jurilingüística. Jurilingüística y traducción.

· Unidad 2: El concepto jurídico y la expresión lingüística: relaciones y variaciones.

· Unidad 3: El lenguaje jurídico español: terminología y fraseología.

· Unidad 4: Los fenómenos de antonimia y antinomia en la traducción jurídica.

CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Análisis terminológico y fraseológico

· Encargos de traducción
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· Casos prácticos

· Análisis de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay, salvo las indicadas sobre el nivel de idiomas extranjeros para todo el Título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT6 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CT8 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 26 - Ser capaz de aplicar conocimientos pragmáticos y lingüísticos para el reconocimiento de la terminología propia del
Derecho en las lenguas de trabajo.
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CE 27 - Adquisición y dominio de terminología para la comunicación especializada en el ámbito jurídico

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica

CE 29 - Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito
especializado.

CE 30 - Ser capaz de relacionar conceptos jurídicos en las lenguas de trabajo, y dichos conceptos con el término especializado que
los designa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0

Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Portafolios 0.0 10.0

Pruebas objetivas 0.0 10.0

Cuestionarios on-line 0.0 10.0

Participación en los temas de debate
planteados a través de la plataforma

0.0 10.0

NIVEL 2: La traducción de textos híbridos (INGLÉS-ESPAÑOL): ámbitos jurídico-sanitario y agro-jurídico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de textos híbridos para el ámbito de la medicina y la agroalimentación
(consentimiento informado, actas de nacimiento, certificados de defunción, certificados médico, informes médico-forense, informes toxicológicos, sentencias,
seguros agrícolas, documentos de embarque y exportación, certificados de denominación de origen, estatutos de consejos reguladores y/o cooperativas agroali-
mentarias, informes fitosanitarios, informes veterinarios) desde el inglés al español.

· Resolución de problemas de traducción.

· Adquisición de terminología y fraseología contrastiva inglés-español.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS:

· Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos híbridos (inglés-español)

· Unidad 2: Géneros y tipologías textuales en el ámbito jurídico-sanitario (inglés-español).

· Unidad 3: Géneros y tipologías textuales en el ámbito agro-jurídico (inglés-español).

· Unidad 4: Terminología y fraseología contrastiva (inglés-español)

CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Análisis traductológico

· Encargos de traducción

· Casos prácticos

· Análisis de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay, salvo las consignadas sobre el nivel de idiomas extranjeros para todo el Título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

C
SV

: 4
27

60
45

29
78

06
32

14
15

84
67

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427604529780632141584671


Identificador : 4311890 Fecha : 23/06/2021

66 / 122

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT6 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CT8 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo

CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos

CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE5 - Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas al
ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos.

CE6 - Ser capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de implementación de las soluciones técnicas de la información.

CE7 - Ser capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de sistemas de recursos de traducción.

CE8 - Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de gestión de traducción con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CE9 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de la
traducción en contextos especializados.

CE11 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el ámbito de la
traducción especializada.

CE12 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales en el ámbito de las empresas de traducción

CE13 - Ser capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de la traducción.

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.

CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica

CE 29 - Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito
especializado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0
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Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0

Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Traducción de textos reales 50.0 50.0

Portafolios 40.0 40.0

Cuestionarios on-line 5.0 5.0

Participación en los temas de debate
planteados a través de la plataforma

5.0 5.0

NIVEL 2: La traducción de textos híbridos (FRANCÉS-ESPAÑOL): ámbitos jurídico-sanitario y agro-jurídico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de textos híbridos para el ámbito de la medicina y la agroalimentación
(consentimiento informado, actas de nacimiento, certificados de defunción, certificados médico, informes médico-forense, informes toxicológicos, sentencias,
seguros agrícolas, documentos de embarque y exportación, certificados de denominación de origen, estatutos de consejos reguladores y/o cooperativas agroali-
mentarias, informes fitosanitarios, informes veterinarios) desde el francés al español.

· Resolución de problemas de traducción.

· Adquisición de terminología y fraseología contrastiva francés-español
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5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS:

· Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos híbridos (francés-español)

· Unidad 2: Géneros y tipologías textuales en el ámbito jurídico-sanitario (francés-español).

· Unidad 3: Géneros y tipologías textuales en el ámbito agro-jurídico (francés-español).

· Unidad 4: Terminología y fraseología contrastiva (francés-español)

CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Análisis traductológico

· Encargos de traducción

· Casos prácticos

· Análisis de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay, salvo las indicadas sobre los idiomas extranjeros para todo el Título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT6 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.
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CT8 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo

CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos

CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE5 - Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas al
ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos.

CE6 - Ser capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de implementación de las soluciones técnicas de la información.

CE7 - Ser capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de sistemas de recursos de traducción.

CE8 - Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de gestión de traducción con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CE9 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de la
traducción en contextos especializados.

CE11 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el ámbito de la
traducción especializada.

CE12 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales en el ámbito de las empresas de traducción

CE13 - Ser capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de la traducción.

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.

CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica

CE 29 - Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito
especializado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0

Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Traducción de textos reales 50.0 50.0

Portafolios 40.0 40.0

Cuestionarios on-line 5.0 5.0

Participación en los temas de debate
planteados a través de la plataforma

5.0 5.0

NIVEL 2: La traducción de textos híbridos (ALEMÁN-ESPAÑOL): ámbitos jurídico-sanitario y agro-jurídico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de textos híbridos para el ámbito de la medicina y la agroalimentación
(consentimiento informado, actas de nacimiento, certificados de defunción, certificados médico, informes médico-forense, informes toxicológicos, sentencias,
seguros agrícolas, documentos de embarque y exportación, certificados de denominación de origen, estatutos de consejos reguladores y/o cooperativas agroali-
mentarias, informes fitosanitarios, informes veterinarios) desde el alemán al español.

· Resolución de problemas de traducción.

· Adquisición de terminología y fraseología contrastiva alemán-español.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS:

· Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos híbridos (alemán-español)

· Unidad 2: Géneros y tipologías textuales en el ámbito jurídico-sanitario (alemán-español).

· Unidad 3: Géneros y tipologías textuales en el ámbito agro-jurídico (alemán-español).

· Unidad 4: Terminología y fraseología contrastiva (alemán-español)

CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Análisis traductológico

· Encargos de traducción

· Casos prácticos

· Análisis de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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No hay, salvo las consignadas sobre el nivel de idiomas extranjeros para todo el Título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT6 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CT8 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo

CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos

CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE5 - Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas al
ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos.
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CE6 - Ser capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de implementación de las soluciones técnicas de la información.

CE7 - Ser capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de sistemas de recursos de traducción.

CE8 - Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de gestión de traducción con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CE9 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de la
traducción en contextos especializados.

CE11 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el ámbito de la
traducción especializada.

CE12 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales en el ámbito de las empresas de traducción

CE13 - Ser capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de la traducción.

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.

CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica

CE 29 - Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito
especializado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0

Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Traducción de textos reales 50.0 50.0

Portafolios 40.0 40.0

Cuestionarios on-line 5.0 5.0

Participación en los temas de debate
planteados a través de la plataforma

5.0 5.0

NIVEL 2: Traducción para organismos internacionales, movimientos migratorios y cooperación (INGLÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de textos relacionados con la actividad generada por organismos inter-
nacionales, movimientos migratorios, terrorismo global y la cooperación internacional desde el inglés al español.

· Resolución de problemas de traducción.

· Adquisición de terminología y fraseología contrastiva inglés-español

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS:

· Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos relacionados con los organismos internacionales, los movimientos migratorios, el terrorismo global y la
cooperación internacional (inglés-español)

· Unidad 2: Organismos y tratados internacionales, terrorismo global y cooperación internacional.

· Unidad 3: Géneros y tipologías textuales (inglés-español).

· Unidad 4: Terminología y fraseología contrastiva (inglés-español).

CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Análisis traductológico

· Encargos de traducción

· Casos prácticos

· Análisis de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay, salvo las indicadas sobre los idiomas extranjeros para todo el Título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT6 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CT8 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo

CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos

CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE5 - Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas al
ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos.

CE6 - Ser capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de implementación de las soluciones técnicas de la información.

CE7 - Ser capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de sistemas de recursos de traducción.

CE8 - Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de gestión de traducción con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CE9 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de la
traducción en contextos especializados.

CE11 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el ámbito de la
traducción especializada.

CE12 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales en el ámbito de las empresas de traducción

CE13 - Ser capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de la traducción.

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.
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CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica

CE 29 - Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito
especializado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0

Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Traducción de textos reales 50.0 50.0

Portafolios 40.0 40.0

Cuestionarios on-line 5.0 5.0

Participación en los temas de debate
planteados a través de la plataforma

5.0 5.0

NIVEL 2: Traducción para organismos internacionales, movimientos migratorios y cooperación (FRANCÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

C
SV

: 4
27

60
45

29
78

06
32

14
15

84
67

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427604529780632141584671


Identificador : 4311890 Fecha : 23/06/2021

76 / 122

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de textos relacionados con la actividad generada por organismos inter-
nacionales, movimientos migratorios, terrorismo global y la cooperación internacional desde el francés al español.

· Resolución de problemas de traducción.

· Adquisición de terminología y fraseología contrastiva francés-español

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS:

· Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos relacionados con los organismos internacionales, los movimientos migratorios, el terrorismo global y la
cooperación internacional (francés-español)

· Unidad 2: Organismos y tratados internacionales, terrorismo global y cooperación internacional.

· Unidad 3: Géneros y tipologías textuales (francés-español).

· Unidad 4: Terminología y fraseología contrastiva (francés-español).

CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Análisis traductológico

· Encargos de traducción

· Casos prácticos

· Análisis de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen, salvo las indicadas sobre el nivel de idiomas extranjeros para todo el Título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.
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CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT6 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CT8 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo

CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos

CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE5 - Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas al
ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos.

CE6 - Ser capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de implementación de las soluciones técnicas de la información.

CE7 - Ser capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de sistemas de recursos de traducción.

CE8 - Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de gestión de traducción con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CE9 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de la
traducción en contextos especializados.

CE11 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el ámbito de la
traducción especializada.

CE12 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales en el ámbito de las empresas de traducción

CE13 - Ser capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de la traducción.

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.

CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica

CE 29 - Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito
especializado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0
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Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Traducción de textos reales 50.0 50.0

Portafolios 40.0 40.0

Cuestionarios on-line 5.0 5.0

NIVEL 2: Traducción para organismos internacionales, movimientos migratorios y cooperación (ALEMÁN-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de textos relacionados con la actividad generada por organismos inter-
nacionales, movimientos migratorios, terrorismo global y la cooperación internacional desde el alemán al español.

· Resolución de problemas de traducción.

· Adquisición de terminología y fraseología contrastiva alemán-español.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS:

· Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos relacionados con los organismos internacionales, los movimientos migratorios, el terrorismo global y la
cooperación internacional (alemán-español)

· Unidad 2: Organismos y tratados internacionales, terrorismo global y cooperación internacional.

· Unidad 3: Géneros y tipologías textuales (alemán -español).

· Unidad 4: Terminología y fraseología contrastiva (alemán-español).
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CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Análisis traductológico

· Encargos de traducción

· Casos prácticos

· Análisis de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay, salvo las indicadas sobre el nivel de idiomas extranjeros para todo el Título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT6 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CT8 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo

CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos
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CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE5 - Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas al
ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos.

CE6 - Ser capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de implementación de las soluciones técnicas de la información.

CE7 - Ser capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de sistemas de recursos de traducción.

CE8 - Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de gestión de traducción con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CE9 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de la
traducción en contextos especializados.

CE11 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el ámbito de la
traducción especializada.

CE12 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales en el ámbito de las empresas de traducción

CE13 - Ser capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de la traducción.

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.

CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica

CE 29 - Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito
especializado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0

Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Traducción de textos reales 50.0 50.0

Portafolios 40.0 40.0

Cuestionarios on-line 5.0 5.0

Participación en los temas de debate
planteados a través de la plataforma

5.0 5.0
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5.5 NIVEL 1: Itinerario Científico-Técnico (asignaturas optativas)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Traduccion en el sector agroalimentario (INGLÉS-ESPAÑOL): vitivinicultura y olivicultura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de textos relacionados la vitivinicultura y la olivicultura (inglés-espa-
ñol).

· Resolución de problemas de traducción.

· Adquisición de terminología y fraseología contrastiva (inglés-español).

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS:

· Unidad 1: El sector de la vitivinicultura.

· Unidad 2: El sector de la olivicultura

· Unidad 3: Géneros y tipologías textuales.

· Unidad 4: Terminología y fraseología contrastiva (inglés-español).

CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Análisis traductológico

· Encargos de traducción

· Casos prácticos

· Análisis de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas
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CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo

CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos

CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE5 - Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas al
ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos.

CE6 - Ser capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de implementación de las soluciones técnicas de la información.

CE7 - Ser capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de sistemas de recursos de traducción.

CE8 - Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de gestión de traducción con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CE9 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de la
traducción en contextos especializados.

CE11 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el ámbito de la
traducción especializada.

CE12 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales en el ámbito de las empresas de traducción

CE13 - Ser capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de la traducción.

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.

CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica

CE 29 - Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito
especializado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0

Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Traducción de textos reales 50.0 50.0

Portafolios 40.0 40.0

Cuestionarios on-line 5.0 5.0

Participación en los temas de debate
planteados a través de la plataforma

5.0 5.0

NIVEL 2: Traducción en el sector agroalimentario (FRANCÉS-ESPAÑOL): vitivinicultura y olivicultura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-

· Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de textos relacionados la vitivinicultura y la olivicultura (francés-espa-
ñol).

· Resolución de problemas de traducción.

· Adquisición de terminología y fraseología contrastiva (francés-español).

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS:

· Unidad 1: El sector de la vitivinicultura.

· Unidad 2: El sector de la olivicultura

· Unidad 3: Géneros y tipologías textuales.

· Unidad 4: Terminología y fraseología contrastiva (francés-español).

CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Análisis traductológico

· Encargos de traducción

· Casos prácticos

· Análisis de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo

CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos
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CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE5 - Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas al
ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos.

CE6 - Ser capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de implementación de las soluciones técnicas de la información.

CE7 - Ser capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de sistemas de recursos de traducción.

CE8 - Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de gestión de traducción con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CE9 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de la
traducción en contextos especializados.

CE11 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el ámbito de la
traducción especializada.

CE12 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales en el ámbito de las empresas de traducción

CE13 - Ser capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de la traducción.

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.

CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica

CE 29 - Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito
especializado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0

Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Traducción de textos reales 50.0 50.0

Portafolios 40.0 40.0

Cuestionarios on-line 5.0 5.0

Participación en los temas de debate
planteados a través de la plataforma

5.0 5.0

C
SV

: 4
27

60
45

29
78

06
32

14
15

84
67

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427604529780632141584671


Identificador : 4311890 Fecha : 23/06/2021

86 / 122

NIVEL 2: Traducción en el sector agroalimentario (ALEMÁN-ESPAÑOL): vitivinicultura y olivicultura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de textos relacionados la vitivinicultura y la olivicultura (alemán-espa-
ñol).

· Resolución de problemas de traducción.

· Adquisición de terminología y fraseología contrastiva (alemán-español).

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS:

· Unidad 1: El sector de la vitivinicultura.

· Unidad 2: El sector de la olivicultura

· Unidad 3: Géneros y tipologías textuales.

· Unidad 4: Terminología y fraseología contrastiva (alemán-español).

CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Análisis traductológico

· Encargos de traducción

· Casos prácticos

· Análisis de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo

CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos

CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE5 - Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas al
ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos.

CE6 - Ser capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de implementación de las soluciones técnicas de la información.

CE7 - Ser capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de sistemas de recursos de traducción.

CE8 - Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de gestión de traducción con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CE9 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de la
traducción en contextos especializados.

CE11 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el ámbito de la
traducción especializada.

CE12 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales en el ámbito de las empresas de traducción

CE13 - Ser capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de la traducción.

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.

CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica

CE 29 - Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito
especializado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0
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Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0

Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Traducción de textos reales 50.0 50.0

Portafolios 40.0 40.0

Cuestionarios on-line 5.0 5.0

Participación en los temas de debate
planteados a través de la plataforma

5.0 5.0

NIVEL 2: Nuevos retos para la traducción científico-técnica: desarrollo sostenible, cambio climático y emergencias sanitarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de textos relacionados con el desarrollo sostenible, el cambio climático
y las emergencias sanitarias.

· Resolución de problemas de traducción.

· Adquisición de terminología y fraseología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS:

· Unidad 1: El desarrollo sostenible. Agenda 2030 y ODS. Cambio climático y ecotraducción.

· Unidad 2: Emergencias sanitarias y traducción.

· Unidad 3: Géneros y tipologías textuales.

· Unidad 4: Terminología y fraseología.
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CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Análisis traductológico

· Encargos de traducción

· Casos prácticos

· Análisis de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay, salvo lo indicado sobre el nivel de español para todo el Título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT6 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CT8 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo

CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.
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CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE5 - Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas al
ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos.

CE8 - Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de gestión de traducción con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CE9 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de la
traducción en contextos especializados.

CE12 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales en el ámbito de las empresas de traducción

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.

CE17 - Adquisición de conocimientos sobre el entorno profesional de la traducción en contextos especializados.

CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0

Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Traducción de textos reales 50.0 50.0

Portafolios 40.0 40.0

Cuestionarios on-line 5.0 5.0

Participación en los temas de debate
planteados a través de la plataforma

5.0 5.0

NIVEL 2: Traducción en contextos biosanitarios (INGLÉS-ESPAÑOL): Ciencias de la Salud, Farmacología y Ciencias Veterinarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de textos biosanitarios (medicina, fisioterapia, farmacología, veterina-
ria) desde el inglés al español.

· Resolución de problemas de traducción.

· Adquisición de terminología y fraseología contrastiva inglés-español.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS:

· Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos biosanitarios (inglés-español).

· Unidad 2: Géneros y tipologías textuales (inglés-español).

· Unidad 3: Medicina gráfica y traducción (inglés-español).

· Unidad 4: Terminología y fraseología contrastiva (inglés-español).

CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Análisis traductológico

· Encargos de traducción

· Casos prácticos

· Análisis de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay, salvo lo indicado sobre el nivel de idiomas extranjeros para todo el Título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT6 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CT8 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo

CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos

CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE5 - Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas al
ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos.

CE6 - Ser capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de implementación de las soluciones técnicas de la información.

CE7 - Ser capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de sistemas de recursos de traducción.

CE8 - Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de gestión de traducción con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CE9 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de la
traducción en contextos especializados.

CE11 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el ámbito de la
traducción especializada.

CE12 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales en el ámbito de las empresas de traducción

CE13 - Ser capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de la traducción.

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.

CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica
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CE 29 - Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito
especializado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0

Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Traducción de textos reales 50.0 50.0

Portafolios 40.0 40.0

Cuestionarios on-line 5.0 5.0

Participación en los temas de debate
planteados a través de la plataforma

5.0 5.0

NIVEL 2: Traducción en contextos biosanitarios (FRANCÉS-ESPAÑOL): Ciencias de la Salud, Farmacología y Ciencias Veterinarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de textos biosanitarios (medicina, fisioterapia, farmacología, veterina-
ria) desde el francés al español.

· Resolución de problemas de traducción.

· Adquisición de terminología y fraseología contrastiva francés-español.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS:

· Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos biosanitarios (francés-español).

· Unidad 2: Géneros y tipologías textuales (francés-español).

· Unidad 3: Medicina gráfica y traducción (francés-español).

· Unidad 4: Terminología y fraseología contrastiva (francés-español).

CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Análisis traductológico

· Encargos de traducción

· Casos prácticos

· Análisis de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay, salvo lo indicado sobre el nivel de idiomas extranjeros para todo el Título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.
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CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT6 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CT8 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo

CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos

CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE5 - Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas al
ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos.

CE6 - Ser capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de implementación de las soluciones técnicas de la información.

CE7 - Ser capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de sistemas de recursos de traducción.

CE8 - Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de gestión de traducción con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CE9 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de la
traducción en contextos especializados.

CE11 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el ámbito de la
traducción especializada.

CE12 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales en el ámbito de las empresas de traducción

CE13 - Ser capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de la traducción.

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.

CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica

CE 29 - Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito
especializado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0

Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Traducción de textos reales 50.0 50.0

Portafolios 40.0 40.0

Cuestionarios on-line 5.0 5.0

Participación en los temas de debate
planteados a través de la plataforma

5.0 5.0

NIVEL 2: Traducción en contextos biosanitarios (ALEMÁN-ESPAÑOL): Ciencias de la Salud, Farmacología y Ciencias Veterinarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de textos biosanitarios (medicina, fisioterapia, farmacología, veterina-
ria) desde el álemán al español.

· Resolución de problemas de traducción.

· Adquisición de terminología y fraseología contrastiva alemán-español.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS:

· Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos biosanitarios (alemán-español).

· Unidad 2: Géneros y tipologías textuales (alemán-español).

· Unidad 3: Medicina gráfica y traducción (alemán-español).

· Unidad 4: Terminología y fraseología contrastiva (alemán-español).
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CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Análisis traductológico

· Encargos de traducción

· Casos prácticos

· Análisis de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay, salvo lo indicado sobre el nivel de idiomas extranjeros para todo el Título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT6 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CT8 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo

CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos
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CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE5 - Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas al
ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos.

CE6 - Ser capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de implementación de las soluciones técnicas de la información.

CE7 - Ser capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de sistemas de recursos de traducción.

CE8 - Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de gestión de traducción con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CE9 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de la
traducción en contextos especializados.

CE11 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el ámbito de la
traducción especializada.

CE12 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales en el ámbito de las empresas de traducción

CE13 - Ser capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de la traducción.

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.

CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica

CE 29 - Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito
especializado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0

Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Traducción de textos reales 50.0 50.0

Portafolios 40.0 40.0

Cuestionarios on-line 5.0 5.0

Participación en los temas de debate
planteados a través de la plataforma

5.0 5.0
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NIVEL 2: Industria armamentística, logística, ingeniería y traducción (INGLÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de textos relacionados con la ingeniería, la logística y la defensa y la
industria armamentística desde el inglés al español.

· Resolución de problemas de traducción.

· Adquisición de terminología y fraseología contrastiva inglés-español

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS:

· Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos especializados en ingeniería, logística y defensa, e industria armamentística (inglés-español).

· Unidad 2: Géneros y tipologías textuales (inglés-español).

· Unidad 3: Terminología contrastiva (inglés-español).

· Unidad 4: El mercado laboral de la traducción en el sector de la ingeniería, la logística, la defensa y la industria armamentística (inglés-español).

CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Análisis traductológico

· Encargos de traducción

· Casos prácticos

· Análisis de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay, salvo lo indicado para el nivel de idiomas extranjeros para todo el Título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento
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CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT6 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CT8 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo

CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos

CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE5 - Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas al
ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos.

CE6 - Ser capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de implementación de las soluciones técnicas de la información.

CE7 - Ser capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de sistemas de recursos de traducción.

CE8 - Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de gestión de traducción con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CE9 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de la
traducción en contextos especializados.
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CE11 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el ámbito de la
traducción especializada.

CE12 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales en el ámbito de las empresas de traducción

CE13 - Ser capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de la traducción.

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.

CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica

CE 29 - Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito
especializado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0

Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Traducción de textos reales 50.0 50.0

Portafolios 40.0 40.0

Cuestionarios on-line 5.0 5.0

Participación en los temas de debate
planteados a través de la plataforma

5.0 5.0

NIVEL 2: Industria armamentística, logística, ingeniería y traducción (FRANCÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de textos relacionados con la ingeniería, la logística y la defensa y la
industria armamentística desde el francés al español.

· Resolución de problemas de traducción.

· Adquisición de terminología y fraseología contrastiva francés-español

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS:

· Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos especializados en ingeniería, logística y defensa, e industria armamentística (francés-español).

· Unidad 2: Géneros y tipologías textuales (francés-español).

· Unidad 3: Terminología contrastiva (francés-español).

· Unidad 4: El mercado laboral de la traducción en el sector de la ingeniería, la logística, la defensa y la industria armamentística (francés-español).

CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Análisis traductológico

· Encargos de traducción

· Casos prácticos

· Análisis de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay, salvo lo indicado sobre el nivel de idiomas extranjeros para todo el Título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT6 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CT8 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo

CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos

CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE5 - Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas al
ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos.

CE6 - Ser capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de implementación de las soluciones técnicas de la información.

CE7 - Ser capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de sistemas de recursos de traducción.

CE8 - Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de gestión de traducción con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CE9 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de la
traducción en contextos especializados.

CE11 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el ámbito de la
traducción especializada.

CE12 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales en el ámbito de las empresas de traducción

CE13 - Ser capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de la traducción.

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.

CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica

CE 29 - Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito
especializado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0
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Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0

Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Traducción de textos reales 50.0 50.0

Portafolios 40.0 40.0

Cuestionarios on-line 5.0 5.0

Participación en los temas de debate
planteados a través de la plataforma

5.0 5.0

NIVEL 2: Industria armamentística, logística, ingeniería y traducción (ALEMÁN-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de textos relacionados con la ingeniería, la logística y la defensa y la
industria armamentística desde el alemán al español.

· Resolución de problemas de traducción.

C
SV

: 4
27

60
45

29
78

06
32

14
15

84
67

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427604529780632141584671


Identificador : 4311890 Fecha : 23/06/2021

105 / 122

· Adquisición de terminología y fraseología contrastiva alemán-español.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TEÓRICOS:

· Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos especializados en ingeniería, logística y defensa, e industria armamentística (alemán-español).

· Unidad 2: Géneros y tipologías textuales (alemán-español).

· Unidad 3: Terminología contrastiva (alemán-español).

· Unidad 4: El mercado laboral de la traducción en el sector de la ingeniería, la logística, la defensa y la industria armamentística (alemán-español).

CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Análisis traductológico

· Encargos de traducción

· Casos prácticos

· Análisis de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay, salvo lo indicado sobre el nivel de idiomas para todo el Título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas

CG3 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT6 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
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autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CT8 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio profesional de la traducción especializada
en el par de lenguas de trabajo

CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos

CE3 - Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de la traducción especializada, que permitan
el desarrollo de una carrera investigadora de calidad.

CE4 - Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito de la traducción y la interpretación en
contextos especializados.

CE5 - Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas al
ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos.

CE6 - Ser capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de implementación de las soluciones técnicas de la información.

CE7 - Ser capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de sistemas de recursos de traducción.

CE8 - Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de gestión de traducción con carácter generalista,
y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CE9 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de la
traducción en contextos especializados.

CE11 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el ámbito de la
traducción especializada.

CE12 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales en el ámbito de las empresas de traducción

CE13 - Ser capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de la traducción.

CE15 - Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción especializada.

CE16 - Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada.

CE 21 - Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos
especializados en las lenguas de trabajo.

CE 28 - Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la densidad terminológica

CE 29 - Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito
especializado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Estudio 30 0

Asistencia a conferencias, simposios y
seminarios virtuales complementarios a la
docencia oficial impartida

20 0

Clases síncronas en plataformas online 15 0

Tutorías 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupal)

Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales complementarios a la docencia oficial impartida
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Traducción de textos reales 50.0 50.0

Portafolios 40.0 40.0

Cuestionarios on-line 5.0 5.0

Participación en los temas de debate
planteados a través de la plataforma

5.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

16

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El Trabajo de Fin de Máster supone la realización por parte del alumno de un proyecto, memoria o estudio, en el que se apliquen y desarrollen los co-
nocimientos adquiridos en el Máster. Por tanto, se considerarán los siguientes objetivos:

1. Ser capaz de integrar la actividad práctica realizada con los conocimientos teóricos cursados durante el Máster.

2. Reflexionar de forma crítica sobre los aspectos prácticos y teóricos de la actividad realizada durante todo el programa de formación.

3. Como resultados del aprendizaje se valorará que el alumno pueda diseñar y/o aplicar un programa, análisis, aplicación tecnológica, etc., relaciona-
dos con la traducción especializada en los campos científico-técnico, humanístico-literario, jurídico-económico o audiovisual en un contexto real de tal
modo que pueda evaluarse empíricamente su eficacia.

4. Saber argumentar y defender oralmente las actividades recogidas en la memoria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este trabajo versará sobre un tema relacionado con el Itinerario elegido en su momento por el alumno, entre los tres ofertados, y debe consistir en una
extensa investigación, ensayo o traducción con su correspondiente estudio (en cualquiera de los campos pertenecientes a los itinerarios del Máster).
De modo general, el trabajo debe incluir los siguientes epígrafes:

- Introducción (justificación o hipótesis de partida, objetivos y metodología)

- Contextualización del trabajo (antecedentes y estado actual del tema)

- Fundamentos Teóricos del Trabajo/Desarrollo (breve explicación)
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- Análisis o estudio práctico

- Conclusiones y Líneas Futuras (si las hubiera)

- Referencias bibliográficas (Bibliografía: aconsejable la división en apartados)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos: Se han de haber cursado y aprobado los 44 créditos ECTS correspondientes al resto de asignaturas matriculadas, de forma que al
sumar estos 44 créditos a los 16 créditos ECTS del Trabajo Fin de Máster se obtenga un total de 60 créditos cursados, necesarios para la obtención
del título de Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber identificar preguntas de investigación y darles respuesta mediante el desarrollo de un proyecto de investigación

CG2 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas

CG4 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de la
materia correspondiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT7 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y solventando problemas terminológicos y de
traducción en el ámbito de especialización y en el par de lenguas de trabajo elegidos

CE10 - Ser capaz de reconocer y aplicar las principales bases teóricas de la traducción a la traducción especializada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 20 0

Consultas bibliográficas 10 0

Tutorías 10 0

Traducción de textos reales 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías virtuales

Estudio y trabajo individual

Análisis y estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos y proyectos 50.0 50.0
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Pruebas objetivas 50.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Alicante Profesor Titular
de Universidad

3.1 100 100

Universidad de Alicante Catedrático de
Universidad

3.1 100 100

Universidad Jaume I de Castellón Ayudante Doctor 6.3 100 100

Universidad de Córdoba Otro personal
docente con
contrato laboral

21.9 100 100

Universidad de Córdoba Ayudante Doctor 3.1 100 100

Universidad de Córdoba Catedrático de
Universidad

6.3 100 100

Universidad de Málaga Catedrático de
Universidad

6.3 100 100

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 3.1 100 100

Universidad de Málaga Profesor Titular
de Universidad

6.3 100 100

Universidad de Córdoba Profesor Titular
de Universidad

18.8 100 100

Universidad de Córdoba Profesor
Contratado
Doctor

6.3 100 100

Universidad Jaume I de Castellón Profesor Titular
de Universidad

3.1 100 100

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75,78 13,68 88,86

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de éxito 99

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El propósito de este procedimiento es el de conocer y analizar los resultados previstos en el Máster en relación con su tasa de graduación, tasa de
abandono, tasa de eficiencia y tasa de rendimiento.

-Tasa de graduación: relación porcentual entre el alumnado de una cohorte de entrada C que superan, en el tiempo previsto más un año, los créditos
conducentes a la obtención de un máster M en una Universidad U, y el total del alumnado de nuevo ingreso de la misma cohorte C en dicho máster M
en la Universidad U.

-Tasa de abandono: relación porcentual entre el alumnado de una cohorte de entrada C matriculados en el máster M en la Universidad U en el curso
académico X, que no se han matriculado en dicho máster M en los cursos X+1 y X+2, y el número total de estudiantes de tal cohorte de entrada C que
accedieron al mencionado máster M el curso académico X.
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-Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos en los que debieron matricularse el alumnado egresado de una cohorte de ti-
tulados G para superar un máster M en una universidad U y el total de créditos en los que efectivamente se han matriculado el alumnado egresado de
una cohorte de titulados G en un máster M en una Universidad U.

-Tasa de rendimiento: para el curso académico X, relación porcentual entre el número de créditos ordinarios superados en el máster M en la Universi-
dad U y el número de créditos ordinarios matriculados en el máster M en la Universidad U.

Referencias para la evaluación:
Protocolo de evaluación para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (grado y máster) (VERIFICA-ANECA) Apartado 8. RESULTADOS PRE-
VISTOS.
La propuesta del Máster debe incluir una previsión de resultados relacionados con la eficiencia del Máster y los mecanismos generales para la valora-
ción de los resultados del aprendizaje del alumnado.
Sistema de recogida de datos:
La Unidad de Garantía de Calidad recabará del Servicio de Calidad Docente y Planificación (Sección de Gestión de Datos y Estadística), al final del
periodo que corresponda, los resultados de los indicadores relacionados en el apartado anterior y que se detallan en la tabla que se indica al final de
este procedimiento (TABLA P-1.I).

Sistema de análisis de la información:
La UGCM, llevará a cabo el análisis de los resultados obtenidos en dichos indicadores, debiendo examinar exhaustivamente el cumplimiento o no del
valor cuantitativo estimado, en los dos meses siguientes a la recogida de datos, para los indicadores obligatorios.
Después del análisis, la UGCM elaborará una Memoria que contendrá una descripción lo más detallada posible de la situación actual y, en su caso, re-
comendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia. En los dos meses siguientes, se remitirá la memoria a la Dirección
del Máster, que será quien finalmente tome las decisiones que correspondan informando posteriormente y remitiéndola al Vicerrectorado de Estudios
de Postgrado y Formación Continua.
El valor de referencia o estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios es dinámico y, necesariamente, se ha de contrastar con los
resultados obtenidos de las tasas correspondientes.
Para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios, así como para la justificación de dichas estimaciones, se toman como base
datos históricos, de prospectiva o comparados (TABLA P-1.III).

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización:
En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia que se hayan establecido como meta, la UGCM recomendará un plan de mejora
(TABLA P-1.II) que solucione los problemas detectados, señalando a la persona responsable del seguimiento y el mecanismo para realizarlo.
El plan de mejora deberá ser verificado por la Dirección del Máster.

Otros aspectos específicos:
Con objeto de contextualizar los resultados obtenidos, la UGCM recabará del Servicio de Calidad Docente y Planificación (Sección de Gestión de Da-
tos y Estadística) los resultados de los indicadores que se especifican en la TABLA P-1.III).
La definición y método de cálculo de los indicadores se especifica en el apartado ¿Referencia Legal¿ de este procedimiento.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.uco.es/idep/images/ACTAS_UGC/

P11.Modelo_Plan_Mejora_Anual_MASTERTRAD_Rev.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Se establece un periodo de dos cursos académicos (2021/2022 y 2022/2023) para que los/las estudiantes que hayan iniciado sus estudios en el cur-
so 2020/2021 puedan terminar el Máster en caso de que deban efectuar segunda o tercera matrícula en alguna de las asignaturas que se extinguen, o
bien primera matrícula si efectuaron una matrícula a tiempo parcial en este curso académico.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30449195R Julieta Mérida García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado. Universidad de
Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.vposgrado@uco.es 957218005 957218998 Vicerrectora de Estudios
de Postgrado y Formación
Continua

11.2 REPRESENTANTE LEGAL
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30480633K José Carlos Gómez Villamandos

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado. Universidad de
Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

secretaria.rector@uco.es 957218045 957218998 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27311163C María del Carmen Balbuena Torezano

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Filosofía y Letras.
Plaza del Cardenal Salazar, 3

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mcbalbuena@uco.es 649070007 957218998 Directora del Máster
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificacion_ALEGACIONES_junio 2021.pdf

HASH SHA1 : 61E894EED9CB324745A049F10DE64A8577A962F7

Código CSV : 427604099701001048346117
Ver Fichero: 2. Justificacion_ALEGACIONES_junio 2021.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : SISTEMA DE INFORMACIÓN PREVIO.pdf

HASH SHA1 : 9982374D622B861CE381B073E47DFCCAD35A16F7

Código CSV : 244133087470691403063667
Ver Fichero: SISTEMA DE INFORMACIÓN PREVIO.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre : 4.4. Reconocimiento de creditos.pdf

HASH SHA1 : 4C303E901CB838873046A064E326AF9F0352C68D

Código CSV : 418967258695214993670348
Ver Fichero: 4.4. Reconocimiento de creditos.pdf
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CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DE LAS NUEVAS ASIGNATURAS Y EXTINCIÓN DE LAS ANTIGUAS 
 


A continuación, se propone un cronograma en el que se detalla la extinción de las asignaturas que desaparecen. La normativa actual relativa a 
los estudios de Máster y Doctorado indica que un estudiante dispone de un total de dos cursos académicos para finalizar los estudios; 
adicionalmente, podrá solicitar al Vicerrectorado con competencias en estudios de máster un curso académico más de gracia. Por tanto, el 
cronograma siguiente contempla hasta tres cursos académicos (incluido el actual) en los que se permitirá la primera matrícula —en el caso de 
estudiantes a tiempo parcial que no hubieran formalizado su matrícula con anterioridad—, o bien segunda y tercera matrícula. Señalamos con 
fondo verde y letra en rojo las asignaturas que pueden tener primera matrícula, mientras que en negro y sobre fondo gris el espacio en el que se 
permitiría la matrícula de las asignaturas que se extinguen.  


 


CURSO 
2020/2021 


100326 Aspectos traductológicos ejemplificados  


100317 Traducción de textos turísticos INGLÉS-ESPAÑOL 


100318 Traducción de textos turísticos FRANCÉS-ESPAÑOL 


100319 Traducción de textos turísticos ALEMÁN-ESPAÑOL 


100320 Traducción de textos literarios INGLÉS-ESPAÑOL 


100321 Traducción de textos literarios FRANCÉS-ESPAÑOL 


100322 Traducción de textos literarios ALEMÁN-ESPAÑOL 


100323 La traducción del texto publicitario INGLÉS-ESPAÑOL 


100324 La traducción del texto publicitario FRANCÉS-ESPAÑOL 


100325 La traducción del texto publicitario ALEMÁN-ESPAÑOL 


100327 El lenguaje jurídico y económico ESPAÑOL 


100328 El lenguaje jurídico y económico INGLÉS 


100329 El lenguaje jurídico y económico FRANCÉS 


100330 El lenguaje jurídico y económico ALEMÁN 


100331 La traducción de documentos jurídicos INGLÉS-ESPAÑOL 


100332 La traducción de documentos jurídicos FRANCÉS-ESPAÑOL 


100333 La traducción de documentos jurídicos ALEMÁN-ESPAÑOL 


100334 La traducción de textos económicos, administrativos y 
comerciales INGLÉS-ESPAÑOL 


100335 La traducción de textos económicos, administrativos y 
comerciales FRANCÉS-ESPAÑOL 


C
SV


: 4
18


95
90


31
71


20
57


97
40


47
07


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418959031712057974047070





 


2 
 


100336 La traducción de textos económicos, administrativos y 
comerciales ALEMÁN-ESPAÑOL 


151001 Traducción Biosanitaria (INGLÉS) 


151005 Traducción de textos agroalimentarios INGLÉS-ESPAÑOL 


151006 Traducción de textos agroalimentarios FRANCÉS-ESPAÑOL 


151007 Traducción de textos agroalimentarios ALEMÁN-ESPAÑOL 


100341 La traducción de textos informáticos INGLÉS-ESPAÑOL 


100342 La traducción de textos informáticos FRANCÉS-ESPAÑOL 


100343 La traducción de textos informáticos ALEMÁN-ESPAÑOL 


151002 Traducción audiovisual: técnicas, herramientas y modalidades 
INGLÉS-ESPAÑOL 


151003 Traducción audiovisual: técnicas, herramientas y modalidades 
FRANCÉS-ESPAÑOL 


100346 Traducción audiovisual: técnicas, herramientas y modalidades 
ALEMÁN-ESPAÑOL 


CURSO 
2021/2022 


100326 Aspectos traductológicos ejemplificados  La Historia de la Traducción a través de los textos 


100317 Traducción de textos turísticos INGLÉS-ESPAÑOL Traducción para las Ciencias de la Comunicación, el periodismo digital, y la 
información especializada (EN-ES) 


100318 Traducción de textos turísticos FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción para las Ciencias de la Comunicación, el periodismo digital, y la 
información especializada (FR-ES) 


100319 Traducción de textos turísticos ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción para las Ciencias de la Comunicación, el periodismo digital, y la 
información especializada (DE-ES) 


100320 Traducción de textos literarios INGLÉS-ESPAÑOL Traducción, adaptación y edición crítica de obras literarias (EN-ES) 


100321 Traducción de textos literarios FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción, adaptación y edición crítica de obras literarias (FR-ES) 


100322 Traducción de textos literarios ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción, adaptación y edición crítica de obras literarias (DE-ES) 


100323 La traducción del texto publicitario INGLÉS-ESPAÑOL Traducción de textos para la gestión cultural (EN-ES) 


100324 La traducción del texto publicitario FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción de textos para la gestión cultural (FR-ES) 


100325 La traducción del texto publicitario ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción de textos para la gestión cultural (DE-ES) 


100327 El lenguaje jurídico y económico ESPAÑOL Jurilingüística aplicada a la traducción 


100328 El lenguaje jurídico y económico INGLÉS La traducción de textos híbridos (EN-ES): ámbitos jurídico-sanitario y agro-
jurídico  


100329 El lenguaje jurídico y económico FRANCÉS La traducción de textos híbridos (FR-ES): ámbitos jurídico-sanitario y agro-
jurídico  
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100330 El lenguaje jurídico y económico ALEMÁN La traducción de textos híbridos (DE-ES): ámbitos jurídico-sanitario y agro-
jurídico  


100331 La traducción de documentos jurídicos INGLÉS-ESPAÑOL Traducción de textos jurídico-económicos (EN-ES): Familia, patrimonio y 
sucesiones 


100332 La traducción de documentos jurídicos FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción de textos jurídico-económicos (FR-ES): Familia, patrimonio y 
sucesiones 


100333 La traducción de documentos jurídicos ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción de textos jurídico-económicos (DE-ES): Familia, patrimonio y 
sucesiones 


100334 La traducción de textos económicos, administrativos y comerciales 
INGLÉS-ESPAÑOL 


Traducción para organismos internacionales, movimientos migratorios y 
cooperación (EN-ES) 


 100335 La traducción de textos económicos, administrativos y comerciales 
FRANCÉS-ESPAÑOL 


Traducción para organismos internacionales, movimientos migratorios y 
cooperación (FR-ES) 


100336 La traducción de textos económicos, administrativos y comerciales 
ALEMÁN-ESPAÑOL 


Traducción para organismos internacionales, movimientos migratorios y 
cooperación (DE-ES) 


151001 Traducción Biosanitaria (INGLÉS) Nuevos retos para la traducción científico-técnica: desarrollo sostenible, 
cambio climático y emergencias sanitarias 


151005 Traducción de textos agroalimentarios INGLÉS-ESPAÑOL Traducción en el sector agroalimentario: vitivinicultura y olivicultura (EN-ES) 


151006 Traducción de textos agroalimentarios FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción en el sector agroalimentario: vitivinicultura y olivicultura (FR-ES) 


151007 Traducción de textos agroalimentarios ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción en el sector agroalimentario: vitivinicultura y olivicultura (DE-ES) 


100341 La traducción de textos informáticos INGLÉS-ESPAÑOL Traducción en contextos biosanitarios: Ciencias de la Salud, Farmacología y 
Ciencias Veterinarias (EN-ES) 


100342 La traducción de textos informáticos FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción en contextos biosanitarios: Ciencias de la Salud, Farmacología y 
Ciencias Veterinarias (FR-ES) 


100343 La traducción de textos informáticos ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción en contextos biosanitarios: Ciencias de la Salud, Farmacología y 
Ciencias Veterinarias (DE-ES) 


151002 Traducción audiovisual: técnicas, herramientas y modalidades 
INGLÉS-ESPAÑOL 


Industria armamentística, logística, ingeniería y traducción (EN-ES)  


151003 Traducción audiovisual: técnicas, herramientas y modalidades 
FRANCÉS-ESPAÑOL 


Industria armamentística, logística, ingeniería y traducción (FR-ES)  


100346 Traducción audiovisual: técnicas, herramientas y modalidades 
ALEMÁN-ESPAÑOL 


Industria armamentística, logística, ingeniería y traducción (DE-ES)  
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CURSO 
2022/2023 


100326 Aspectos traductológicos ejemplificados La Historia de la Traducción a través de los textos 


100317 Traducción de textos turísticos INGLÉS-ESPAÑOL Traducción para las Ciencias de la Comunicación, el periodismo digital, y la 
información especializada (EN-ES) 


100318 Traducción de textos turísticos FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción para las Ciencias de la Comunicación, el periodismo digital, y la 
información especializada (FR-ES) 


100319 Traducción de textos turísticos ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción para las Ciencias de la Comunicación, el periodismo digital, y la 
información especializada (DE-ES) 


100320 Traducción de textos literarios INGLÉS-ESPAÑOL Traducción, adaptación y edición crítica de obras literarias (EN-ES) 


100321 Traducción de textos literarios FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción, adaptación y edición crítica de obras literarias (FR-ES) 


100322 Traducción de textos literarios ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción, adaptación y edición crítica de obras literarias (DE-ES) 


100323 La traducción del texto publicitario INGLÉS-ESPAÑOL Traducción de textos para la gestión cultural (EN-ES) 


100324 La traducción del texto publicitario FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción de textos para la gestión cultural (FR-ES) 


100325 La traducción del texto publicitario ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción de textos para la gestión cultural (DE-ES) 


100327 El lenguaje jurídico y económico ESPAÑOL Jurilingüística aplicada a la traducción 


100328 El lenguaje jurídico y económico INGLÉS La traducción de textos híbridos (EN-ES): ámbitos jurídico-sanitario y agro-
jurídico  


100329 El lenguaje jurídico y económico FRANCÉS La traducción de textos híbridos (FR-ES): ámbitos jurídico-sanitario y agro-
jurídico  


100330 El lenguaje jurídico y económico ALEMÁN La traducción de textos híbridos (DE-ES): ámbitos jurídico-sanitario y agro-
jurídico  


100331 La traducción de documentos jurídicos INGLÉS-ESPAÑOL Traducción de textos jurídico-económicos (EN-ES): Familia, patrimonio y 
sucesiones 


100332 La traducción de documentos jurídicos FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción de textos jurídico-económicos (FR-ES): Familia, patrimonio y 
sucesiones 


100333 La traducción de documentos jurídicos ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción de textos jurídico-económicos (DE-ES): Familia, patrimonio y 
sucesiones 


100334 La traducción de textos económicos, administrativos y comerciales 
INGLÉS-ESPAÑOL 


Traducción para organismos internacionales, movimientos migratorios y 
cooperación (EN-ES) 


100335 La traducción de textos económicos, administrativos y comerciales 
FRANCÉS-ESPAÑOL 


Traducción para organismos internacionales, movimientos migratorios y 
cooperación (FR-ES) 


100336 La traducción de textos económicos, administrativos y comerciales 
ALEMÁN-ESPAÑOL 


Traducción para organismos internacionales, movimientos migratorios y 
cooperación (DE-ES) 
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151001 Traducción Biosanitaria (INGLÉS) Nuevos retos para la traducción científico-técnica: desarrollo sostenible, 
cambio climático y emergencias sanitarias 


151005 Traducción de textos agroalimentarios INGLÉS-ESPAÑOL Traducción en el sector agroalimentario: vitivinicultura y olivicultura (EN-ES) 


151006 Traducción de textos agroalimentarios FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción en el sector agroalimentario: vitivinicultura y olivicultura (FR-ES) 


151007 Traducción de textos agroalimentarios ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción en el sector agroalimentario: vitivinicultura y olivicultura (DE-ES) 


100341 La traducción de textos informáticos INGLÉS-ESPAÑOL Traducción en contextos biosanitarios: Ciencias de la Salud, Farmacología y 
Ciencias Veterinarias (EN-ES) 


100342 La traducción de textos informáticos FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción en contextos biosanitarios: Ciencias de la Salud, Farmacología y 
Ciencias Veterinarias (FR-ES) 


100343 La traducción de textos informáticos ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción en contextos biosanitarios: Ciencias de la Salud, Farmacología y 
Ciencias Veterinarias (DE-ES) 


151002 Traducción audiovisual: técnicas, herramientas y modalidades 
INGLÉS-ESPAÑOL 


Industria armamentística, logística, ingeniería y traducción (EN-ES)  


151003 Traducción audiovisual: técnicas, herramientas y modalidades 
FRANCÉS-ESPAÑOL 


Industria armamentística, logística, ingeniería y traducción (FR-ES)  


100346 Traducción audiovisual: técnicas, herramientas y modalidades 
ALEMÁN-ESPAÑOL 


Industria armamentística, logística, ingeniería y traducción (DE-ES)  


CURSO 
2023/2024 Y 
SIGUIENTES 


 


EXTINCIÓN DE ASIGNATURAS ANTIGUAS 


La Historia de la Traducción a través de los textos 


Traducción para las Ciencias de la Comunicación, el periodismo digital, y la 
información especializada (EN-ES) 


Traducción para las Ciencias de la Comunicación, el periodismo digital, y la 
información especializada (FR-ES) 


Traducción para las Ciencias de la Comunicación, el periodismo digital, y la 
información especializada (DE-ES) 


Traducción, adaptación y edición crítica de obras literarias (EN-ES) 


Traducción, adaptación y edición crítica de obras literarias (FR-ES) 


Traducción, adaptación y edición crítica de obras literarias (DE-ES) 


Traducción de textos para la gestión cultural (EN-ES) 


Traducción de textos para la gestión cultural (FR-ES) 


Traducción de textos para la gestión cultural (DE-ES) 


Jurilingüística aplicada a la traducción 


La traducción de textos híbridos (EN-ES): ámbitos jurídico-sanitario y agro-
jurídico  
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  La traducción de textos híbridos (FR-ES): ámbitos jurídico-sanitario y agro-
jurídico  


La traducción de textos híbridos (DE-ES): ámbitos jurídico-sanitario y agro-
jurídico  


Traducción de textos jurídico-económicos (EN-ES): Familia, patrimonio y 
sucesiones 


Traducción de textos jurídico-económicos (FR-ES): Familia, patrimonio y 
sucesiones 


Traducción de textos jurídico-económicos (DE-ES): Familia, patrimonio y 
sucesiones 


Traducción para organismos internacionales, movimientos migratorios y 
cooperación (EN-ES) 


Traducción para organismos internacionales, movimientos migratorios y 
cooperación (FR-ES) 


Traducción para organismos internacionales, movimientos migratorios y 
cooperación (DE-ES) 


Nuevos retos para la traducción científico-técnica: desarrollo sostenible, 
cambio climático y emergencias sanitarias 


Traducción en el sector agroalimentario: vitivinicultura y olivicultura (EN-ES) 


Traducción en el sector agroalimentario: vitivinicultura y olivicultura (FR-ES) 


Traducción en el sector agroalimentario: vitivinicultura y olivicultura (DE-ES) 


Traducción en contextos biosanitarios: Ciencias de la Salud, Farmacología y 
Ciencias Veterinarias (EN-ES) 


Traducción en contextos biosanitarios: Ciencias de la Salud, Farmacología y 
Ciencias Veterinarias (FR-ES) 


Traducción en contextos biosanitarios: Ciencias de la Salud, Farmacología y 
Ciencias Veterinarias (DE-ES) 


Industria armamentística, logística, ingeniería y traducción (EN-ES)  


Industria armamentística, logística, ingeniería y traducción (FR-ES)  


Industria armamentística, logística, ingeniería y traducción (DE-ES)  


 
 


C
SV


: 4
18


95
90


31
71


20
57


97
40


47
07


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418959031712057974047070



				2021-03-25T13:29:12+0100

		España












 


1 
 


PARTE I: JUSTIFICACIÓN Y ALEGACIONES AL INFORME 
PROVISIONAL de fecha 14/06/2021 emitido por la Dirección de 


Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento (DEVA) 


 


 
Se detallan a continuación las alegaciones y subsanaciones conforme al informe 


PROVISIONAL emitido por la DEVA: 


 
Criterio 1: Descripción del Título 
 
Se debe indicar los créditos mínimos de matrícula a tiempo parcial. Al mismo tiempo, 
se debe aclarar la información relativa a este asunto en la memoria, pues en el criterio 
de acceso y admisión de estudiantes se indica que la matrícula parcial puede llegar hasta 
54 ECTS mientras que en el criterio de Planificación de las Enseñanzas se dice: “El 
estudiante, siempre que alegue una causa justificada, podrá solicitar la matriculación a 
tiempo parcial, siendo condición indispensable matricularse de un mínimo de 30 a 36 
créditos ECTS por curso académico”. 
 


En virtud de lo establecido en el Reglamento 35/2019, de Estudios de Máster 


Universitario, aprobado por Consejo de Gobierno en sesión ordinaria de 19 de diciembre 


de 2019 y modificado por Consejo de Gobierno en sesión extraordinaria de 2 de julio de 


2020, la matrícula a tiempo parcial establece que el estudiantado ha de matricularse 


entre 28 y 54 créditos ECTS (“Matrícula a tiempo parcial, de 28 a 54 créditos”). Se 


establece así en todos los apartados de la memoria del Título, y se subsana el error. Se 


ha modificado este dato en los apartados siguientes: 


4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión (modificado en plataforma). 


5.1. Descripción del Plan de Estudios (documento modificado y subida nueva versión, 


indicando en rojo todas las modificaciones).  


 


 


Criterio 5: Planificación de la Enseñanza 


 


Se describe el plan de estudios conforme a la nueva estructura (itinerarios) y optatividad 


propuestas. Se afirma que no hay cambio en las metodologías, pero sí en la 


redistribución del tiempo empleado. En lo relativo a la sustitución de asignaturas 


optativas, desde la entrada en vigor del actual Grado en Traducción e Interpretación las 


asignaturas de los itinerarios de especialización han perdido la capacidad de 


especialización que tenían inicialmente, dado que las competencias de todas ellas, así 


como el carácter de especialidad que representan está ya incluido en numerosas 


asignaturas del Grado. En la optatividad propuesta hay asignaturas que indican cambio 


de denominación, contenidos y resultados de aprendizaje lo que conlleva 


irremediablemente a una necesaria alteración de las competencias para ser más 


especializadas y distintas a las que se adquieren en los grados. No obstante, se afirma 


que no hay cambio en competencias. Se solicita actualizar las competencias de las 
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asignaturas optativas y justificarlas con las motivaciones y necesidades que han 


llevado a ello. 


 


Se procede a modificar las competencias específicas, algunas de las cuales coincidían 


con las designadas como generales o transversales, y así pasan de las 20 


competencias existentes hasta el momento a un total de 30 competencias específicas, 


redactadas de forma clara y comprensible para el estudiantado y el profesorado. Dichas 


competencias quedan como siguen: 


 


CE 1: Ser capaz de aplicar los principios que rigen la traducción de textos y el ejercicio 
profesional de la traducción especializada en el par de lenguas de trabajo. 
CE 2: Ser capaz de garantizar la eficacia del proceso traductor, detectando errores y 
solventando problemas terminológicos y de traducción en el ámbito de especialización y 
en el par de lenguas de trabajo elegidos. 
CE 3: Ser capaz de establecer hipótesis y metodologías de investigación en el ámbito de 
la traducción especializada que permitan el desarrollo de una carrera investigadora de 
calidad.  
CE 4: Ser capaz de realizar búsquedas activas de empleo y emprendimiento en el ámbito 
de la traducción y la interpretación en contextos especializados.  
CE 5: Ser capaz de emplear las fuentes de documentación y las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC) aplicadas al ámbito de especialización y en el par de 
lenguas de trabajo elegidos.  
CE 6: Ser capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un 
entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de implementación de las 
soluciones técnicas de la información.  
CE 7: Ser capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de sistemas de 
recursos de traducción. 
CE 8: Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de 
gestión de traducción con carácter generalista, y en contextos más amplios y 
multidisciplinares.  
CE 9: Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y 
gestión técnica y económica de la traducción en contextos especializados. 
CE 10: Ser capaz de reconocer y aplicar las principales bases teóricas de la traducción a 
la traducción especializada. 
CE 11: Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis 
cualitativo y cuantitativo en el ámbito de la traducción especializada.  
CE 12: Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la toma de decisiones reales 
en el ámbito de las empresas de traducción.  
CE 13: Ser capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de la traducción.  
CE 14: Ser capaz de reconocer y aplicar las técnicas, estrategias y modalidades de 
traducción en los ámbitos humanístico-literario, jurídico-económico y científico-técnico. 
CE 15: Ser capaz de reconocer las distintas tipologías textuales aplicadas a la traducción 
especializada.  
CE 16: Ser capaz de aplicar criterios de análisis textual para la traducción especializada. 
CE 17: Adquisición de conocimientos sobre el entorno profesional de la traducción en 
contextos especializados. 
CE 18: Ser capaz de reconocer y aplicar las técnicas y procedimientos de mediación 
lingüística e interpretación en los ámbitos biosanitario, jurídico y educativo. 
CE 19: Ser capaz de identificar y resolver problemas de interpretación de discursos en 
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contextos especializados. 
CE 20: Ser capaz de reconocer y aplicar las principales bases teóricas de la interpretación 
en contextos especializados. 
CE 21: Ser capaz de desarrollar una comunicación especializada, empleando el 
tecnolecto y la terminología propios de los ámbitos especializados en las lenguas de 
trabajo.  
CE 22: Ser capaz de aplicar los conocimientos relativos a la actividad traductora, al 
análisis de textos relacionados con la historia de traducción. 
CE 23: Ser capaz de distinguir la interrelación entre textos de distintas épocas, 
estableciendo similitudes y diferencias en la concepción y la práctica de la actividad 
traductora. 
CE 24: Ser capaz de reconocer el concepto de traducción y su evolución a lo largo de la 
historia a través de los textos planteados. 
CE 25: Ser capaz de reconocer los conceptos fundamentales presentes en los textos que 
tienen relación con la actividad traductora desde un punto de vista teórico y práctico.  
CE 26: Ser capaz de aplicar conocimientos pragmáticos y lingüísticos para el 
reconocimiento de la terminología propia del Derecho en las lenguas de trabajo. 
CE 27: Adquisición y dominio de terminología para la comunicación especializada en el 
ámbito jurídico.  
CE 28: Ser capaz de reconocer el nivel de especialización de los textos en función de la 
densidad terminológica. 
CE 29: Ser capaz de comprender y reconocer los procedimientos de formación de 
palabras en las lenguas de trabajo para el ámbito especializado. 
CE 30: Ser capaz de relacionar conceptos jurídicos en las lenguas de trabajo, y dichos 
conceptos con el término especializado que los designa.  


 


SE MODIFICAN ESTAS COMPETENCIAS EN LOS APARTADOS 3.3. 


(COMPETENCIAS ESPECÍFICAS) Y EN LOS APARTADOS 5.5.1.5.2. 


(COMPETENCIAS ESPECÍFICAS) DE CADA UNA DE LAS ASIGNATURAS 


MODIFICADAS, QUEDANDO DISTRIBUIDAS DICHAS COMPETENCIAS COMO 


MUESTRAN LAS SIGUIENTES TABLAS:
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MODIFICACIONES DE ASIGNATURAS (INCLUYE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS) 
 


Nombre actual Fundamentos lingüísticos y textuales para la traducción 


Nueva propuesta de denominación Fundamentos para la traducción especializada 


Carácter TRONCAL 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Justificación Se propone cambio de nombre en la denominación de la asignatura en aras a una mayor 
identificación con respecto a la denominación del título. Se señala el nuevo nombre en rojo.  


Idiomas en los que se imparte Español 


Resultados de aprendizaje No hay cambios 


Contenidos No hay cambios 


Observaciones No hay 


Competencias generales No hay cambios.  


Competencias específicas CE10; CE14; CE15; CE16; CE17. 


Competencias transversales No hay cambios 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 


• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la docencia 
oficial impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición de la asignatura. Adicionalmente se incluyen 
conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma online (Cisco 
Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la plataforma 
Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 
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Nombre actual Mediación lingüística en los servicios públicos 


Nueva propuesta de denominación La mediación lingüística en los servicios públicos: ámbitos biosanitario, judicial y educativo 


Carácter TRONCAL 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Justificación Se propone cambio de nombre en la denominación de la asignatura en aras a una mayor 
identificación con respecto a los contenidos impartidos en ella. Se señala el nuevo nombre en rojo.  


Idiomas en los que se imparte Español; inglés.  


Resultados de aprendizaje No hay cambios. 


Contenidos No hay cambios. 


Observaciones No hay. 


Competencias generales No hay cambios.  


Competencias específicas CE4; CE18; CE19; CE20; CE21. 


Competencias transversales No hay cambios. 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 


• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la docencia 
oficial impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición de la asignatura. Adicionalmente se incluyen 
conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma online (Cisco 
Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la plataforma 
Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 
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Nombre actual Aspectos traductológicos ejemplificados 


Nueva propuesta de asignatura La Historia de la Traducción a través de los textos 


Carácter OPTATIVO / ITINERARIO HUMANÍSTICO-LITERARIO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 2 


Justificación La asignatura anterior se contemplaba únicamente en la combinación de lenguas inglés-español, por lo 
que la nueva propuesta, que contempla todos los idiomas que ofrece el título, proporciona una visión 
más completa y global de la actividad traductora a lo largo de la historia de España, y en relación con la 
actividad traductora de otras culturas. De este modo, podrá ser cursada por la totalidad de los/las 
estudiantes matriculados en el Máster.  


Idiomas en los que se imparte Español; inglés; francés; alemán 


Resultados de aprendizaje No hay cambios 


Contenidos Contenidos teóricos: 
1. La aparición de la actividad traductora. 
2. La traducción en la Edad Media. La escuela alfonsí.  
3. La traducción en el Siglo de Oro. 
4. La traducción del Barroco, la Ilustración y el siglo XIX. 
5. La traducción en el siglo XX. 


 
Contenidos prácticos: 
Análisis de textos extraídos de los siguientes estudios: 


• García Yebra, V. (2004). Traducción y enriquecimiento de la lengua del traductor. Madrid: Gredos. 


• Gil, José S. (1985). La escuela de Traductores de Toledo. Toledo: CSIC. 


• Lafarga, F. (1996). (ed.). El discurso sobre la traducción en la historia. Antología bilingüe. 
Barcelona: EUB, 1996. 


• Lafarga, F.; Pegenaute, L. (2004). (eds.). Historia de la traducción en España. Salamanca: Ambos 
Mundos. 


• López García, Dámaso (1996). (ed.). Teorías de la traducción. Antología de textos. Universidad 
Castilla-La Mancha.  
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• Vega, M. A. (1994). Textos clásicos de la teoría de la traducción. Madrid: Cátedra. 


Observaciones No hay. 


Competencias generales No hay cambios. 


Competencias específicas CE22; CE23; CE24; CE25. 


Competencias transversales No hay cambios. 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 


• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la docencia oficial 
impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición de la asignatura anterior. Adicionalmente se incluyen 
conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma online (Cisco 
Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la plataforma Moodle. 
Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios en los sistemas de evaluación del máster.  
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Nombre actual Traducción de textos turísticos (inglés-español) 


Nueva propuesta de asignatura Traducción para las Ciencias de la Comunicación, el periodismo digital y la información especializada 
(INGLÉS-ESPAÑOL) 


Carácter OPTATIVO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Justificación La actual asignatura “Traducción de textos turísticos (inglés-español)” contiene competencias ya 
incluidas en asignaturas del Grado en Traducción e Interpretación (con 6 ECTS cada una de ellas), como 
“Traducción General de la Lengua B (Inglés)”, “Traducción General de la Lengua C (Inglés)” o 
“Traducción de Textos Publicitarios, Turísticos y Comerciales de la Lengua B (Inglés)”. Por tanto, 
proponemos su sustitución por otra asignatura de carácter más especializado, que dentro del itinerario 
humanístico-literario proporcione al/ a la estudiante las competencias necesarias para la traducción 
profesional en contextos especializados y multimodales dentro del sector periodístico (medicina, turismo, 
ciencia, tecnología), más allá del carácter generalista que está presente tanto en el Grado como en la 
asignatura actual de Máster.  


Idiomas en los que se imparte Español; inglés. 


Resultados de aprendizaje • Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de textos 
periodísticos especializados (medicina, turismo, ciencia, tecnología) desde el inglés al español.  


• Resolución de problemas de traducción.  


• Adquisición de terminología y fraseología contrastiva inglés-español. 


Contenidos CONTENIDOS TEÓRICOS: 


• Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos periodísticos digitales, multimodales y 
especializados (inglés-español) 


• Unidad 2: Géneros y tipologías textuales. Terminología y Fraseología contrastiva (inglés-español). 


• Unidad 3: La especialización de la traducción para el sector periodístico en un entorno digital 


• Unidad 4: El mercado profesional de la traducción para las ciencias de la información y el periodismo 
digital especializado. 


 
 


C
SV


: 4
27


60
40


99
70


10
01


04
83


46
11


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427604099701001048346117





 


9 
 


CONTENIDOS PRÁCTICOS 


• Análisis traductológico 


• Encargos de traducción 


• Casos prácticos 


• Análisis de textos 


Observaciones No hay 


Competencias generales No hay cambios 


Competencias específicas CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE11; CE12; CE13; CE15; CE16; CE21; CE28; CE29. 


Competencias transversales No hay cambios 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 


• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la docencia oficial 
impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición del resto de asignaturas del Máster. Adicionalmente se 
incluyen conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma online 
(Cisco Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la plataforma 
Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 
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Nombre actual Traducción de textos turísticos (francés-español) 


Nueva propuesta de asignatura Traducción para las Ciencias de la Comunicación, el periodismo digital y la información 
especializada (FRANCÉS- ESPAÑOL) 


Carácter OPTATIVO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Motivación de la propuesta de cambio La actual asignatura “Traducción de textos turísticos (francés-español)” contiene competencias ya 
incluidas en asignaturas del Grado en Traducción e Interpretación (con 6 ECTS cada una de ellas), 
como “Traducción General de la Lengua B (Francés)”, “Traducción General de la Lengua C 
(Francés)” o “Traducción de Textos Publicitarios, Turísticos y Comerciales de la Lengua B 
(Francés)”. Por tanto, proponemos su sustitución por otra asignatura de carácter más 
especializado, que dentro del itinerario humanístico-literario proporcione al/ a la estudiante las 
competencias necesarias para la traducción profesional en contextos especializados y 
multimodales dentro del sector periodístico (medicina, turismo, ciencia, tecnología), más allá del 
carácter generalista que está presente tanto en el Grado como en la asignatura actual de Máster.  


Idiomas en los que se imparte Español; francés 


Resultados de aprendizaje • Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de 
textos periodísticos especializados (medicina, turismo, ciencia, tecnología) desde el francés 
al español.  


• Resolución de problemas de traducción.  


• Adquisición de terminología y fraseología contrastiva francés-español. 


Contenidos CONTENIDOS TEÓRICOS: 


• Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos periodísticos digitales, multimodales y 
especializados (francés-español) 


• Unidad 2: Géneros y tipologías textuales. Terminología y fraseología contrastiva (francés-
español). 


• Unidad 3: La especialización de la traducción para el sector periodístico en un entorno digital. 


• Unidad 4: El mercado profesional de la traducción para las ciencias de la información y el 
periodismo digital especializado. 


C
SV


: 4
27


60
40


99
70


10
01


04
83


46
11


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427604099701001048346117





 


11 
 


CONTENIDOS PRÁCTICOS 


• Análisis traductológico 


• Encargos de traducción 


• Casos prácticos 


• Análisis de textos 


Observaciones No hay 


Competencias generales No hay cambios 


Competencias específicas CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE11; CE12; CE13; CE15; CE16; CE21; CE28; 
CE29. 


Competencias transversales No hay cambios 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 


• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la 
docencia oficial impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición del resto de asignaturas del Máster. Adicionalmente 
se incluyen conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma 
online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la 
plataforma Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad 
profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 
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Nombre actual Traducción de textos turísticos (alemán-español) 


Nueva propuesta de asignatura Traducción para las Ciencias de la Comunicación, el periodismo digital y la información 
especializada (ALEMÁN- ESPAÑOL) 


Carácter OPTATIVO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Motivación de la propuesta de cambio La actual asignatura “Traducción de textos turísticos (alemán-español)” contiene competencias ya 
incluidas en asignaturas del Grado en Traducción e Interpretación (con 6 ECTS cada una de ellas), 
como “Traducción General de la Lengua C (Alemán)”. Por tanto, proponemos su sustitución por 
otra asignatura de carácter más especializado, que dentro del itinerario humanístico-literario 
proporcione al/ a la estudiante las competencias necesarias para la traducción profesional en 
contextos especializados y multimodales dentro del sector periodístico (medicina, turismo, ciencia, 
tecnología), más allá del carácter generalista que está presente tanto en el Grado como en la 
asignatura actual de Máster.  


Idiomas en los que se imparte Español; alemán. 


Resultados de aprendizaje • Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de 
textos periodísticos especializados (medicina, turismo, ciencia, tecnología) desde el alemán 
al español.  


• Resolución de problemas de traducción.  


• Adquisición de terminología y fraseología contrastiva alemán-español. 


Contenidos CONTENIDOS TEÓRICOS: 


• Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos periodísticos digitales, multimodales y 
especializados (alemán-español) 


• Unidad 2: Géneros y tipologías textuales. Terminología y fraseología contrastiva (alemán-
español). 


• Unidad 3: La especialización de la traducción para el sector periodístico en un entorno digital 


• Unidad 4: El mercado profesional de la traducción para las ciencias de la información y el 
periodismo digital especializado. 


 
CONTENIDOS PRÁCTICOS 
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• Análisis traductológico 


• Encargos de traducción 


• Casos prácticos 


• Análisis de textos 


Observaciones Es necesario un nivel adecuado de inglés, conforme a lo señalado en el apartado de acceso y 
admisión de estudiantes, para el seguimiento de la asignatura. 


Competencias generales No hay cambios. 


Competencias específicas CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE11; CE12; CE13; CE15; CE16; CE21; CE28; 
CE29. 


Competencias transversales No hay cambios. 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 


• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la 
docencia oficial impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición del resto de asignaturas del Máster. Adicionalmente 
se incluyen conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma 
online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la 
plataforma Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad 
profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 
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Nombre actual Traducción de textos literarios (inglés-español) 


Nueva propuesta de asignatura Traducción, adaptación y edición crítica de obras literarias (INGLÉS-ESPAÑOL) 


Carácter OPTATIVO / ITINERARIO HUMANÍSTICO-LITERARIO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Motivación de la propuesta de cambio La actual asignatura “Traducción de textos literarios (inglés-español)” contiene competencias ya 
incluidas en asignaturas del Grado en Traducción e Interpretación (con 6 ECTS cada una de ellas), 
como “Traducción Editorial”, “Traducción Literaria de la Lengua B (Inglés)” o “Traducción 
Literaria de la Lengua C (Inglés)”. Por ello, proponemos su sustitución por otra asignatura de 
carácter más especializado, que aborde aspectos tales como la traducción y la accesibilidad a 
productos literarios (audiolibros), adaptación y traducción de obras literarias a determinados 
segmentos de población (literatura juvenil e infantil), adaptación a otros medios (cine, ópera, 
musicales, cómics, dibujos animados) y la traducción literaria apoyada en una edición crítica, 
propia del mercado editorial.  


Idiomas en los que se imparte Español; inglés. 


Resultados de aprendizaje • Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de 
textos periodísticos especializados (medicina, turismo, ciencia, tecnología) desde el inglés al 
español.  


• Resolución de problemas de traducción.  


• Adquisición de terminología y fraseología contrastiva inglés-español. 


Contenidos CONTENIDOS TEÓRICOS: 


• Unidad 1: Fundamentos para la traducción, la adaptación y la edición crítica de textos 
literarios (inglés-español) 


• Unidad 2: Géneros y tipologías textuales. Terminología y fraseología contrastiva (inglés-
español). 


• Unidad 3: La especialización de la traducción para el sector literario. 


• Unidad 4: El mercado profesional de la traducción para contextos literarios y editoriales. 
 
CONTENIDOS PRÁCTICOS 


• Análisis traductológico 
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• Encargos de traducción 


• Casos prácticos 


• Análisis de textos 


Observaciones Es necesario un nivel adecuado de inglés, conforme a lo señalado en el apartado de acceso y admisión de estudiantes, 
para el seguimiento de la asignatura 


Competencias generales No hay cambios 


Competencias específicas CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE11; CE12; CE13; CE15; CE16; CE21; CE28; 
CE29. 


Competencias transversales No hay cambios 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 


• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la 
docencia oficial impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición del resto de asignaturas del Máster. Adicionalmente 
se incluyen conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma 
online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la 
plataforma Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad 
profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 
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Nombre actual Traducción de textos literarios (francés-español) 


Nueva propuesta de asignatura Traducción, adaptación y edición crítica de obras literarias (FRANCÉS-ESPAÑOL) 


Carácter OPTATIVO / ITINERARIO HUMANÍSTICO-LITERARIO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Motivación de la propuesta de cambio La actual asignatura “Traducción de textos literarios (francés-español)” contiene competencias ya 
incluidas en asignaturas del Grado en Traducción e Interpretación (con 6 ECTS cada una de ellas), 
como “Traducción Editorial”, “Traducción Literaria de la Lengua B (Francés)” o “Traducción 
Literaria de la Lengua C (Francés)”. Por ello, proponemos su sustitución por otra asignatura de 
carácter más especializado, que aborde aspectos tales como la traducción y la accesibilidad a 
productos literarios (audiolibros), adaptación y traducción de obras literarias a determinados 
segmentos de población (literatura juvenil e infantil), adaptación a otros medios (cine, ópera, 
musicales, cómics, dibujos animados) y la traducción literaria apoyada en una edición crítica, 
propia del mercado editorial.  


Idiomas en los que se imparte Español; francés 


Resultados de aprendizaje • Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de 
textos literarios desde el francés al español.  


• Resolución de problemas de traducción.  


• Adquisición de terminología y fraseología contrastiva francés-español. 


Contenidos CONTENIDOS TEÓRICOS: 


• Unidad 1: Fundamentos para la traducción, la adaptación y la edición crítica de textos 
literarios (francés-español) 


• Unidad 2: Géneros y tipologías textuales. Terminología y Fraseología contrastiva (francés-
español). 


• Unidad 3: La especialización de la traducción para el sector literario. 


• Unidad 4: El mercado profesional de la traducción para contextos literarios y editoriales. 
 
CONTENIDOS PRÁCTICOS 


• Análisis traductológico 


• Encargos de traducción 
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• Casos prácticos 


• Análisis de textos 


Observaciones No hay 


Competencias generales No hay cambios 


Competencias específicas CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE11; CE12; CE13; CE15; CE16; CE21; CE28; 
CE29. 


Competencias transversales No hay cambios 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 


• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la 
docencia oficial impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición del resto de asignaturas del Máster. Adicionalmente 
se incluyen conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma 
online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la 
plataforma Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad 
profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 
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Nombre actual Traducción de textos literarios (alemán-español) 


Nueva propuesta de asignatura Traducción, adaptación y edición crítica de obras literarias (ALEMÁN-ESPAÑOL) 


Carácter OPTATIVO / ITINERARIO HUMANÍSTICO-LITERARIO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Motivación de la propuesta de cambio La actual asignatura “Traducción de textos literarios (alemán-español)” contiene competencias ya 
incluidas en asignaturas del Grado en Traducción e Interpretación (con 6 ECTS cada una de ellas), 
como “Traducción Editorial”, o “Traducción Literaria de la Lengua C (Alemán)”. Por ello, 
proponemos su sustitución por otra asignatura de carácter más especializado, que aborde 
aspectos tales como la traducción y la accesibilidad a productos literarios (audiolibros), adaptación 
y traducción de obras literarias a determinados segmentos de población (literatura juvenil e 
infantil), adaptación a otros medios (cine, ópera, musicales, cómics, dibujos animados) y la 
traducción literaria apoyada en una edición crítica, propia del mercado editorial.  


Idiomas en los que se imparte Español; alemán 


Resultados de aprendizaje • Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de 
textos literarios desde el alemán al español.  


• Resolución de problemas de traducción.  


• Adquisición de terminología y fraseología contrastiva alemán-español. 


Contenidos CONTENIDOS TEÓRICOS: 


• Unidad 1: Fundamentos para la traducción, la adaptación y la edición crítica de textos 
literarios (alemán-español) 


• Unidad 2: Géneros y tipologías textuales. Terminología y Fraseología contrastiva (alemán-
español). 


• Unidad 3: La especialización de la traducción para el sector literario. 


• Unidad 4: El mercado profesional de la traducción para contextos literarios y editoriales. 
 
CONTENIDOS PRÁCTICOS 


• Análisis traductológico 


• Encargos de traducción 


• Casos prácticos 
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• Análisis de textos 


Observaciones No hay 


Competencias generales No hay cambios 


Competencias específicas CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE11; CE12; CE13; CE15; CE16; CE21; CE28; 
CE29. 


Competencias transversales No hay cambios 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 


• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la 
docencia oficial impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición del resto de asignaturas del Máster. Adicionalmente 
se incluyen conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma 
online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la 
plataforma Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad 
profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 
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Nombre actual La traducción del texto publicitario (inglés-español) 


Nueva propuesta de asignatura Traducción de textos para la gestión cultural (INGLÉS-ESPAÑOL) 


Carácter OPTATIVO / ITINERARIO HUMANÍSTICO-LITERARIO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Motivación de la propuesta de cambio La actual asignatura “Traducción del texto publicitario (inglés-español)” contiene competencias ya 
incluidas en asignaturas del Grado en Traducción e Interpretación (6 ECTS), como “Traducción 
de textos publicitarios, turísticos y comerciales de la lengua B (Inglés)”. Analizando la formación 
de grado que oferta la Universidad de Córdoba en la macroárea de Artes y Humanidades (Grado 
en Historia, Grado en Historia del Arte, Grado en Gestión Cultura, itinerarios conjuntos de estos 
grados), así como el potencial nicho de mercado laboral que Córdoba y provincia, y en general 
Andalucía y otras comunidades autónomas ofrecen a sus egresados en materia de traducción 
cultural, proponemos su sustitución por la nueva asignatura (en rojo), de forma que, acorde con lo 
que acabamos de exponer, dote a los egresados de competencias para el ejercicio profesional de 
la traducción en contextos especializados de producción cultural (traducción para museos, 
traducción de productos artísticos, culturales, audioguías, textos históricos, etc.) y que entronca 
con una posibilidad real de acceso al mercado laboral de los titulados. 


Idiomas en los que se imparte Español, inglés. 


Resultados de aprendizaje • Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español 
de textos relacionados con la gestión cultural (turismo, eventos, historia, arquitectura, 
historia del arte, museos) desde el inglés al español.  


• Resolución de problemas de traducción.  


• Adquisición de terminología y fraseología contrastiva inglés-español. 


Contenidos CONTENIDOS TEÓRICOS: 


• Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos relacionados con la gestión cultural 
(inglés-español) 


• Unidad 2: Géneros y tipologías textuales. Terminología y Fraseología contrastiva (inglés-
español). 


• Unidad 3: La especialización de la traducción para la gestión cultural. 


• Unidad 4: El mercado profesional de la traducción para la gestión cultural. 
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CONTENIDOS PRÁCTICOS 


• Análisis traductológico 


• Encargos de traducción 


• Casos prácticos 


• Análisis de textos 


Observaciones No hay 


Competencias generales No hay cambios 


Competencias específicas CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE11; CE12; CE13; CE15; CE16; CE21; CE28; 
CE29. 


Competencias transversales No hay cambios 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 


• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la 
docencia oficial impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición del resto de asignaturas del Máster. Adicionalmente 
se incluyen conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma 
online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la 
plataforma Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad 
profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 
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Nombre actual La traducción del texto publicitario (francés-español) 


Nueva propuesta de asignatura Traducción de textos para la gestión cultural (FRANCÉS-ESPAÑOL) 


Carácter OPTATIVO / ITINERARIO HUMANÍSTICO-LITERARIO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Motivación de la propuesta de cambio La actual asignatura “Traducción del texto publicitario (francés-español)” contiene competencias 
ya incluidas en asignaturas del Grado en Traducción e Interpretación (6 ECTS), como “Traducción 
de textos publicitarios, turísticos y comerciales de la lengua B (Francés)”. Analizando la 
formación de grado que oferta la Universidad de Córdoba en la macroárea de Artes y 
Humanidades (Grado en Historia, Grado en Historia del Arte, Grado en Gestión Cultura, itinerarios 
conjuntos de estos grados), así como el potencial nicho de mercado laboral que Córdoba y 
provincia, y en general Andalucía y otras comunidades autónomas ofrecen a sus egresados en 
materia de traducción cultural, proponemos su sustitución por la nueva asignatura (en rojo), de 
forma que, acorde con lo que acabamos de exponer, dote a los egresados de competencias para 
el ejercicio profesional de la traducción en contextos especializados de producción cultural 
(traducción para museos, traducción de productos artísticos, culturales, audioguías, textos 
históricos, etc.) y que entronca con una posibilidad real de acceso al mercado laboral de los 
titulados. 


Idiomas en los que se imparte Español; francés 


Resultados de aprendizaje • Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español 
de textos relacionados con la gestión cultural (turismo, eventos, historia, arquitectura, 
historia del arte, museos) desde el francés al español.  


• Resolución de problemas de traducción.  


• Adquisición de terminología y fraseología contrastiva francés-español. 


Contenidos CONTENIDOS TEÓRICOS: 


• Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos relacionados con la gestión cultural 
(francés-español) 


• Unidad 2: Géneros y tipologías textuales. Terminología y Fraseología contrastiva (francés-
español). 


• Unidad 3: La especialización de la traducción para la gestión cultural. 
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• Unidad 4: El mercado profesional de la traducción para la gestión cultural. 
 
CONTENIDOS PRÁCTICOS 


• Análisis traductológico 


• Encargos de traducción 


• Casos prácticos 


• Análisis de textos 


Observaciones No hay 


Competencias generales No hay cambios 


Competencias específicas CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE11; CE12; CE13; CE15; CE16; CE21; CE28; 
CE29. 


Competencias transversales No hay cambios 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 


• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la 
docencia oficial impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición del resto de asignaturas del Máster. Adicionalmente 
se incluyen conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma 
online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la 
plataforma Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad 
profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 
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Nombre actual La traducción del texto publicitario (alemán-español) 


Nueva propuesta de asignatura Traducción de textos para la gestión cultural (ALEMÁN-ESPAÑOL) 


Carácter OPTATIVO / ITINERARIO HUMANÍSTICO-LITERARIO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Motivación de la propuesta de cambio La actual asignatura “Traducción del texto publicitario (alemán-español)” contiene competencias 
ya incluidas en asignaturas del Grado en Traducción e Interpretación (6 ECTS), como “Traducción 
General de la lengua C (Alemán)”. Analizando la formación de grado que oferta la Universidad 
de Córdoba en la macroárea de Artes y Humanidades (Grado en Historia, Grado en Historia del 
Arte, Grado en Gestión Cultura, itinerarios conjuntos de estos grados), así como el potencial nicho 
de mercado laboral que Córdoba y provincia, y en general Andalucía y otras comunidades 
autónomas ofrecen a sus egresados en materia de traducción cultural, proponemos su sustitución 
por la nueva asignatura (en rojo), de forma que, acorde con lo que acabamos de exponer, dote a 
los egresados de competencias para el ejercicio profesional de la traducción en contextos 
especializados de producción cultural (traducción para museos, traducción de productos artísticos, 
culturales, audioguías, textos históricos, etc.) y que entronca con una posibilidad real de acceso 
al mercado laboral de los titulados. 


Idiomas en los que se imparte Español; alemán 


Resultados de aprendizaje • Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español 
de textos relacionados con la gestión cultural (turismo, eventos, historia, arquitectura, 
historia del arte, museos) desde el alemán al español.  


• Resolución de problemas de traducción.  


• Adquisición de terminología y fraseología contrastiva alemán-español. 


Contenidos CONTENIDOS TEÓRICOS: 


• Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos relacionados con la gestión cultural 
(alemán-español) 


• Unidad 2: Géneros y tipologías textuales. Terminología y Fraseología contrastiva (alemán-
español). 


• Unidad 3: La especialización de la traducción para la gestión cultural. 


• Unidad 4: El mercado profesional de la traducción para la gestión cultural. 
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CONTENIDOS PRÁCTICOS 


• Análisis traductológico 


• Encargos de traducción 


• Casos prácticos 


• Análisis de textos 


Observaciones No hay 


Competencias generales No hay cambios 


Competencias específicas CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE11; CE12; CE13; CE15; CE16; CE21; CE28; 
CE29. 


Competencias transversales No hay cambios 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 


• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la 
docencia oficial impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición del resto de asignaturas del Máster. Adicionalmente 
se incluyen conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma 
online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la 
plataforma Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad 
profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 
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Nombre actual El lenguaje jurídico y económico español 


Nueva propuesta de asignatura Jurilingüística aplicada a la traducción. 


Carácter OPTATIVO / ITINERARIO JURÍDICO-ECONÓMICO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Motivación de la propuesta de cambio La actual asignatura “El lenguaje jurídico y económico español” contiene competencias ya 
incluidas en asignaturas del Grado en Traducción e Interpretación (6 ECTS), como “Traducción 
Jurídica y Económica, de la Lengua C (Inglés)”; Traducción Jurídica y Económica de la 
Lengua C (Francés)”; Traducción Jurídica y Económica de la Lengua C (Alemán)”;  Técnicas 
de la Interpretación Jurídica y Económica de la Lengua B (Inglés)”; Traducción de Textos 
Jurídicos y Económicos de la Lengua B (Inglés); y Traducción de Textos Jurídicos y 
Económicos de la Lengua B (Francés)”. Por tanto, y dado que el carácter generalista de la actual 
asignatura de máster ya está implícito en otras asignaturas del Grado, proponemos su sustitución 
por otra asignatura de carácter mucho más especializado, que aúna disciplinas tales como el 
Derecho, la Lingüística y la Terminología aplicadas a la traducción (en rojo), lo que confiere al/a la 
estudiante un profundo conocimiento de la relación entre concepto jurídico, lenguaje especializado 
y equivalencias jurídica y lingüística. El enfoque de esta nueva propuesta de asignatura es, pues, 
mucho más especializado que la mera descripción de lenguajes jurídicos, presentes en otras 
asignaturas del Grado y del título de Máster que proponemos en esta solicitud.  


Idiomas en los que se imparte Español, Inglés. 


Resultados de aprendizaje • Adquisición de las destrezas y competencias para el conocimiento de la terminología y la 
fraseología especializada del ámbito del Derecho. 


• Resolución de problemas de traducción.  


• Adquisición de terminología y fraseología contrastiva inglés-español, francés-español, 
alemán-español. 


Contenidos CONTENIDOS TEÓRICOS: 


• Unidad 1: Concepto de Jurilingüística. Jurilingüística y traducción. 


• Unidad 2: El concepto jurídico y la expresión lingüística: relaciones y variaciones. 


• Unidad 3: El lenguaje jurídico español: terminología y fraseología. 


• Unidad 4: Los fenómenos de antonimia y antinomia en la traducción jurídica. 
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CONTENIDOS PRÁCTICOS 


• Análisis terminológico y fraseológico 


• Encargos de traducción 


• Casos prácticos 


• Análisis de textos 


Observaciones No hay 


Competencias generales No hay cambios 


Competencias específicas CE3; CE4; C26; CE27; CE21; CE28; CE29; CE30. 
 


Competencias transversales No hay cambios 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 


• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la 
docencia oficial impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición del resto de asignaturas del Máster. Adicionalmente 
se incluyen conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma 
online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la 
plataforma Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad 
profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 
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Nombre actual El lenguaje jurídico y económico inglés 


Nueva propuesta de asignatura La traducción de textos híbridos (INGLÉS-ESPAÑOL): ámbitos jurídico-sanitario y agro-jurídico 


Carácter OPTATIVO / ITINERARIO JURÍDICO-ECONÓMICO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Motivación de la propuesta de cambio La actual asignatura “El lenguaje jurídico y económico inglés” contiene competencias ya incluidas 
en asignaturas del Grado en Traducción e Interpretación (6 ECTS), como “Traducción Jurídica 
y Económica, de la Lengua C (Inglés)”; Técnicas de la Interpretación Jurídica y Económica 
de la Lengua B (Inglés)”; Traducción de Textos Jurídicos y Económicos de la Lengua B 
(Inglés). Por tanto, y dado que el carácter generalista de la actual asignatura de máster ya está 
implícito en otras asignaturas del Grado, proponemos su sustitución por otra asignatura de 
carácter mucho más especializado (en rojo), en aras de una mayor formación del estudiante y 
acorde con las más recientes necesidades de traducción del sector jurídico desde el punto de 
vista. Ello entronca igualmente con el mercado laboral y el contexto socio-económico de Córdoba 
y su provincia, en tanto que posibilita la adquisición de competencias para la traducción de textos 
como consentimientos informados, análisis clínicos, seguros de salud, disposiciones normativas 
en materia de investigación médica, disposiciones que regulan la producción de productos 
agroalimentarios, denominaciones de origen y consejos reguladores, industrias ganaderas y 
agroalimentarias, etiquetado de productos, etc. 


Idiomas en los que se imparte Español; inglés. 


Resultados de aprendizaje • Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español 
de textos híbridos para el ámbito de la medicina y la agroalimentación (consentimiento 
informado, actas de nacimiento, certificados de defunción, certificados médico, informes 
médico-forense, informes toxicológicos, sentencias, seguros agrícolas, documentos de 
embarque y exportación, certificados de denominación de origen, estatutos de consejos 
reguladores y/o cooperativas agroalimentarias, informes fitosanitarios, informes 
veterinarios) desde el inglés al español.  


• Resolución de problemas de traducción.  


• Adquisición de terminología y fraseología contrastiva inglés-español. 
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Contenidos CONTENIDOS TEÓRICOS: 


• Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos híbridos (inglés-español) 


• Unidad 2: Géneros y tipologías textuales en el ámbito jurídico-sanitario (inglés-español). 


• Unidad 3: Géneros y tipologías textuales en el ámbito agro-jurídico (inglés-español). 


• Unidad 4: Terminología y fraseología contrastiva (inglés-español) 
 
CONTENIDOS PRÁCTICOS 


• Análisis traductológico 


• Encargos de traducción 


• Casos prácticos 


• Análisis de textos 


Observaciones No hay 


Competencias generales No hay cambios 


Competencias específicas CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE11; CE12; CE13; CE15; CE16; CE21; CE28; 
CE29. 


Competencias transversales No hay cambios 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 


• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la 
docencia oficial impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición del resto de asignaturas del Máster. Adicionalmente 
se incluyen conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma 
online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la 
plataforma Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad 
profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 
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Nombre actual El lenguaje jurídico y económico francés 


Nueva propuesta de asignatura La traducción de textos híbridos (FRANCÉS-ESPAÑOL): ámbitos jurídico-sanitario y agro-jurídico 


Carácter OPTATIVO / ITINERARIO JURÍDICO-ECONÓMICO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Motivación de la propuesta de cambio La actual asignatura “El lenguaje jurídico y económico francés” contiene competencias ya incluidas 
en asignaturas del Grado en Traducción e Interpretación (6 ECTS), como “Traducción Jurídica 
y Económica, de la Lengua C (Francés)”; Técnicas de la Interpretación Jurídica y Económica 
de la Lengua B (Francés)”; Traducción de Textos Jurídicos y Económicos de la Lengua B 
(Francés). Por tanto, y dado que el carácter generalista de la actual asignatura de máster ya está 
implícito en otras asignaturas del Grado, proponemos su sustitución por otra asignatura de 
carácter mucho más especializado (en rojo), en aras de una mayor formación del estudiante y 
acorde con las más recientes necesidades de traducción del sector jurídico desde el punto de 
vista. Ello entronca igualmente con el mercado laboral y el contexto socio-económico de Córdoba 
y su provincia, en tanto que posibilita la adquisición de competencias para la traducción de textos 
como consentimientos informados, análisis clínicos, seguros de salud, disposiciones normativas 
en materia de investigación médica, disposiciones que regulan la producción de productos 
agroalimentarios, denominaciones de origen y consejos reguladores, industrias ganaderas y 
agroalimentarias, etiquetado de productos, etc. 


Idiomas en los que se imparte Español; francés 


Resultados de aprendizaje • Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español 
de textos híbridos para el ámbito de la medicina y la agroalimentación (consentimiento 
informado, actas de nacimiento, certificados de defunción, certificados médico, informes 
médico-forense, informes toxicológicos, sentencias, seguros agrícolas, documentos de 
embarque y exportación, certificados de denominación de origen, estatutos de consejos 
reguladores y/o cooperativas agroalimentarias, informes fitosanitarios, informes 
veterinarios) desde el francés al español.  


• Resolución de problemas de traducción.  


• Adquisición de terminología y fraseología contrastiva francés-español. 
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Contenidos CONTENIDOS TEÓRICOS: 


• Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos híbridos (francés-español) 


• Unidad 2: Géneros y tipologías textuales en el ámbito jurídico-sanitario (francés-español). 


• Unidad 3: Géneros y tipologías textuales en el ámbito agro-jurídico (francés-español). 


• Unidad 4: Terminología y fraseología contrastiva (francés-español) 
 
CONTENIDOS PRÁCTICOS 


• Análisis traductológico 


• Encargos de traducción 


• Casos prácticos 


• Análisis de textos 


Observaciones No hay 


Competencias generales No hay cambios 


Competencias específicas CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE11; CE12; CE13; CE15; CE16; CE21; CE28; 
CE29. 


Competencias transversales No hay cambios 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 


• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la 
docencia oficial impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición del resto de asignaturas del Máster. Adicionalmente 
se incluyen conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma 
online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la 
plataforma Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad 
profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 
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Nombre actual El lenguaje jurídico y económico alemán 


Nueva propuesta de asignatura La traducción de textos híbridos (ALEMÁN-ESPAÑOL): ámbitos jurídico-sanitario y agro-jurídico 


Carácter OPTATIVO / ITINERARIO JURÍDICO-ECONÓMICO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Motivación de la propuesta de cambio La actual asignatura “El lenguaje jurídico y económico alemán” contiene competencias ya incluidas 
en la asignatura del Grado en Traducción e Interpretación (6 ECTS)“Traducción Jurídica y 
Económica, de la Lengua C (Alemán). Por tanto, y dado que el carácter generalista de la actual 
asignatura de máster ya está implícito en otras asignaturas del Grado, proponemos su sustitución 
por otra asignatura de carácter mucho más especializado (en rojo), en aras de una mayor 
formación del estudiante y acorde con las más recientes necesidades de traducción del sector 
jurídico desde el punto de vista. Ello entronca igualmente con el mercado laboral y el contexto 
socio-económico de Córdoba y su provincia, en tanto que posibilita la adquisición de competencias 
para la traducción de textos como consentimientos informados, análisis clínicos, seguros de salud, 
disposiciones normativas en materia de investigación médica, disposiciones que regulan la 
producción de productos agroalimentarios, denominaciones de origen y consejos reguladores, 
industrias ganaderas y agroalimentarias, etiquetado de productos, etc. 


Idiomas en los que se imparte Español; alemán 


Resultados de aprendizaje • Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español 
de textos híbridos para el ámbito de la medicina y la agroalimentación (consentimiento 
informado, actas de nacimiento, certificados de defunción, certificados médico, informes 
médico-forense, informes toxicológicos, sentencias, seguros agrícolas, documentos de 
embarque y exportación, certificados de denominación de origen, estatutos de consejos 
reguladores y/o cooperativas agroalimentarias, informes fitosanitarios, informes 
veterinarios) desde el alemán al español.  


• Resolución de problemas de traducción.  


• Adquisición de terminología y fraseología contrastiva alemán-español. 
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Contenidos CONTENIDOS TEÓRICOS: 


• Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos híbridos (alemán-español) 


• Unidad 2: Géneros y tipologías textuales en el ámbito jurídico-sanitario (alemán-español). 


• Unidad 3: Géneros y tipologías textuales en el ámbito agro-jurídico (alemán-español). 


• Unidad 4: Terminología y fraseología contrastiva (alemán-español) 
 
CONTENIDOS PRÁCTICOS 


• Análisis traductológico 


• Encargos de traducción 


• Casos prácticos 


• Análisis de textos 


Observaciones No hay 


Competencias generales No hay cambios 


Competencias específicas CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE11; CE12; CE13; CE15; CE16; CE21; CE28; 
CE29. 


Competencias transversales No hay cambios 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 


• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la 
docencia oficial impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición del resto de asignaturas del Máster. Adicionalmente 
se incluyen conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma 
online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la 
plataforma Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad 
profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 
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Nombre actual La traducción de documentos jurídicos (inglés-español) 


Nueva propuesta de asignatura Traducción de documentos jurídico-económicos (INGLÉS-ESPAÑOL): Familia, patrimonio y 
sucesiones 


Carácter OPTATIVO / ITINERARIO JURÍDICO-ECONÓMICO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Motivación de la propuesta de cambio Se propone un cambio en la denominación de la asignatura (en rojo), en consonancia con los 
contenidos que impartidos en la actualidad. De este modo, el/la estudiante identificará claramente 
que las competencias traductológicas adquiridas una vez finalizada la asignatura responden a 
géneros y tipologías textuales de ámbitos jurídicos que afectan a la ciudadanía en su vida diaria: 
certificados de defunción, nacimiento, matrimonio, etc.; declaraciones de patrimonio, impuestos 
patrimoniales, adquisición y venta de bienes muebles e inmuebles, documentos legales 
relacionados con la aceptación o renuncia de herencias, etc. 


Idiomas en los que se imparte Español; inglés 


Resultados de aprendizaje 
• Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al 


español de textos propios del Derecho Civil y de Sucesiones desde el inglés al español. 


• Resolución de problemas de traducción. 


• Adquisición de terminología y fraseología contrastiva inglés-español 
 


Contenidos 
CONTENIDOS TEÓRICOS: 


• Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos jurídicos: Familia, 
Patrimonio y Sucesiones (inglés-español) 


• Unidad 2: Géneros y tipologías textuales  (inglés-español). 


• Unidad 3: Terminología y fraseología contrastiva (inglés-español). 
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• Unidad 4: El mercado laboral para el traductor de textos jurídicos 
(inglés-español) 


CONTENIDOS PRÁCTICOS 


• Análisis traductológico 


• Encargos de traducción 


• Casos prácticos 


• Análisis de textos 
 


Observaciones No hay cambios 


Competencias generales No hay cambios 


Competencias específicas CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE11; CE12; CE13; CE15; CE16; CE21; CE28; 
CE29. 


Competencias transversales No hay cambios 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 


• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la 
docencia oficial impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición del resto de asignaturas del Máster. Adicionalmente 
se incluyen conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma 
online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la 
plataforma Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad 
profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 
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Nombre actual La traducción de documentos jurídicos (francés-español) 


Nueva propuesta de asignatura Traducción de documentos jurídico-económicos (FRANCÉS-ESPAÑOL): Familia, patrimonio y 
sucesiones 


Carácter OPTATIVO / ITINERARIO JURÍDICO-ECONÓMICO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Motivación de la propuesta de cambio Se propone un cambio en la denominación de la asignatura (en rojo), en consonancia con los 
contenidos que impartidos en la actualidad. De este modo, el/la estudiante identificará claramente 
que las competencias traductológicas adquiridas una vez finalizada la asignatura responden a 
géneros y tipologías textuales de ámbitos jurídicos que afectan a la ciudadanía en su vida diaria: 
certificados de defunción, nacimiento, matrimonio, etc.; declaraciones de patrimonio, impuestos 
patrimoniales, adquisición y venta de bienes muebles e inmuebles, documentos legales 
relacionados con la aceptación o renuncia de herencias, etc. 


Idiomas en los que se imparte Español; francés 


Resultados de aprendizaje No hay cambios 


Contenidos 
CONTENIDOS TEÓRICOS: 


• Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos jurídicos: Familia, 
Patrimonio y Sucesiones (francés-español) 


• Unidad 2: Géneros y tipologías textuales (francés-español). 


• Unidad 3: Terminología y fraseología contrastiva (francés-español). 


• Unidad 4: El mercado laboral para el traductor de textos jurídicos 
(francés-español) 


CONTENIDOS PRÁCTICOS 


• Análisis traductológico 


• Encargos de traducción 
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• Casos prácticos 


• Análisis de textos 
 


Observaciones No hay cambios 


Competencias generales No hay cambios 


Competencias específicas CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE11; CE12; CE13; CE15; CE16; CE21; CE28; 
CE29. 


Competencias transversales No hay cambios 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 


• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la 
docencia oficial impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición del resto de asignaturas del Máster. Adicionalmente 
se incluyen conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma 
online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la 
plataforma Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad 
profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 
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Nombre actual La traducción de documentos jurídicos (alemán-español) 


Nueva propuesta de asignatura Traducción de documentos jurídico-económicos (ALEMÁN-ESPAÑOL): Familia, patrimonio y 
sucesiones 


Carácter OPTATIVO / ITINERARIO JURÍDICO-ECONÓMICO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Motivación de la propuesta de cambio Se propone un cambio en la denominación de la asignatura (en rojo), en consonancia con los 
contenidos que impartidos en la actualidad. De este modo, el/la estudiante identificará claramente 
que las competencias traductológicas adquiridas una vez finalizada la asignatura responden a 
géneros y tipologías textuales de ámbitos jurídicos que afectan a la ciudadanía en su vida diaria: 
certificados de defunción, nacimiento, matrimonio, etc.; declaraciones de patrimonio, impuestos 
patrimoniales, adquisición y venta de bienes muebles e inmuebles, documentos legales 
relacionados con la aceptación o renuncia de herencias, etc. 


Idiomas en los que se imparte Español; alemán 


Resultados de aprendizaje No hay cambios 


Contenidos 
CONTENIDOS TEÓRICOS: 


• Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos jurídicos: Familia, 
Patrimonio y Sucesiones (alemán-español) 


• Unidad 2: Géneros y tipologías textuales (alemán-español). 


• Unidad 3: Terminología y fraseología contrastiva (alemán-español). 


• Unidad 4: El mercado laboral para el traductor de textos jurídicos 
(alemán-español) 


CONTENIDOS PRÁCTICOS 


• Análisis traductológico 
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• Encargos de traducción 


• Casos prácticos 


• Análisis de textos 
 


Observaciones No hay cambios 


Competencias generales No hay cambios 


Competencias específicas CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE11; CE12; CE13; CE15; CE16; CE21; CE28; 
CE29. 


Competencias transversales No hay cambios 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 


• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la 
docencia oficial impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición del resto de asignaturas del Máster. Adicionalmente 
se incluyen conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma 
online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la 
plataforma Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad 
profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 
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Nombre actual Traducción de textos económicos, administrativos y comerciales (inglés-español) 


Nueva propuesta de asignatura Traducción para organismos internacionales, movimientos migratorios y cooperación (INGLÉS-
ESPAÑOL) 


Carácter OPTATIVO / ITINERARIO JURÍDICO-ECONÓMICO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Motivación de la propuesta de cambio La actual asignatura “Traducción de textos económicos, administrativos y comerciales (inglés-
español)” contiene competencias ya incluidas en las asignaturas del Grado en Traducción e 
Interpretación (6 ECTS) “Traducción de textos publicitarios, turísticos y comerciales de la lengua 
B (Inglés)”; “Técnicas de interpretación jurídica y económica de la lengua B (Inglés)”; Traducción 
de textos jurídicos y económicos de la lengua B (Inglés)” y “Traducción jurídica y económica de 
la Lengua C (Inglés)”. Por tanto, y dado que el carácter generalista de la actual asignatura de 
máster ya está implícito en otras asignaturas del Grado, proponemos su sustitución por otra 
asignatura de carácter mucho más especializado (en rojo), que aportaría, desde el punto de vista 
de la especialización jurídica y económica nuevos conocimientos sobre una realidad actual y que 
no está presente en ninguno de los estudios oficiales de grado o posgrado ofertados por la 
Universidad de Córdoba, que cuenta además con el Centro de Documentación Europea, que lleva 
a cabo una importante labor en materia de derecho internacional público y privado. Esta 
interdisciplinariedad queda de manifiesto en la colaboración desde el curso 2020-2021 de la Dra. 
Reifs López, directora del CDE, y desde los inicios del título de máster de la Dra. Blázquez 
Rodríguez, especialista en Derecho Internacional Privado, así como en la colaboración de la mayor 
parte del profesorado actual del máster con el Parlamento Europeo, en el proyecto Terminology 
without Borders, que tiene un subproyecto dedicado a la terminología multilingüe para migraciones 
y terrorismo global. La especialización en este ámbito posibilitará a los egresados el acceso al 
mercado laboral dentro de organismos internacionales, ONGs, cuerpos y fuerzas de seguridad del 
Estado, así como a agencias de traducción que deseen ofrecer asesoramiento lingüistico y 
traducción en este ámbito para que las personas migrantes puedan tener acceso a los trámites 
administrativos con la administración española. 


Idiomas en los que se imparte Español; inglés 
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Resultados de aprendizaje • Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español 
de textos relacionados con la actividad generada por organismos internacionales, 
movimientos migratorios, terrorismo global y la cooperación internacional desde el inglés 
al español.  


• Resolución de problemas de traducción.  


• Adquisición de terminología y fraseología contrastiva inglés-español. 


Contenidos CONTENIDOS TEÓRICOS: 


• Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos relacionados con los organismos 
internacionales, los movimientos migratorios, el terrorismo global y la cooperación 
internacional (inglés-español) 


• Unidad 2: Organismos y tratados internacionales, terrorismo global y cooperación 
internacional. 


• Unidad 3: Géneros y tipologías textuales (inglés-español). 


• Unidad 4: Terminología y fraseología contrastiva (inglés-español). 
 
CONTENIDOS PRÁCTICOS 


• Análisis traductológico 


• Encargos de traducción 


• Casos prácticos 


• Análisis de textos 


Observaciones No hay 


Competencias generales No hay cambios 


Competencias específicas CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE11; CE12; CE13; CE15; CE16; CE21; CE28; 
CE29. 


Competencias transversales No hay cambios 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 


• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la 
docencia oficial impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 
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• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición del resto de asignaturas del Máster. Adicionalmente 
se incluyen conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma 
online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la 
plataforma Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad 
profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 
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Nombre actual Traducción de textos económicos, administrativos y comerciales (francés-español) 


Nueva propuesta de asignatura Traducción para organismos internacionales, movimientos migratorios y cooperación (FRANCÉS-
ESPAÑOL) 


Carácter OPTATIVO / ITINERARIO JURÍDICO-ECONÓMICO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Motivación de la propuesta de cambio La actual asignatura “Traducción de textos económicos, administrativos y comerciales (inglés-
español)” contiene competencias ya incluidas en las asignaturas del Grado en Traducción e 
Interpretación (6 ECTS) “Traducción de textos publicitarios, turísticos y comerciales de la lengua 
B (Francés)”; “Técnicas de interpretación jurídica y económica de la lengua B (Francés)”; 
Traducción de textos jurídicos y económicos de la lengua B (Francés)” y “Traducción jurídica y 
económica de la Lengua C (Francés)”. Por tanto, y dado que el carácter generalista de la actual 
asignatura de máster ya está implícito en otras asignaturas del Grado, proponemos su sustitución 
por otra asignatura de carácter mucho más especializado (en rojo), que aportaría, desde el punto 
de vista de la especialización jurídica y económica nuevos conocimientos sobre una realidad actual 
y que no está presente en ninguno de los estudios oficiales de grado o posgrado ofertados por la 
Universidad de Córdoba, que cuenta además con el Centro de Documentación Europea, que lleva 
a cabo una importante labor en materia de derecho internacional público y privado. Esta 
interdisciplinariedad queda de manifiesto en la colaboración desde el curso 2020-2021 de la Dra. 
Reifs López, directora del CDE, y desde los inicios del título de máster de la Dra. Blázquez 
Rodríguez, especialista en Derecho Internacional Privado, así como en la colaboración de la mayor 
parte del profesorado actual del máster con el Parlamento Europeo, en el proyecto Terminology 
without Borders, que tiene un subproyecto dedicado a la terminología multilingüe para migraciones 
y terrorismo global. La especialización en este ámbito posibilitará a los egresados el acceso al 
mercado laboral dentro de organismos internacionales, ONGs, cuerpos y fuerzas de seguridad del 
Estado, así como a agencias de traducción que deseen ofrecer asesoramiento lingüistico y 
traducción en este ámbito para que las personas migrantes puedan tener acceso a los trámites 
administrativos con la administración española. 
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Idiomas en los que se imparte Español; francés 


Resultados de aprendizaje • Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español 
de textos relacionados con la actividad generada por organismos internacionales, 
movimientos migratorios, terrorismo global y la cooperación internacional desde el francés 
al español.  


• Resolución de problemas de traducción.  


• Adquisición de terminología y fraseología contrastiva francés-español. 


Contenidos CONTENIDOS TEÓRICOS: 


• Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos relacionados con los organismos 
internacionales, los movimientos migratorios, el terrorismo global y la cooperación 
internacional (francés-español) 


• Unidad 2: Organismos y tratados internacionales, terrorismo global y cooperación 
internacional. 


• Unidad 3: Géneros y tipologías textuales (francés-español). 


• Unidad 4: Terminología y fraseología contrastiva (francés-español). 
 
CONTENIDOS PRÁCTICOS 


• Análisis traductológico 


• Encargos de traducción 


• Casos prácticos 


• Análisis de textos 


Observaciones No hay 


Competencias generales No hay cambios 


Competencias específicas CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE11; CE12; CE13; CE15; CE16; CE21; CE28; 
CE29. 


Competencias transversales No hay cambios 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 


• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la 
docencia oficial impartida (20 horas) 
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• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición del resto de asignaturas del Máster. Adicionalmente 
se incluyen conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma 
online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la 
plataforma Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad 
profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 
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Nombre actual Traducción de textos económicos, administrativos y comerciales (alemán-español) 


Nueva propuesta de asignatura Traducción para organismos internacionales, movimientos migratorios y cooperación (ALEMÁN-
ESPAÑOL) 


Carácter OPTATIVO / ITINERARIO JURÍDICO-ECONÓMICO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Motivación de la propuesta de cambio La actual asignatura “Traducción de textos económicos, administrativos y comerciales (inglés-
español)” contiene competencias ya incluidas en las asignaturas del Grado en Traducción e 
Interpretación (6 ECTS) “Traducción General de la Lengua C (Alemán)” y “Traducción jurídica y 
económica de la Lengua C (Alemán)”. Por tanto, y dado que el carácter generalista de la actual 
asignatura de máster ya está implícito en otras asignaturas del Grado, proponemos su sustitución 
por otra asignatura de carácter mucho más especializado (en rojo), que aportaría, desde el punto 
de vista de la especialización jurídica y económica nuevos conocimientos sobre una realidad actual 
y que no está presente en ninguno de los estudios oficiales de grado o posgrado ofertados por la 
Universidad de Córdoba, que cuenta además con el Centro de Documentación Europea, que lleva 
a cabo una importante labor en materia de derecho internacional público y privado. Esta 
interdisciplinariedad queda de manifiesto en la colaboración desde el curso 2020-2021 de la Dra. 
Reifs López, directora del CDE, y desde los inicios del título de máster de la Dra. Blázquez 
Rodríguez, especialista en Derecho Internacional Privado, así como en la colaboración de la mayor 
parte del profesorado actual del máster con el Parlamento Europeo, en el proyecto Terminology 
without Borders, que tiene un subproyecto dedicado a la terminología multilingüe para migraciones 
y terrorismo global. La especialización en este ámbito posibilitará a los egresados el acceso al 
mercado laboral dentro de organismos internacionales, ONGs, cuerpos y fuerzas de seguridad del 
Estado, así como a agencias de traducción que deseen ofrecer asesoramiento lingüistico y 
traducción en este ámbito para que las personas migrantes puedan tener acceso a los trámites 
administrativos con la administración española. 


Idiomas en los que se imparte Español; alemán 


Resultados de aprendizaje • Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español 
de textos relacionados con la actividad generada por organismos internacionales, 
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movimientos migratorios, terrorismo global y la cooperación internacional desde el alemán 
al español.  


• Resolución de problemas de traducción.  


• Adquisición de terminología y fraseología contrastiva alemán-español. 


Contenidos CONTENIDOS TEÓRICOS: 


• Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos relacionados con los organismos 
internacionales, los movimientos migratorios, el terrorismo global y la cooperación 
internacional (alemán-español) 


• Unidad 2: Organismos y tratados internacionales, terrorismo global y cooperación 
internacional. 


• Unidad 3: Géneros y tipologías textuales (alemán -español). 


• Unidad 4: Terminología y fraseología contrastiva (alemán-español). 
 
CONTENIDOS PRÁCTICOS 


• Análisis traductológico 


• Encargos de traducción 


• Casos prácticos 


• Análisis de textos 


Observaciones No hay 


Competencias generales No hay cambios 


Competencias específicas CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE11; CE12; CE13; CE15; CE16; CE21; CE28; 
CE29. 


Competencias transversales No hay cambios 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 


• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la 
docencia oficial impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 
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Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición del resto de asignaturas del Máster. Adicionalmente 
se incluyen conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma 
online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la 
plataforma Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad 
profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 
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Nombre actual Traducción Biosanitaria (inglés-español) 


Nueva propuesta de asignatura Nuevos retos para la traducción científico-técnica: desarrollo sostenible, cambio climático y 
emergencias sanitarias 


Carácter OPTATIVO / ITINERARIO CIENTÍFICO-TÉCNICO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Motivación de la propuesta de cambio La actual asignatura “Traducción Biosanitaria (inglés-español)” contiene competencias ya 
incluidas en la asignatura del Grado en Traducción e Interpretación (6 ECTS) “Traducción 
Biosanitaria de la Lengua B (Inglés)”. Por otra parte, esta asignatura fue incluida en un MODIFICA 
por el equipo de gestión anterior sin contemplar los idiomas francés y alemán, propios de este 
Título de Máster, y por tanto mermando las posibilidades de formación de los estudiantes que no 
tuvieran como lengua de trabajo el idioma inglés. En este sentido, y como se solicita más adelante, 
la formación en traducción biosanitaria, de forma especializada, queda incluida en una nueva 
propuesta de asignatura, para las tres combinaciones lingüísticas del Título. En su lugar, la 
asignatura propuesta (en rojo), se impartirá contemplando los tres idiomas, y cubriendo las 
necesidades de traducción generadas por los acontecimientos globales de las últimas décadas 
(desarrollo sostenible, agenda 2030, pandemias y epidemias de carácter global, emergencias 
sanitarias producto de olas de pandemia, catástrofes y terrorismo global, etc.).  


Idiomas en los que se imparte Español; inglés 


Resultados de aprendizaje • Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de 
textos relacionados con el desarrollo sostenible, el cambio climático y las emergencias 
sanitarias.  


• Resolución de problemas de traducción.  


• Adquisición de terminología y fraseología. 


Contenidos CONTENIDOS TEÓRICOS: 


• Unidad 1: El desarrollo sostenible. Agenda 2030 y ODS. Cambio climático y ecotraducción. 


• Unidad 2: Emergencias sanitarias y traducción. 


• Unidad 3: Géneros y tipologías textuales. 


• Unidad 4: Terminología y fraseología. 
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CONTENIDOS PRÁCTICOS 


• Análisis traductológico 


• Encargos de traducción 


• Casos prácticos 


• Análisis de textos 


Observaciones No hay 


Competencias generales No hay 


Competencias específicas CE1; CE3; CE4; CE5; CE8; CE9; CE12; CE15; CE16; CE17; CE21; CE28. 


Competencias transversales No hay 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 


• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la 
docencia oficial impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición del resto de asignaturas del Máster. Adicionalmente 
se incluyen conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma 
online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la 
plataforma Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad 
profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 


 
  


C
SV


: 4
27


60
40


99
70


10
01


04
83


46
11


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427604099701001048346117





 


51 
 


Nombre actual Traducción de textos agroalimentarios (inglés-español) 


Nueva propuesta de asignatura Traducción en el sector agroalimentario (INGLÉS-ESPAÑOL): vitivinicultura y olivicultura 


Carácter OPTATIVO / ITINERARIO CIENTÍFICO-TÉCNICO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Motivación de la propuesta de cambio Se propone un cambio en la denominación de la asignatura (en rojo), en consonancia con los 
contenidos que impartidos en la actualidad, mucho más específicos que los que ofrecen las 
asignaturas “Traducción agroalimentaria de la Lengua B (Inglés)” y “Traducción 
agroalimentaria de la Lengua B (Francés)” del Grado de Traducción e interpretación. De este 
modo, el/la estudiante identificará claramente que las competencias traductológicas adquiridas 
una vez finalizada la asignatura, a diferencia del Grado, en inglés, francés y alemán, responden a 
géneros y tipologías textuales de ámbitos agroalimentarios con una relación directa con la 
producción de Córdoba y su provincia, y en general de Andalucía, teniendo en cuenta el desarrollo 
socio-económico del sector agroalimentario andaluz: rutas enoturísticas, producción de vinos y 
exportación, producción de aceite de oliva y exportación, derivados del olivo y la vid, etc. En 
definitiva, la formación de posgrado que ofrece esta asignatura guarda una relación estrecha con 
el Campus de Excelencia Agroalimentaria CeiA3 de la Universidad de Córdoba.  


Idiomas en los que se imparte Español; inglés 


Resultados de aprendizaje No hay cambios 


Contenidos No hay cambios 


Observaciones No hay cambios 


Competencias generales No hay cambios 


Competencias específicas CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE11; CE12; CE13; CE15; CE16; CE21; CE28; 
CE29. 


Competencias transversales No hay cambios 


Actividades formativas No hay cambios 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición del resto de asignaturas del Máster. Adicionalmente 
se incluyen conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma 
online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la 
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plataforma Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad 
profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 
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Nombre actual Traducción de textos agroalimentarios (francés-español) 


Nueva propuesta de asignatura Traducción en el sector agroalimentario (FRANCÉS-ESPAÑOL): vitivinicultura y olivicultura 


Carácter OPTATIVO / ITINERARIO CIENTÍFICO-TÉCNICO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Motivación de la propuesta de cambio Se propone un cambio en la denominación de la asignatura (en rojo), en consonancia con los 
contenidos que impartidos en la actualidad, mucho más específicos que los que ofrecen las 
asignaturas “Traducción agroalimentaria de la Lengua B (Inglés)” y “Traducción 
agroalimentaria de la Lengua B (Francés)” del Grado de Traducción e interpretación. De este 
modo, el/la estudiante identificará claramente que las competencias traductológicas adquiridas 
una vez finalizada la asignatura, a diferencia del Grado, en inglés, francés y alemán, responden a 
géneros y tipologías textuales de ámbitos agroalimentarios con una relación directa con la 
producción de Córdoba y su provincia, y en general de Andalucía, teniendo en cuenta el desarrollo 
socio-económico del sector agroalimentario andaluz: rutas enoturísticas, producción de vinos y 
exportación, producción de aceite de oliva y exportación, derivados del olivo y la vid, etc. En 
definitiva, la formación de posgrado que ofrece esta asignatura guarda una relación estrecha con 
el Campus de Excelencia Agroalimentaria CeiA3 de la Universidad de Córdoba.  


Idiomas en los que se imparte Español; francés 


Resultados de aprendizaje No hay cambios 


Contenidos No hay cambios 


Observaciones No hay cambios 


Competencias generales No hay cambios 


Competencias específicas CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE11; CE12; CE13; CE15; CE16; CE21; CE28; 
CE29. 


Competencias transversales No hay cambios 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 
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• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la 
docencia oficial impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición del resto de asignaturas del Máster. Adicionalmente 
se incluyen conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma 
online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la 
plataforma Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad 
profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 
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Nombre actual Traducción de textos agroalimentarios (alemán-español) 


Nueva propuesta de asignatura Traducción en el sector agroalimentario (ALEMÁN-ESPAÑOL): vitivinicultura y olivicultura 


Carácter OPTATIVO / ITINERARIO CIENTÍFICO-TÉCNICO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Motivación de la propuesta de cambio Se propone un cambio en la denominación de la asignatura (en rojo), en consonancia con los 
contenidos que impartidos en la actualidad, mucho más específicos que los que ofrecen las 
asignaturas “Traducción agroalimentaria de la Lengua B (Inglés)” y “Traducción 
agroalimentaria de la Lengua B (Francés)” del Grado de Traducción e interpretación. De este 
modo, el/la estudiante identificará claramente que las competencias traductológicas adquiridas 
una vez finalizada la asignatura, a diferencia del Grado, en inglés, francés y alemán, responden a 
géneros y tipologías textuales de ámbitos agroalimentarios con una relación directa con la 
producción de Córdoba y su provincia, y en general de Andalucía, teniendo en cuenta el desarrollo 
socio-económico del sector agroalimentario andaluz: rutas enoturísticas, producción de vinos y 
exportación, producción de aceite de oliva y exportación, derivados del olivo y la vid, etc. En 
definitiva, la formación de posgrado que ofrece esta asignatura guarda una relación estrecha con 
el Campus de Excelencia Agroalimentaria CeiA3 de la Universidad de Córdoba.  


Idiomas en los que se imparte Español; alemán 


Resultados de aprendizaje No hay cambios 


Contenidos No hay cambios 


Observaciones No hay cambios 


Competencias generales No hay cambios 


Competencias específicas CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE11; CE12; CE13; CE15; CE16; CE21; CE28; 
CE29. 


Competencias transversales No hay cambios 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 
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• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la 
docencia oficial impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición del resto de asignaturas del Máster. Adicionalmente 
se incluyen conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma 
online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la 
plataforma Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad 
profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 
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Nombre actual Traducción de textos informáticos (inglés-español) 


Nueva propuesta de asignatura Traducción en contextos biosanitarios (INGLÉS-ESPAÑOL): Ciencias de la Salud, Farmacología 
y Ciencias Veterinarias 


Carácter OPTATIVO / ITINERARIO CIENTÍFICO-TÉCNICO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Motivación de la propuesta de cambio Se propone la sustitución de la asignatura actual por otra que contempla ámbitos más 
demandados debido a los recientes acontecimientos de pandemia y salud global. En efecto, y 
acorde con las titulaciones de Grado que oferta la Universidad de Córdoba, así como las 
asignaturas de “Traducción Biosanitaria de la Lengua B (Inglés)” y “Traducción Biosanitaria de la 
Lengua B (Francés)” del Grado de Traducción e Interpretación (6 ECTS), esta nueva asignatura 
implica un grado más de especialización en materias ya cursadas por el/la estudiante en Grado. 
Desde el punto de vista profesional, la formación en esta especialidad de traducción posibilitará al 
estudiante al acceso como traductor especializado o mediador lingüísticos en empresas del sector 
sanitario (hospitales, centros médicos privados, laboratorios, farmacéuticas, etc.) y del sector 
veterinario (clínicas veterinarias, laboratorios de investigación, farmacéuticas veterinarias, etc.) 


Idiomas en los que se imparte Español; inglés 


Resultados de aprendizaje • Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de 
textos biosanitarios (medicina, fisioterapia, farmacología, veterinaria) desde el inglés al 
español.  


• Resolución de problemas de traducción.  


• Adquisición de terminología y fraseología contrastiva inglés-español. 


Contenidos CONTENIDOS TEÓRICOS: 


• Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos biosanitarios (inglés-español). 


• Unidad 2: Géneros y tipologías textuales (inglés-español). 


• Unidad 3: Medicina gráfica y traducción (inglés-español). 


• Unidad 4: Terminología y fraseología contrastiva (inglés-español). 
 
CONTENIDOS PRÁCTICOS 


• Análisis traductológico 
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• Encargos de traducción 


• Casos prácticos 


• Análisis de textos 


Observaciones No hay 


Competencias generales No hay 


Competencias específicas CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE11; CE12; CE13; CE15; CE16; CE21; CE28; 
CE29. 


Competencias transversales No hay 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 


• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la 
docencia oficial impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición del resto de asignaturas del Máster. Adicionalmente 
se incluyen conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma 
online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la 
plataforma Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad 
profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 
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Nombre actual Traducción de textos informáticos (francés-español) 


Nueva propuesta de asignatura Traducción en contextos biosanitarios (FRANCÉS-ESPAÑOL): Ciencias de la Salud, 
Farmacología y Ciencias Veterinarias 


Carácter OPTATIVO / ITINERARIO CIENTÍFICO-TÉCNICO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Motivación de la propuesta de cambio Se propone la sustitución de la asignatura actual por otra que contempla ámbitos más 
demandados debido a los recientes acontecimientos de pandemia y salud global. En efecto, y 
acorde con las titulaciones de Grado que oferta la Universidad de Córdoba, así como las 
asignaturas de “Traducción Biosanitaria de la Lengua B (Inglés)” y “Traducción Biosanitaria de la 
Lengua B (Francés)” del Grado de Traducción e Interpretación (6 ECTS), esta nueva asignatura 
implica un grado más de especialización en materias ya cursadas por el/la estudiante en Grado. 
Desde el punto de vista profesional, la formación en esta especialidad de traducción posibilitará al 
estudiante al acceso como traductor especializado o mediador lingüísticos en empresas del sector 
sanitario (hospitales, centros médicos privados, laboratorios, farmacéuticas, etc.) y del sector 
veterinario (clínicas veterinarias, laboratorios de investigación, farmacéuticas veterinarias, etc.) 


Idiomas en los que se imparte Español; francés 


Resultados de aprendizaje • Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de 
textos biosanitarios (medicina, fisioterapia, farmacología, veterinaria) desde el francés al 
español.  


• Resolución de problemas de traducción.  


• Adquisición de terminología y fraseología contrastiva francés-español. 


Contenidos CONTENIDOS TEÓRICOS: 


• Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos biosanitarios (francés-español). 


• Unidad 2: Géneros y tipologías textuales (francés-español). 


• Unidad 3: Medicina gráfica y traducción (francés-español). 


• Unidad 4: Terminología y fraseología contrastiva (francés-español). 
 
CONTENIDOS PRÁCTICOS 


• Análisis traductológico 
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• Encargos de traducción 


• Casos prácticos 


• Análisis de textos 


Observaciones No hay 


Competencias generales No hay 


Competencias específicas CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE11; CE12; CE13; CE15; CE16; CE21; CE28; 
CE29. 


Competencias transversales No hay 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 


• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la 
docencia oficial impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición del resto de asignaturas del Máster. Adicionalmente 
se incluyen conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma 
online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la 
plataforma Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad 
profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 


 
  


C
SV


: 4
27


60
40


99
70


10
01


04
83


46
11


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427604099701001048346117





 


61 
 


Nombre actual Traducción de textos informáticos (alemán-español) 


Nueva propuesta de asignatura Traducción en contextos biosanitarios (ALEMÁN-ESPAÑOL): Ciencias de la Salud, Farmacología 
y Ciencias Veterinarias 


Carácter OPTATIVO / ITINERARIO CIENTÍFICO-TÉCNICO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Motivación de la propuesta de cambio Se propone la sustitución de la asignatura actual por otra que contempla ámbitos más 
demandados debido a los recientes acontecimientos de pandemia y salud global. En efecto, y 
acorde con las titulaciones de Grado que oferta la Universidad de Córdoba, así como las 
asignaturas de “Traducción Biosanitaria de la Lengua B (Inglés)” y “Traducción Biosanitaria de la 
Lengua B (Francés)” del Grado de Traducción e Interpretación (6 ECTS), esta nueva asignatura 
implica un grado más de especialización en materias ya cursadas por el/la estudiante en Grado, 
si bien introduce como novedad la inclusión del alemán como combinación lingüística, siendo los 
contenidos relacionados con esta asignatura escasamente representados en otras asignaturas del 
Grado, en tanto que el alemán es lengua C y no B. Desde el punto de vista profesional, la formación 
en esta especialidad de traducción posibilitará al estudiante al acceso como traductor 
especializado o mediador lingüísticos en empresas del sector sanitario (hospitales, centros 
médicos privados, laboratorios, farmacéuticas, etc.) y del sector veterinario (clínicas veterinarias, 
laboratorios de investigación, farmacéuticas veterinarias, etc.) 


Idiomas en los que se imparte Español; alemán 


Resultados de aprendizaje • Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de 
textos biosanitarios (medicina, fisioterapia, farmacología, veterinaria) desde el álemán al 
español.  


• Resolución de problemas de traducción.  


• Adquisición de terminología y fraseología contrastiva alemán-español. 


Contenidos CONTENIDOS TEÓRICOS: 


• Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos biosanitarios (alemán-español). 


• Unidad 2: Géneros y tipologías textuales (alemán-español). 


• Unidad 3: Medicina gráfica y traducción (alemán-español). 


• Unidad 4: Terminología y fraseología contrastiva (alemán-español). 
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CONTENIDOS PRÁCTICOS 


• Análisis traductológico 


• Encargos de traducción 


• Casos prácticos 


• Análisis de textos 


Observaciones No hay 


Competencias generales No hay 


Competencias específicas CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE11; CE12; CE13; CE15; CE16; CE21; CE28; 
CE29. 


Competencias transversales No hay 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 


• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la 
docencia oficial impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición del resto de asignaturas del Máster. Adicionalmente 
se incluyen conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma 
online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la 
plataforma Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad 
profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 
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Nombre actual Traducción audiovisual: técnicas, herramientas y modalidades (inglés-español) 


Nueva propuesta de asignatura Industria armamentística, logística, ingeniería y traducción (INGLÉS-ESPAÑOL) 


Carácter OPTATIVO / ITINERARIO CIENTÍFICO-TÉCNICO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Motivación de la propuesta de cambio La asignatura “Traducción audiovisual: técnicas, herramientas y modalidades (inglés-español)” fue 
implementada en el plan de estudios del Título por el equipo gestor anterior. Consideramos 
innecesaria su presencia en este título, en tanto que el Grado de Traducción e Interpretación 
incluye asignaturas de 6 créditos ECTS dedicadas en exclusividad a esta modalidad de traducción 
y otros ámbitos de especialización afines: “Traducción Cinematográfica y Subtitulado de la 
Lengua B (Inglés)”, “Traducción Cinematográfica y Subtitulado de la Lengua B (Francés)”, 
“Traducción Multimedia de la Lengua B (Inglés)” y “Traducción Multimedia de la Lengua B 
(Francés)”. En aras a aportar al Título de Máster una especialización en contenidos con 
contemplados en el título de Grado, y acorde con el contexto socio-económico, formativo e 
investigador de la Universidad de Córdoba, de Córdoba y su provincia, se propone la sustitución 
de esta asignatura por una nueva (en rojo), que aborde la traducción en contextos de un alto grado 
de especialización, tales como la ingeniería (civil, de recursos energéticos y minería), así como 
armamentística y logística (en torno a la actividad y la recién concedida sede logística de Córdoba 
y la Base Militar de Cerro Muriano), en consonancia con los parámetros de innovación en la 
ingeniería para la búsqueda de soluciones sostenibles, la seguridad ciudadana y la lucha 
antiterrorista a nivel europeo y mundial. 


Idiomas en los que se imparte Español, inglés 


Resultados de aprendizaje • Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de 
textos relacionados con la ingeniería, la logística y la defensa y la industria armamentística 
desde el inglés al español.  


• Resolución de problemas de traducción.  


• Adquisición de terminología y fraseología contrastiva inglés-español. 


Contenidos CONTENIDOS TEÓRICOS: 


• Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos especializados en ingeniería, logística y 
defensa, e industria armamentística (inglés-español). 
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• Unidad 2: Géneros y tipologías textuales (inglés-español). 


• Unidad 3: Terminología contrastiva (inglés-español). 


• Unidad 4: El mercado laboral de la traducción en el sector de la ingeniería, la logística, la 
defensa y la industria armamentística (inglés-español). 


 
CONTENIDOS PRÁCTICOS 


• Análisis traductológico 


• Encargos de traducción 


• Casos prácticos 


• Análisis de textos 


Observaciones No hay 


Competencias generales No hay 


Competencias específicas CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE11; CE12; CE13; CE15; CE16; CE21; CE28; 
CE29. 


Competencias transversales No hay 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 


• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la 
docencia oficial impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición del resto de asignaturas del Máster. Adicionalmente 
se incluyen conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma 
online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la 
plataforma Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad 
profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 
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Nombre actual Traducción audiovisual: técnicas, herramientas y modalidades (francés-español) 


Nueva propuesta de asignatura Industria armamentística, logística, ingeniería y traducción (FRANCÉS-ESPAÑOL) 


Carácter OPTATIVO / ITINERARIO CIENTÍFICO-TÉCNICO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Motivación de la propuesta de cambio La asignatura “Traducción audiovisual: técnicas, herramientas y modalidades (inglés-español)” fue 
implementada en el plan de estudios del Título por el equipo gestor anterior. Consideramos 
innecesaria su presencia en este título, en tanto que el Grado de Traducción e Interpretación 
incluye asignaturas de 6 créditos ECTS dedicadas en exclusividad a esta modalidad de traducción 
y otros ámbitos de especialización afines: “Traducción Cinematográfica y Subtitulado de la 
Lengua B (Inglés)”, “Traducción Cinematográfica y Subtitulado de la Lengua B (Francés)”, 
“Traducción Multimedia de la Lengua B (Inglés)” y “Traducción Multimedia de la Lengua B 
(Francés)”. En aras a aportar al Título de Máster una especialización en contenidos con 
contemplados en el título de Grado, y acorde con el contexto socio-económico, formativo e 
investigador de la Universidad de Córdoba, de Córdoba y su provincia, se propone la sustitución 
de esta asignatura por una nueva (en rojo), que aborde la traducción en contextos de un alto grado 
de especialización, tales como la ingeniería (civil, de recursos energéticos y minería), así como 
armamentística y logística (en torno a la actividad y la recién concedida sede logística de Córdoba 
y la Base Militar de Cerro Muriano), en consonancia con los parámetros de innovación en la 
ingeniería para la búsqueda de soluciones sostenibles, la seguridad ciudadana y la lucha 
antiterrorista a nivel europeo y mundial. 


Idiomas en los que se imparte Español; francés 


Resultados de aprendizaje • Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de 
textos relacionados con la ingeniería, la logística y la defensa y la industria armamentística 
desde el francés al español.  


• Resolución de problemas de traducción.  


• Adquisición de terminología y fraseología contrastiva francés-español. 
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Contenidos CONTENIDOS TEÓRICOS: 


• Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos especializados en ingeniería, logística y 
defensa, e industria armamentística (francés-español). 


• Unidad 2: Géneros y tipologías textuales (francés-español). 


• Unidad 3: Terminología contrastiva (francés-español). 


• Unidad 4: El mercado laboral de la traducción en el sector de la ingeniería, la logística, la 
defensa y la industria armamentística (francés-español). 


 
CONTENIDOS PRÁCTICOS 


• Análisis traductológico 


• Encargos de traducción 


• Casos prácticos 


• Análisis de textos 


Observaciones No hay 


Competencias generales No hay cambios 


Competencias específicas CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE11; CE12; CE13; CE15; CE16; CE21; CE28; 
CE29. 


Competencias transversales No hay cambios 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 


• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la 
docencia oficial impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición del resto de asignaturas del Máster. Adicionalmente 
se incluyen conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma 
online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la 
plataforma Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad 
profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 


C
SV


: 4
27


60
40


99
70


10
01


04
83


46
11


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427604099701001048346117





 


67 
 


 


Nombre actual Traducción audiovisual: técnicas, herramientas y modalidades (alemán-español) 


Nueva propuesta de asignatura Industria armamentística, logística, ingeniería y traducción (ALEMÁN-ESPAÑOL) 


Carácter OPTATIVO / ITINERARIO CIENTÍFICO-TÉCNICO 


ECTS 4 


Cuatrimestre 1 


Motivación de la propuesta de cambio La asignatura “Traducción audiovisual: técnicas, herramientas y modalidades (inglés-español)” fue 
implementada en el plan de estudios del Título por el equipo gestor anterior. Consideramos 
innecesaria su presencia en este título, en tanto que el Grado de Traducción e Interpretación 
incluye asignaturas de 6 créditos ECTS dedicadas en exclusividad a esta modalidad de traducción 
y otros ámbitos de especialización afines: “Traducción Cinematográfica y Subtitulado de la 
Lengua B (Inglés)”, “Traducción Cinematográfica y Subtitulado de la Lengua B (Francés)”, 
“Traducción Multimedia de la Lengua B (Inglés)” y “Traducción Multimedia de la Lengua B 
(Francés)”. En aras a aportar al Título de Máster una especialización en contenidos con 
contemplados en el título de Grado, y acorde con el contexto socio-económico, formativo e 
investigador de la Universidad de Córdoba, de Córdoba y su provincia, se propone la sustitución 
de esta asignatura por una nueva (en rojo), que aborde la traducción en contextos de un alto grado 
de especialización, tales como la ingeniería (civil, de recursos energéticos y minería), así como 
armamentística y logística (en torno a la actividad y la recién concedida sede logística de Córdoba 
y la Base Militar de Cerro Muriano), en consonancia con los parámetros de innovación en la 
ingeniería para la búsqueda de soluciones sostenibles, la seguridad ciudadana y la lucha 
antiterrorista a nivel europeo y mundial. 


Idiomas en los que se imparte Español; alemán 


Resultados de aprendizaje • Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de 
textos relacionados con la ingeniería, la logística y la defensa y la industria armamentística 
desde el alemán al español.  


• Resolución de problemas de traducción.  


• Adquisición de terminología y fraseología contrastiva alemán-español. 
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Contenidos CONTENIDOS TEÓRICOS: 


• Unidad 1: Fundamentos para la traducción de textos especializados en ingeniería, logística y 
defensa, e industria armamentística (alemán-español). 


• Unidad 2: Géneros y tipologías textuales (alemán-español). 


• Unidad 3: Terminología contrastiva (alemán-español). 


• Unidad 4: El mercado laboral de la traducción en el sector de la ingeniería, la logística, la 
defensa y la industria armamentística (alemán-español). 


 
CONTENIDOS PRÁCTICOS 


• Análisis traductológico 


• Encargos de traducción 


• Casos prácticos 


• Análisis de textos 


Observaciones No hay 


Competencias generales No hay cambios 


Competencias específicas CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE11; CE12; CE13; CE15; CE16; CE21; CE28; 
CE29. 


Competencias transversales No hay cambios 


Actividades formativas • Búsqueda de información y consultas bibliográficas (20 horas) 


• Estudio y trabajo individual (30 horas) 


• Asistencia a conferencias, simposios y seminarios virtuales, complementarios a la 
docencia oficial impartida (20 horas) 


• Clases síncronas en plataformas online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate) (15 horas) 


• Tutorías (15 horas) 


Metodologías docentes No hay cambios con respecto a la impartición del resto de asignaturas del Máster. Adicionalmente 
se incluyen conferencias de ponentes y especialistas invitados, celebradas mediante plataforma 
online (Cisco Webex, Blackboard Collaborate), que son anunciadas al estudiantado mediante la 
plataforma Moodle. Estas contribuciones adicionales acercan a los/las estudiantes a la realidad 
profesional.  


Sistemas de Evaluación No hay cambios. 
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Nombre actual Trabajo Fin de Máster 


Nueva propuesta de asignatura Trabajo Fin de Máster (Perfil Investigador) 
Trabajo Fin de Máster (Perfil Profesional) 


Carácter OBLIGATORIO 


ECTS 16 


Cuatrimestre 2 


Motivación de la propuesta de cambio Se establecen dos modalidades de realización del TFM, en función de su carácter investigador o 
profesional, conforme a lo aprobado por el CAM en cada curso académico.  


Idiomas en los que se imparte Cualquiera de los idiomas empleados en el Máster. La defensa se hará de forma pública, en el 
idioma de redacción del TFM, que en todo caso deberá incluir un resumen y palabras clave en 
español. 


Resultados de aprendizaje • Adquisición de las destrezas y competencias traductológicas para la traducción al español de 
textos especializados en cualquiera de los ámbitos cursados en el Máster y con las 
combinaciones lingüísticas elegidas por el estudiante durante sus estudios. 


• Resolución de problemas de traducción.  


• Adquisición de terminología y fraseología contrastiva 


Contenidos Véase anexo I 


Observaciones No hay 


Competencias generales No hay cambios 


Competencias específicas CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE10; CE11; CE12; CE13; CE14; CE15; CE16; 
CE17; CE18; CE19; CE20; CE21; CE22; CE23; CE24; CE25; CE26; CE27; CE28; CE29; CE30. 
Si bien en un mismo TFM no es posible que estén todas y cada una de las competencias 
específicas, si que debe aparecer, junto a las competencias generales y transversales, un amplio 
número de competencias específicas, en función del itinerario curricular del/ de la estudiante. Por 
ello, determinamos aquí el conjunto de competencias específicas que otorgamos al Título tras la 
inclusión de las nuevas asignaturas y competencias, entendiendo que la mayoría de ellas estará 
presente en el TFM, en tanto que es el trabajo que se defiende públicamente una vez superadas 
todas las asignaturas, y por tanto se han adquirido todas las competencias específicas del título.  


Competencias transversales No hay cambios 
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Actividades formativas No hay cambios 


Metodologías docentes Tutorización del profesorado a lo largo del curso académico. El CAM publicará en la plataforma 
Moodle cada año: 1) Líneas de investigación ofertadas por el profesorado; 2) Asignación de tutores 
de TFM; 3) Tribunales para la defensa pública y 4) Actos de defensa a lo largo del curso 
académico. 


Sistemas de Evaluación El TFM se podrá defender, en audiencia pública, ante el tutor de TFM, que podrá calificar hasta 
un máximo de 7 (notable). En caso de querer mejorar o aumentar esta calificación, el TFM deberá 
ir a defensa pública ante un tribunal nombrado a tal efecto por el CAM. 


 
 
 


Criterio 8. Resultados previstos 


Se indica que no hay modificaciones al respecto y que la tasa de éxito sigue siendo tan elevada como en años anteriores, precisamente por la 


especialización de los estudios. Se deben aportar datos o evidencias de seguimiento que puedan avalar dicha afirmación. 


Se ofrecen los datos recuperados de los procedimientos P1.1. y P1.3. del Sistema de Garantía de Calidad del Título, referidos a los dos últimos 
cursos académicos (2018/2019) y (2019/2020). Dichos datos son supervisados y tratados por el Servicio de Calidad de la Universidad de 
Córdoba: 
 


 Curso 2018-2019 Curso 2019-2020 


TASA DE GRADUACIÓN 64% 75,78% 


TASA DE ABANDONO 16,92% 13,68% 


TASA DE EFICIENCIA 91,60% 88,86% 


TASA DE RENDIMIENTO 77,50% 75,93% 


TASA DE ÉXITO 99,59% 99,91% 


 
Como puede apreciarse, pese a las difíciles circunstancias provocadas por el estado de alarma y la situación de pandemia por la COVID-


19, es posible colegir que la tasa de éxito sigue siendo altamente satisfactoria, y, en líneas generales, el resto de tasas, habiendo incluso 
disminuido la tasa de abandono. Para el presente curso académico 2020/2021 aún no se tienen procesados los datos, puesto que no ha 
finalizado el curso. No obstante, y dado la trayectoria de los estudios en los últimos dos cursos académicos, es de esperar que los resultados 
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sean muy similares.  
 


Criterio 10. Calendario de implantación 


La implantación de estas modificaciones queda supeditada a la aprobación de las modificaciones.  


Se aporta un cronograma para la implantación de las nuevas asignaturas a partir del curso 2021/2022, y también para la adaptación de los/las 


estudiantes que, habiendo iniciado sus estudios en este curso académico, deban terminarlos en el próximo curso y siguiente.  


Se extinguen las asignaturas eliminadas, que quedan reflejadas también en el documento de justificación y en el de implantación y adaptación, 


de forma que se ve qué nueva asignatura sustituye a la asignatura optativa extinguida.  


Se aporta un procedimiento para que los/las estudiantes que deban finalizar sus estudios de Máster una vez implantadas las nuevas asignaturas 


optativas puedan hacerlo. 


Se realiza, además algunas observaciones que su incorporación o aplicación ayudarán en la mejora de la información sobre el plan de 


estudios, que en este periodo de alegaciones podrá ser solventada, que no motivará el resultado del informe: 


Entendemos que, a tenor de lo especificado en el informe provisional, el calendario de extinción de asignaturas antiguas y de implantación de 
nuevas asignaturas queda supeditado a la aprobación del resto de criterios para los cuales presentamos el presente informe de subsanación 
y alegaciones.  
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CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DE LAS NUEVAS ASIGNATURAS Y EXTINCIÓN DE LAS ANTIGUAS 


 
A continuación, se propone un cronograma en el que se detalla la extinción de las asignaturas que desaparecen. La normativa actual relativa 
a los estudios de Máster y Doctorado indica que un estudiante dispone de un total de dos cursos académicos para finalizar los estudios; 
adicionalmente, podrá solicitar al Vicerrectorado con competencias en estudios de máster un curso académico más de gracia. Por tanto, el 
cronograma siguiente contempla hasta tres cursos académicos (incluido el actual) en los que se permitirá la primera matrícula —en el caso 
de estudiantes a tiempo parcial que no hubieran formalizado su matrícula con anterioridad—, o bien segunda y tercera matrícula. Señalamos 
con fondo verde y letra en rojo las asignaturas que pueden tener primera matrícula, mientras que en negro y sobre fondo gris el espacio en el 
que se permitiría la matrícula de las asignaturas que se extinguen. 
  
 


CURSO 
2020/2021 


100326 Aspectos traductológicos ejemplificados  


100317 Traducción de textos turísticos INGLÉS-ESPAÑOL 


100318 Traducción de textos turísticos FRANCÉS-ESPAÑOL 


100319 Traducción de textos turísticos ALEMÁN-ESPAÑOL 


100320 Traducción de textos literarios INGLÉS-ESPAÑOL 


100321 Traducción de textos literarios FRANCÉS-ESPAÑOL 


100322 Traducción de textos literarios ALEMÁN-ESPAÑOL 


100323 La traducción del texto publicitario INGLÉS-ESPAÑOL 


100324 La traducción del texto publicitario FRANCÉS-ESPAÑOL 


100325 La traducción del texto publicitario ALEMÁN-ESPAÑOL 


100327 El lenguaje jurídico y económico ESPAÑOL 


100328 El lenguaje jurídico y económico INGLÉS 


100329 El lenguaje jurídico y económico FRANCÉS 


100330 El lenguaje jurídico y económico ALEMÁN 


100331 La traducción de documentos jurídicos INGLÉS-ESPAÑOL 


100332 La traducción de documentos jurídicos FRANCÉS-ESPAÑOL 


100333 La traducción de documentos jurídicos ALEMÁN-ESPAÑOL 


100334 La traducción de textos económicos, administrativos y 
comerciales INGLÉS-ESPAÑOL 


C
SV


: 4
27


60
40


99
70


10
01


04
83


46
11


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427604099701001048346117





 


73 
 


100335 La traducción de textos económicos, administrativos y 
comerciales FRANCÉS-ESPAÑOL 


100336 La traducción de textos económicos, administrativos y 
comerciales ALEMÁN-ESPAÑOL 


151001 Traducción Biosanitaria (INGLÉS) 


151005 Traducción de textos agroalimentarios INGLÉS-ESPAÑOL 


151006 Traducción de textos agroalimentarios FRANCÉS-ESPAÑOL 


151007 Traducción de textos agroalimentarios ALEMÁN-ESPAÑOL 


100341 La traducción de textos informáticos INGLÉS-ESPAÑOL 


100342 La traducción de textos informáticos FRANCÉS-ESPAÑOL 


100343 La traducción de textos informáticos ALEMÁN-ESPAÑOL 


151002 Traducción audiovisual: técnicas, herramientas y modalidades 
INGLÉS-ESPAÑOL 


151003 Traducción audiovisual: técnicas, herramientas y modalidades 
FRANCÉS-ESPAÑOL 


100346 Traducción audiovisual: técnicas, herramientas y modalidades 
ALEMÁN-ESPAÑOL 


CURSO 
2021/2022 


100326 Aspectos traductológicos ejemplificados  La Historia de la Traducción a través de los textos 


100317 Traducción de textos turísticos INGLÉS-ESPAÑOL Traducción para las Ciencias de la Comunicación, el periodismo digital, y la 
información especializada (EN-ES) 


100318 Traducción de textos turísticos FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción para las Ciencias de la Comunicación, el periodismo digital, y la 
información especializada (FR-ES) 


100319 Traducción de textos turísticos ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción para las Ciencias de la Comunicación, el periodismo digital, y la 
información especializada (DE-ES) 


100320 Traducción de textos literarios INGLÉS-ESPAÑOL Traducción, adaptación y edición crítica de obras literarias (EN-ES) 


100321 Traducción de textos literarios FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción, adaptación y edición crítica de obras literarias (FR-ES) 


100322 Traducción de textos literarios ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción, adaptación y edición crítica de obras literarias (DE-ES) 


100323 La traducción del texto publicitario INGLÉS-ESPAÑOL Traducción de textos para la gestión cultural (EN-ES) 


100324 La traducción del texto publicitario FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción de textos para la gestión cultural (FR-ES) 


100325 La traducción del texto publicitario ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción de textos para la gestión cultural (DE-ES) 


100327 El lenguaje jurídico y económico ESPAÑOL Jurilingüística aplicada a la traducción 


100328 El lenguaje jurídico y económico INGLÉS La traducción de textos híbridos (EN-ES): ámbitos jurídico-sanitario y agro-
jurídico  
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100329 El lenguaje jurídico y económico FRANCÉS La traducción de textos híbridos (FR-ES): ámbitos jurídico-sanitario y agro-
jurídico  


100330 El lenguaje jurídico y económico ALEMÁN La traducción de textos híbridos (DE-ES): ámbitos jurídico-sanitario y agro-
jurídico  


100331 La traducción de documentos jurídicos INGLÉS-ESPAÑOL Traducción de textos jurídico-económicos (EN-ES): Familia, patrimonio y 
sucesiones 


100332 La traducción de documentos jurídicos FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción de textos jurídico-económicos (FR-ES): Familia, patrimonio y 
sucesiones 


100333 La traducción de documentos jurídicos ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción de textos jurídico-económicos (DE-ES): Familia, patrimonio y 
sucesiones 


100334 La traducción de textos económicos, administrativos y comerciales 
INGLÉS-ESPAÑOL 


Traducción para organismos internacionales, movimientos migratorios y 
cooperación (EN-ES) 


 100335 La traducción de textos económicos, administrativos y comerciales 
FRANCÉS-ESPAÑOL 


Traducción para organismos internacionales, movimientos migratorios y 
cooperación (FR-ES) 


100336 La traducción de textos económicos, administrativos y comerciales 
ALEMÁN-ESPAÑOL 


Traducción para organismos internacionales, movimientos migratorios y 
cooperación (DE-ES) 


151001 Traducción Biosanitaria (INGLÉS) Nuevos retos para la traducción científico-técnica: desarrollo sostenible, 
cambio climático y emergencias sanitarias 


151005 Traducción de textos agroalimentarios INGLÉS-ESPAÑOL Traducción en el sector agroalimentario: vitivinicultura y olivicultura (EN-ES) 


151006 Traducción de textos agroalimentarios FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción en el sector agroalimentario: vitivinicultura y olivicultura (FR-ES) 


151007 Traducción de textos agroalimentarios ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción en el sector agroalimentario: vitivinicultura y olivicultura (DE-ES) 


100341 La traducción de textos informáticos INGLÉS-ESPAÑOL Traducción en contextos biosanitarios: Ciencias de la Salud, Farmacología y 
Ciencias Veterinarias (EN-ES) 


100342 La traducción de textos informáticos FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción en contextos biosanitarios: Ciencias de la Salud, Farmacología y 
Ciencias Veterinarias (FR-ES) 


100343 La traducción de textos informáticos ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción en contextos biosanitarios: Ciencias de la Salud, Farmacología y 
Ciencias Veterinarias (DE-ES) 


151002 Traducción audiovisual: técnicas, herramientas y modalidades 
INGLÉS-ESPAÑOL 


Industria armamentística, logística, ingeniería y traducción (EN-ES)  


151003 Traducción audiovisual: técnicas, herramientas y modalidades 
FRANCÉS-ESPAÑOL 


Industria armamentística, logística, ingeniería y traducción (FR-ES)  


100346 Traducción audiovisual: técnicas, herramientas y modalidades 
ALEMÁN-ESPAÑOL 


Industria armamentística, logística, ingeniería y traducción (DE-ES)  
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CURSO 
2022/2023 


100326 Aspectos traductológicos ejemplificados La Historia de la Traducción a través de los textos 


100317 Traducción de textos turísticos INGLÉS-ESPAÑOL Traducción para las Ciencias de la Comunicación, el periodismo digital, y la 
información especializada (EN-ES) 


100318 Traducción de textos turísticos FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción para las Ciencias de la Comunicación, el periodismo digital, y la 
información especializada (FR-ES) 


100319 Traducción de textos turísticos ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción para las Ciencias de la Comunicación, el periodismo digital, y la 
información especializada (DE-ES) 


100320 Traducción de textos literarios INGLÉS-ESPAÑOL Traducción, adaptación y edición crítica de obras literarias (EN-ES) 


100321 Traducción de textos literarios FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción, adaptación y edición crítica de obras literarias (FR-ES) 


100322 Traducción de textos literarios ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción, adaptación y edición crítica de obras literarias (DE-ES) 


100323 La traducción del texto publicitario INGLÉS-ESPAÑOL Traducción de textos para la gestión cultural (EN-ES) 


100324 La traducción del texto publicitario FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción de textos para la gestión cultural (FR-ES) 


100325 La traducción del texto publicitario ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción de textos para la gestión cultural (DE-ES) 


100327 El lenguaje jurídico y económico ESPAÑOL Jurilingüística aplicada a la traducción 


100328 El lenguaje jurídico y económico INGLÉS La traducción de textos híbridos (EN-ES): ámbitos jurídico-sanitario y agro-
jurídico  


100329 El lenguaje jurídico y económico FRANCÉS La traducción de textos híbridos (FR-ES): ámbitos jurídico-sanitario y agro-
jurídico  


100330 El lenguaje jurídico y económico ALEMÁN La traducción de textos híbridos (DE-ES): ámbitos jurídico-sanitario y agro-
jurídico  


100331 La traducción de documentos jurídicos INGLÉS-ESPAÑOL Traducción de textos jurídico-económicos (EN-ES): Familia, patrimonio y 
sucesiones 


100332 La traducción de documentos jurídicos FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción de textos jurídico-económicos (FR-ES): Familia, patrimonio y 
sucesiones 


100333 La traducción de documentos jurídicos ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción de textos jurídico-económicos (DE-ES): Familia, patrimonio y 
sucesiones 


100334 La traducción de textos económicos, administrativos y comerciales 
INGLÉS-ESPAÑOL 


Traducción para organismos internacionales, movimientos migratorios y 
cooperación (EN-ES) 


100335 La traducción de textos económicos, administrativos y comerciales 
FRANCÉS-ESPAÑOL 


Traducción para organismos internacionales, movimientos migratorios y 
cooperación (FR-ES) 


100336 La traducción de textos económicos, administrativos y comerciales 
ALEMÁN-ESPAÑOL 


Traducción para organismos internacionales, movimientos migratorios y 
cooperación (DE-ES) 
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151001 Traducción Biosanitaria (INGLÉS) Nuevos retos para la traducción científico-técnica: desarrollo sostenible, 
cambio climático y emergencias sanitarias 


151005 Traducción de textos agroalimentarios INGLÉS-ESPAÑOL Traducción en el sector agroalimentario: vitivinicultura y olivicultura (EN-ES) 


151006 Traducción de textos agroalimentarios FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción en el sector agroalimentario: vitivinicultura y olivicultura (FR-ES) 


151007 Traducción de textos agroalimentarios ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción en el sector agroalimentario: vitivinicultura y olivicultura (DE-ES) 


100341 La traducción de textos informáticos INGLÉS-ESPAÑOL Traducción en contextos biosanitarios: Ciencias de la Salud, Farmacología y 
Ciencias Veterinarias (EN-ES) 


100342 La traducción de textos informáticos FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción en contextos biosanitarios: Ciencias de la Salud, Farmacología y 
Ciencias Veterinarias (FR-ES) 


100343 La traducción de textos informáticos ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción en contextos biosanitarios: Ciencias de la Salud, Farmacología y 
Ciencias Veterinarias (DE-ES) 


151002 Traducción audiovisual: técnicas, herramientas y modalidades 
INGLÉS-ESPAÑOL 


Industria armamentística, logística, ingeniería y traducción (EN-ES)  


151003 Traducción audiovisual: técnicas, herramientas y modalidades 
FRANCÉS-ESPAÑOL 


Industria armamentística, logística, ingeniería y traducción (FR-ES)  


100346 Traducción audiovisual: técnicas, herramientas y modalidades 
ALEMÁN-ESPAÑOL 


Industria armamentística, logística, ingeniería y traducción (DE-ES)  


CURSO 
2023/2024 Y 
SIGUIENTES 


 


EXTINCIÓN DE ASIGNATURAS ANTIGUAS 


La Historia de la Traducción a través de los textos 


Traducción para las Ciencias de la Comunicación, el periodismo digital, y la 
información especializada (EN-ES) 


Traducción para las Ciencias de la Comunicación, el periodismo digital, y la 
información especializada (FR-ES) 


Traducción para las Ciencias de la Comunicación, el periodismo digital, y la 
información especializada (DE-ES) 


Traducción, adaptación y edición crítica de obras literarias (EN-ES) 


Traducción, adaptación y edición crítica de obras literarias (FR-ES) 


Traducción, adaptación y edición crítica de obras literarias (DE-ES) 


Traducción de textos para la gestión cultural (EN-ES) 


Traducción de textos para la gestión cultural (FR-ES) 


Traducción de textos para la gestión cultural (DE-ES) 


Jurilingüística aplicada a la traducción 


La traducción de textos híbridos (EN-ES): ámbitos jurídico-sanitario y agro-
jurídico  
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  La traducción de textos híbridos (FR-ES): ámbitos jurídico-sanitario y agro-
jurídico  


La traducción de textos híbridos (DE-ES): ámbitos jurídico-sanitario y agro-
jurídico  


Traducción de textos jurídico-económicos (EN-ES): Familia, patrimonio y 
sucesiones 


Traducción de textos jurídico-económicos (FR-ES): Familia, patrimonio y 
sucesiones 


Traducción de textos jurídico-económicos (DE-ES): Familia, patrimonio y 
sucesiones 


Traducción para organismos internacionales, movimientos migratorios y 
cooperación (EN-ES) 


Traducción para organismos internacionales, movimientos migratorios y 
cooperación (FR-ES) 


Traducción para organismos internacionales, movimientos migratorios y 
cooperación (DE-ES) 


Nuevos retos para la traducción científico-técnica: desarrollo sostenible, 
cambio climático y emergencias sanitarias 


Traducción en el sector agroalimentario: vitivinicultura y olivicultura (EN-ES) 


Traducción en el sector agroalimentario: vitivinicultura y olivicultura (FR-ES) 


Traducción en el sector agroalimentario: vitivinicultura y olivicultura (DE-ES) 


Traducción en contextos biosanitarios: Ciencias de la Salud, Farmacología y 
Ciencias Veterinarias (EN-ES) 


Traducción en contextos biosanitarios: Ciencias de la Salud, Farmacología y 
Ciencias Veterinarias (FR-ES) 


Traducción en contextos biosanitarios: Ciencias de la Salud, Farmacología y 
Ciencias Veterinarias (DE-ES) 


Industria armamentística, logística, ingeniería y traducción (EN-ES)  


Industria armamentística, logística, ingeniería y traducción (FR-ES)  


Industria armamentística, logística, ingeniería y traducción (DE-ES)  
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PARTE II: RESTO DE  INFORMACIÓN RELATIVA AL DOCUMENTO 
“JUSTIFICACIÓN”, presentado en tiempo y forma en marzo de 
2021. 
 


JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO Y LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS 


 
Interés académico, científico o profesional del mismo 


La propuesta del Máster Universitario en Traducción Especializada 


(Inglés/Francés/Alemán- Español) da respuesta a una intensa demanda social que ve en 


los estudios especializados e interdisciplinares una vía de acceso al mercado laboral 


nacional e internacional. Esta demanda procede, igualmente, de los egresados del Grado 


de Traducción e Interpretación y otros títulos de Grado, tales como Filología o Lenguas 


Modernas que desean aplicar sus conocimientos traductológicos, lingüísticos y filológicos 


a campos más específicos y técnicos. Junto a esta demanda, que concentra el 98 % de 


las solicitudes de preinscripción que se reciben en DUA (en el curso 2020/2021 éstas 


han superado ampliamente la oferta, llegando a alcanzar un total de casi 400 solicitudes, 


si bien no todas como primera opción), cabe señalar que cada vez es más frecuente que 


los egresados de Grados de otras ramas del saber (Derecho, Medicina, Ingenierías, 


Ciencias) demanden información para tal vez plantearse el acceso a los estudios que 


ofrece este Título, dado su eminente carácter aplicado a la traducción de documentos y 


géneros textuales en los que es preciso no solo la competencia traductológica, sino 


también el conocimiento profundo de las áreas de conocimiento y ramas del saber sobre 


la que descansan dichos textos.  


Los estudios de Traducción e Interpretación se inician en la Universidad de Córdoba 


con la Licenciatura, en el curso académico 2005-2006 (Plan de Estudios de 2005). En 


aquel momento, el plan de estudios existente carecía de la suficiente especialización que 


otorgara a los egresados conocimientos sobre traducción de textos de ámbitos tales 


como el publicitario, el audiovisual, el agroalimentario o el biosanitario, por poner algunos 


ejemplos. Era, pues, el momento de crear unos estudios de posgrado que facilitaran a 


los egresados de estos estudios, dentro de su universidad, una continuidad formativa 


que los capacitara para ser competitivos y les facilitara el acceso al mercado laboral, a 


la par que posibilitara también la carrera universitaria con el acceso al Doctorado. En 


este sentido, el plan de estudios diseñado, desde 2009, año en el que se inician los 


estudios de este Máster, complementaba a la perfección la formación ofrecida por la 


Licenciatura, cubriendo las lagunas formativas que ésta dejaba, lo que ha redundado en 


una demanda incesante de estos estudios en cada curso académico desde su 


implantación. Ello, unido al carácter no presencial que tienen estos estudios, ha 


posibilitado el acceso y la formación a estudiantes de fuera de la comunidad autónoma 


de Andalucía, e incluso de países extranjeros.  


No obstante, con la entrada en vigor del Espacio Europeo de Educación Superior y 


los Grados que sobre él se sustentan, el nuevo Grado de Traducción e Interpretación, 


nacido desde la reflexión que nos permitió el desarrollo de la hasta entonces 


Licenciatura, incluía, desde el curso académico 2010/2011, materias y asignaturas tales 
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como “Traducción de textos publicitarios, turísticos y comerciales”, “Traducción de textos 


agroalimentarios”, “Traducción biosanitaria”, “Traducción cinematográfica y subtitulado” 


y otras muchas que, de una forma u otra, se encuentran en el actual plan de estudios del 


Título de Máster.  


Sin dudar del valor formativo de este título, debemos sin embargo pensar en, como 


ya se hizo con la Licenciatura, dar un paso más en la formación de los ahora egresados 


del Grado, de forma que sea posible abrir nuevos nichos de mercado laboral, y facilitarles 


el acceso al ejercicio profesional bien desde el trabajo por cuenta propia, como freelance, 


bien como trabajadores/as por cuenta ajena en empresas el sector público y/o privado, 


como profesionales especializados en ámbitos hasta el momento no desarrollados en el 


panorama formativo de Andalucía en particular, y en muchos casos a nivel nacional.  


Por ello, estimamos que la propuesta que se desarrolla en los ítems de esta solicitud 


contribuye a paliar la deficiencia de traductores y mediadores lingüísticos especializados 


en ámbitos nuevos, unidos al territorio, y en consonancia con los estándares de calidad 


e investigación de la Universidad de Córdoba y el tejido económico y empresarial de su 


provincia, que además encuentra altas posibilidades en otros territorios de España y el 


extranjero.  


Continuamos, pues, ofreciendo una especialización —la que ofrecen las asignaturas 


optativas del Título— innovadora, particular y necesaria para las exigencias de un 


mercado y una sociedad global, en la que los idiomas inglés, francés y alemán, en 


combinación con la lengua materna, el español, representan un elevado número de 


estudiantes que responden a las demandas del sector dentro y fuera de Europa. En este 


sentido, las combinaciones lingüísticas ofrecidas representan a las lenguas que tienen 


un mayor número de matriculados en los estudios de Grado: inglés y francés (Lenguas 


B) y alemán (Lengua C).  


Además de la clara orientación académica e investigadora del Título, estimamos que 


la formación de los egresados, con esta nueva propuesta formativa, ofrecerá las 


siguientes salidas laborales: 


̶ Traducción y corrección lingüística como freelance o para empresas del sector 


jurídico-económico: traducción jurídica y económica en bufetes de abogados, 


entidades bancarias y financieras y agencias de traducción y mediación 


lingüística especializadas en los ámbitos del Derecho Comunitario, 


Patrimonio, Familia y Sucesiones. Traducción para ONGs y organismos 


internacionales, para migrantes, y para la cooperación internacional.  


̶ Traducción y corrección lingüística como freelance o para empresas del sector 


editorial, cinematográfico, de la gestión cultural, turístico, y para la 


accesibilidad universal: traducción literaria y humanística, desde perspectivas 


como la adaptación a otros medios (cinematografía, ilustraciones), la inclusión 


y la accesibilidad (adaptaciones fílmicas para personas con discapacidades 


auditivas y visuales), heterotraducción para la difusión de la literatura a grupos 


de población (literatura para niños, literatura juvenil, literatura para la 


formación de adultos), así como la inclusión de especializaciones como el 


periodismo digital especializado (traducción de lo noticiable en materia de 


ciencia, investigación, ingeniería, salud), traducción para la gestión cultural 
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(turismo, eventos, historia, arte).  


̶ Mediación lingüística y cultural en instituciones públicas o privadas.  


̶ Traducción y corrección lingüística como freelance o para empresas del sector 


de la ingeniería, la biomedicina, la medicina y salud animal, la farmacología, 


la agroalimentación, la armamentística y aquellas otras públicas y privadas 


dedicadas a los movimientos migratorios, la seguridad ciudadana y la lucha 


contra el terrorismo global. 


Muchos de los ámbitos laborales aquí detallados tienen una relación directa con 


el entramado socio-económico de Córdoba y su provincia, que destaca en los ámbitos 


de la biomedicina, la olivicultura, la vitivinicultura, la gastronomía, la cría del cerdo 


ibérico y sus productos derivados, el turismo y la gestión cultural, y, recientemente, la 


base logística militar concedida a Córdoba. Por tanto, el nuevo planteamiento de la 


optatividad del Título tiene una clara vocación de formación e inserción laboral, y por 


ello, de activación de la economía del territorio más próximo.   


En el ámbito internacional, el Titulo de Máster tiene su reflejo en titulaciones de 


Bachelor y Master en países de lengua inglesa, francesa o alemana, entre los que 


caben señalar los siguientes: 


 Universidad Titulación 


A
L


E
M


A
N


IA
 


HS für Angewandte Wissenschaft 
Würzburg-Schweinfurt 


BA Fachübersetzen (Wirtschaft oder Technik) 


Universität Hamburg BA Gebärdensprachdolmetschen 


Hochschule Landshut BA Gebärdensprachdolmetschen 


Hochschule Magdeburg-Stendal 
BA Gebärdensprachdolmetschen 


BA Internationale Fachkommunikation und Übersetzen 


Westsächische Hochschule 
Zwickau – Schwickau, Sachsen 


Diplom Gebärdensprachdolmetschen 


Universität Hildesheim  Bachelor. Internationale Kommunikation und Übersetzen 


Technische HS Köln  BA Mehrsprachige Kommunikation 


Johannes-Gutenberg-Universität 
Mainz 


BA Sprache, Kultur, Translation 


Universität Leipzig BA Translation 


Hochschule Mannheim BA Translation Studies for Information Technologies 


FHS für Angewandte Sprachen / 
FHS des SDI München 


Doppelabschluss BA Übersetzen und Staatliche Prüfung 


BA Übersetzen Chinesisch 


Ruprecht-Karls-Universität- 
Heidelberg 


BA Übersetzungswissenschaft 


BA Translation Studies for Information Technologies 


Bachelor Plus Übersetzungswissenschaft Spanisch 


Hochschule Zittau/Görlitz- Görlitz, 
Sachsen 


BA Wirtschaft und Sprachen 


A
U


S
T


R
IA


 


Universität Innsbruck BA Translation Wissenschaft 


Universität Wien BA Transkulturelle Kommunikation 


Universität Graz BA Transkulturelle Kommunikation  S


U
IZ


A
 ZHAW Zürcher Hochschule für 


Angewandte Wissenschaften 
BA Angewandte Sprachen 
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Interkantonale Hochschule für 
Heilpädagogik Zürich 


BA Gebärdensprachdolmetschen 


Université de Genève BA en communication multilingue 
Maîtrise en traduction spécialisée 
Maîtrise en traduction et technologies 
Maîtrise en traduction et communication spécialisée 
multilingue 


F
R


A
N


C
IA


 


Université de Provence (Aix-
Marseille) 


Master en Traduction littéraire 
Master en Traduction technique 


Université Paris III – La Sorbonne Master 2 en Traductologie 


Université Paris VII – Denis Diderot Langues étrangères appliquées 
Master Traduction, Interprétation : Industrie de la langue et 
traduction spécialisée 
Master Traduction, Interprétation : Langues de spécialistés, 
corpus et traductologie 


Institut Catholique de Paris (ICP) Licence Langues étrangères appliquées 


Université de Rennes II – Haute 
Bretagne 


Licence Langues étrangères appliquées 
Master mention Traduction et Interprétation 
Master en Traduction et Terminologie Juridiques et 
Financières 


Univers Catholique de l’Ouest 
(Angers) 


Licence Langues étrangères appliquées  
Master Traduction et Interprètation  


Université de Strasbourg II- Marc 
Bloch 


Licence Langues étrangères appliquées  
Master en Traduction et Interprétation 


Université d’Avignon Master Traduction Éditoriale  


Université d’Angers Langues étrangères appliquées  
Master Traduction et Interprétation 


Université Bordeaux Montaigne Master Traduction pour l’édition 


ISIT – Intercultural School Diplôme grade Master : Communication interculturelle et 
traduction 


R
E


IN
O


 U
N


ID
O


 


Universidad de Bath MA Interpreting and Translating 
MA Translation and Professional Language Skills 


Universidad de Bradford Applied Translation Studies MA 
Audiovisual Translation Studies MA 
Business and Public Service Interpreting and Translation 
Studies MA 


Universidad de Heriot-Watt MSc Translating 
MSc Interpreting and Translating 
MA Applied Languages and Translating 


IR
L


A
N


D
A


 Universidad de Limerick Multilingual Software Development and Translation 
Technology - Graduate Diploma 
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B
É


L
G


IC
A


 


Ghent University 
 


Bachelor of Arts in de taal- en letterkunde 
Bachelor in de toegepaste taalkunde 
Postgraduaatsopleiding Complementaire internationale 
studies Toegepaste Taalkunde  
Postgraduate Certificate Computer-Assisted Language 
Mediation 
Postgraduate Certificate Dutch and Translation 


University of Antwerp 
 


Bachelor of Applied Linguistics 
Master of Translation 


 Université Libre de Brusels  Bacherlier en traduction et interprétation 
Master en traduction 


Université de Liège Bacherlier en traduction et interprétation 
Master en traduction 


E
N


S
E


Ñ
A


N
Z


A
 


O
N


L
IN


E
 


AKAD University und AKAD 
Weiterbildung – Stuttgart, 
Deutschland 


BA Fachübersetzen Wirtschaft/ Technik 


 


 


Con carácter general, los motivos que generan la petición de los cambios propuestos son 
los siguientes: 


1. En lo relativo al profesorado del máster, en el curso 2020-2021, el nuevo CAM del 


título ha incorporado profesorado de mayor estabilidad al que existía, siendo ahora la 


mayoría profesorado estable y todos los no estables acreditados hasta Contratado 


Doctor, y a la espera de concursar plazas ya contempladas por la Universidad de 


Córdoba para su convocatoria. Junto a este profesorado de la UCO se ha incorporado 


igualmente profesorado externo, especialista las distintas materias y asignaturas 


ofertadas, de las Universidades de Málaga, Jaume I, Alicante, Salamanca, 


Complutense de Madrid e Innsbruck. La incorporación de este nuevo profesorado ha 


permitido la continuidad de los estudios y aumentar la calidad de la docencia del título, 


como se constata en el Documento del Plan de Mejora Anual del Título publicado en 


la web de la UCO: https://www.uco.es/estudios/idep/traduccion-especializada-ingles-


frances-aleman-espanol#evaluacion-y-seguimiento. En cualquier caso, CAM y UGC 


acuerdan incluir en el profesorado del Título únicamente a profesores de áreas de 


conocimiento directamente relacionadas con la impartición de las enseñanzas y las 


lenguas de trabajo del Máster, en pro de la calidad docente de estos estudios de 


posgrado. 


 
2. En lo relativo al sistema de acceso al título, y siguiendo lo consignado en la memoria 


VERIFICA del Máster, se insiste en la necesidad de que el estudiante corrobore el 


nivel mínimo de lengua exigido en DOS lenguas extranjeras, pues deberá cursar cada 


itinerario en asignaturas que responden al menos a dos combinaciones lingüísticas. 


Del mismo modo, y dada la demanda del máster, así como los resultados observados 


en cuanto a las dificultades de estudiantes que no poseen formación en Traducción 


e Interpretación, se solicita que el NIVEL ALTO de acceso, y por lo tanto preferente, 


sea para Licenciados/Graduados en Traducción e Interpretación; el NIVEL MEDIO de 
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acceso para los Licenciados/Graduados en Filología y Lenguas Modernas 


relacionadas con los idiomas en los que se imparte el Máster; y el resto de 


Licenciaturas, Diplomaturas y Grados tengan un NIVEL BAJO. En ningún caso se 


dará acceso a quienes habiendo solicitado los estudios no acrediten debidamente el 


nivel de lengua exigido en dos idiomas extranjeros de los ofertados por el título.  Por 


otra parte, y como Recomendación de Especial Seguimiento de la DEVA (RES), se 


ha solicitado que se adecúe la oferta de plazas al número de matriculaciones. En este 


sentido, se ampliará el número de plazas, para que oferta y matriculación estén 


equilibradas.  


 
3. En lo relativo al cambio de denominación de algunas de las asignaturas del título, se 


ha tenido en cuenta una mayor y mejor información al estudiantado del contenido de 


dichas asignaturas, de forma que identifiquen de manera inequívoca los contenidos 


que encontrará al cursarlas.  


 
4. En lo relativo a la sustitución de asignaturas optativas, si bien estas cumplían la 


función de dotar al estudiantado de competencias para la traducción especializada 


en el momento de la creación del Título, pues la entonces existente Licenciatura en 


Traducción e Interpretación no contenía esta formación especializada en su plan de 


estudios, desde la entrada en vigor del actual Grado en Traducción e Interpretación 


las asignaturas de los itinerarios de especialización han perdido la capacidad de 


especialización que tenían inicialmente, dado que las competencias de todas ellas, 


así como el carácter de especialidad que representan está ya incluido en numerosas 


asignaturas del Grado. Por este motivo, es necesario buscar nuevas asignaturas que, 


respondiendo al espíritu del Título de Máster, aporten a los/las matriculados/as una 


especialización REAL, más allá de la que ya se ha obtenido a partir de los estudios 


de Grado. En definitiva, supone poner en valor la calidad formativa del título, y apostar 


por un título de Máster que sea mucho más que una titulación para obtener un grado, 


entendiendo como prioritaria la formación del egresado, que le permita desarrollar su 


labor como traductor especializado en ámbitos para los que la sociedad actual 


demanda este tipo de servicios, y los distinga de otros títulos de máster en traducción 


existentes en el panorama universitario español. Por ello, se ha tenido en cuenta 


también la relación directa que las nuevas asignaturas guardan con las posibilidades 


de acceso e inserción laboral que ofrece Córdoba y su provincia, por un lado, en 


consonancia con el carácter investigador y profesional en ámbitos tales como el 


biosanitario (ciencias médicas, veterinaria, fisioterapia), el agroalimentario 


(vitivinicultura, olivicultura, gastronomía), cultural (historia, historia del arte, gestión 


cultural) y científico (ingeniería civil, ingeniería de energía y recursos mineros), y el 


servicio a la sociedad y la ciudadanía (Defensa, comunicación médico-paciente), en 


consonancia con el Campus de Excelencia Agroalimentaria CeiA3 de la Universidad 


de Córdoba, el Instituto Maimónides de Investigación Biomédica (IMIBIC), y la 


cooperación universidad-empresa que en la actualidad lleva a investigar y formar a 


estudiantes en sectores como el jurídico, biosanitario, y de defensa, el potencial 


cultural de la ciudad y sus alrededores y las titulaciones de Grado ofertadas en ella.  


 
De forma más detallada, incluimos aquí información sobre los cambios 


consignados en la solicitud y en la memoria: C
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MODIFICACIÓN DE PROFESORADO 


 


PROFESORADO  MODIFICA ANTERIOR  
(%) 


NUEVA PROPUESTA  
(%) 


CU (UCO) 3,84 6,25 


TU (UCO) 26,92 18,75 


PCD (UCO) 7,96 6,25 


Subtotal profesorado estable UCO 38,46 31,25 


PAD (UCO) 15,38 12,5 


PSI (UCO) 23,07 21,87 


PAsoc. (UCO) 11,53 0 


Subtotal profesorado no estable UCO 50 34,37 


Subtotal profesorado no estable UCO CON 
ACREDITACIÓN 


11,53 34,37 


CU (externo) 3,84 9,37 


TU (externo) 3,84 18,75 


PCD (externo) 3,84 3,12 


Subtotal profesorado estable externo 11,54 31,24 


PAD (externo) 0 9,37 


PSI (externo) 0 0 


PAsoc. (externo) 0 0 


Otros (externo) 0 3,12 


Subtotal profesorado no estable externo 0 12,49 


 MODIFICA ANTERIOR  NUEVA PROPUESTA 


Total profesorado (todas las categorías) 26 32 
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 Con la nueva propuesta de profesorado se incrementa la plantilla docente desde el punto de vista cuantitativo, pasando de 26 a 32, lo que 
posibilita el desdoble en dos grupos de algunas asignaturas troncales, que en el curso 2020/2021 han llegado a superar las 100 personas 
matriculadas. Este incremento de profesorado redundará, por tanto, en una mayor calidad de la docencia. Los porcentajes que ofrecemos en la 
tabla anterior están calculados, pues, en función del número total de profesores/as que han intervenido hasta ahora y los que intervendrán hasta 
el momento. El incremento desde el punto de vista cualitativo se pone de manifiesto en la clara disminución del profesorado no estable de la 
UCOsin acreditación, y el paso de algunos profesores de TU a CU (2), de PCD a TU (2), de PSI a PAD (1) y la acreditación de todo el profesorado 
no estable a alguna figura contractual que les permite concurrir a un total de cinco plazas de AYD ya perfiladas y aprobadas por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Córdoba. Ello significa que en un plazo razonable de tiempo pasarán a formar parte de la plantilla de profesorado 
estable. Por otra parte, el profesorado externo, con las mismas características que el profesorado UCO, cuenta con una amplia experiencia 
docente en enseñanzas de posgrado, pues participa también en otros másteres impartidos por sus respectivas universidades. 


 
OTRO PERSONAL ACADÉMICO 


Junto al profesorado encargado de impartir la docencia oficial, el Máster cuenta con un elenco de académicos y profesionales del sector que 
imparten seminarios y conferencias complementarias, entre los que destacan los siguientes: Silvia Bacco (Traductora Pública, Argentina); Icíar 
del Campo (Montero Language Services); Maribel del Pozo Triviño (Universidad de Vigo); Elena Soria López (Deluxe Entertainment Services 
Group); Frederic Chaume Varela (Universitat Jaume I); Pamela Faber (Univ. Granada); Catalina Jiménez Hurtado (Univ. Granada); M.ª Jesús 
González Rodríguez (Università degli Studi di Bologna); Raffaella Tonnin (Università degli Studi di Bologna); Eva Parra Membrives (Universidad 
de Sevilla); Juan Fernández-Nespral Uría (Universität Heidelberg); Vera E. Gerling (Universität Düsseldorf); Santiago Navarro Pastor (Universität 
Düsseldorf); Ivars Barzdevidcs (Traductor profesional), Gabriel Cabrera Méndez (Universidad Alcalá de Henares) y David Fernández Caravaca 
(Hochschule für Musik Franz Liszt, Weimar).  


 
MODIFICACIÓN OFERTA PLAZAS DE NUEVO INGRESO 


 


NÚMERO DE PLAZAS OFERTADAS EN VERIFICA ACTUAL PROPUESTA NUEVO NÚMERO DE PLAZAS OFERTADAS  


50 100 
 


Justificación: En los últimos años el número de estudiantes 
matriculados ha sido igual o superior a 100. En el curso 2020/2021 
hay un total de 125 estudiantes matriculados, siendo al menos 100 
estudiantes de primer año, y a tiempo completo. Es por tanto 
imprescindible adaptar la oferta de plazas a la matriculación real.  
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MODIFICACIÓN DE TITULACIONES DE ACCESO 


 
Con relación a las titulaciones de acceso al Máster en Traducción especializada establecemos el siguiente orden de prelación: 


• NIVEL ALTO (PREFERENTE): Licenciado o Graduado en Traducción e Interpretación (incluyendo dos idiomas extranjeros de los 


ofrecidos en el Máster). 


• NIVEL MEDIO: Licenciado/Graduado en Filologías relacionadas con los idiomas que se ofrecen en el máster (se ha de acreditar al 


menos nivel C1 de DOS idiomas extranjeros de los ofrecidos en el Máster).  


• NIVEL BAJO: Resto de titulaciones. Para acceder a los estudios se ha de acreditar al menos nivel C1 de DOS idiomas extranjeros de 


los ofrecidos en el Máster. 


De este modo, los/las matriculados/as en el Máster serán preferentemente estudiantes que provengan de Grados o Licenciaturas que les 
hayan otorgado las competencias necesarias para el óptimo seguimiento de los estudios de posgrado, lo que redundará en la calidad de la 
docencia y la investigación emanada de estos estudios. En ediciones pasadas los principales problemas han derivado, precisamente, del 
desconocimiento de materias y competencias básicas sobre traducción, que no han sido cursadas o adquiridas en los Grados o Licenciaturas 
desde los cuales se ha accedido a estos estudios.  
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MODIFICACIÓN DE ASIGNATURAS 
 


ASIGNATURA ACTUAL NUEVA ASIGNATURA ECTS CARÁCTER 
100310 Fundamentos lingüísticos y textuales para la traducción Cambio de nombre: Fundamentos para la traducción especializada 4 Troncal-optativo 


100311 Orto-tipografía y redacción españolas No hay cambios 4 Troncal-optativo 


100312 Mediación lingüística en los servicios públicos Cambio de nombre: La mediación lingüística en los servicios públicos: ámbitos 
biosanitario, judicial y educativo.  


4 Troncal-optativo 


100313 Recursos para la traducción humanístico-literaria, jurídico-
económica y científico-técnica 


No hay cambios 4 Troncal, obligatorio 


100314 Documentación y localización No hay cambios 4 Troncal, obligatorio 


ITINERARIO HUMANÍSTICO-LITERARIO    


100326 Aspectos traductológicos ejemplificados La Historia de la Traducción a través de los textos 4 Optativo 


100317 Traducción de textos turísticos INGLÉS-ESPAÑOL Traducción para las Ciencias de la Comunicación, el periodismo digital, y la 
información especializada (EN-ES) 


4 Optativo 


100318 Traducción de textos turísticos FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción para las Ciencias de la Comunicación, el periodismo digital, y la 
información especializada (FR-ES) 


4 Optativo 


100319 Traducción de textos turísticos ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción para las Ciencias de la Comunicación, el periodismo digital, y la 
información especializada (DE-ES) 


4 Optativo 


100320 Traducción de textos literarios INGLÉS-ESPAÑOL Traducción, adaptación y edición crítica de obras literarias (EN-ES) 4 Optativo 


100321 Traducción de textos literarios FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción, adaptación y edición crítica de obras literarias (FR-ES) 4 Optativo 


100322 Traducción de textos literarios ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción, adaptación y edición crítica de obras literarias (DE-ES) 4 Optativo 


100323 La traducción del texto publicitario INGLÉS-ESPAÑOL Traducción de textos para la gestión cultural (EN-ES) 4 Optativo 


100324 La traducción del texto publicitario FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción de textos para la gestión cultural (FR-ES) 4 Optativo 


100325 La traducción del texto publicitario ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción de textos para la gestión cultural (DE-ES) 4 Optativo 
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ITINERARIO JURÍDICO-ECONÓMICO    


100327 El lenguaje jurídico y económico ESPAÑOL Jurilingüística aplicada a la traducción 4 Optativo  


100328 El lenguaje jurídico y económico INGLÉS La traducción de textos híbridos (EN-ES): ámbitos jurídico-sanitario y agro-
jurídico  


4 Optativo 


100329 El lenguaje jurídico y económico FRANCÉS La traducción de textos híbridos (FR-ES): ámbitos jurídico-sanitario y agro-
jurídico  


4 Optativo 


100330 El lenguaje jurídico y económico ALEMÁN La traducción de textos híbridos (DE-ES): ámbitos jurídico-sanitario y agro-
jurídico  


4 Optativo 


100331 La traducción de documentos jurídicos INGLÉS-ESPAÑOL Traducción de textos jurídico-económicos (EN-ES): Familia, patrimonio y 
sucesiones 


4 Optativo 


100332 La traducción de documentos jurídicos FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción de textos jurídico-económicos (FR-ES): Familia, patrimonio y 
sucesiones 


4 Optativo 


100333 La traducción de documentos jurídicos ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción de textos jurídico-económicos (DE-ES): Familia, patrimonio y 
sucesiones 


4 Optativo 


100334 La traducción de textos económicos, administrativos y comerciales 
INGLÉS-ESPAÑOL 


Traducción para organismos internacionales, movimientos migratorios y 
cooperación (EN-ES) 


4 Optativo 


100335 La traducción de textos económicos, administrativos y comerciales 
FRANCÉS-ESPAÑOL 


Traducción para organismos internacionales, movimientos migratorios y 
cooperación (FR-ES) 


4 Optativo 


100336 La traducción de textos económicos, administrativos y comerciales 
ALEMÁN-ESPAÑOL 


Traducción para organismos internacionales, movimientos migratorios y 
cooperación (DE-ES) 


4 Optativo 
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ITINERARIO CIENTÍFICO-TÉCNICO    


151001 Traducción Biosanitaria (INGLÉS) Nuevos retos para la traducción científico-técnica: desarrollo sostenible, 
cambio climático y emergencias sanitarias 


4 Optativo 


151005 Traducción de textos agroalimentarios INGLÉS-ESPAÑOL Traducción en el sector agroalimentario: vitivinicultura y olivicultura (EN-ES) 4 Optativo 


151006 Traducción de textos agroalimentarios FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción en el sector agroalimentario: vitivinicultura y olivicultura (FR-ES) 4 Optativo 


151007 Traducción de textos agroalimentarios ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción en el sector agroalimentario: vitivinicultura y olivicultura (DE-ES) 4 Optativo 


100341 La traducción de textos informáticos INGLÉS-ESPAÑOL Traducción en contextos biosanitarios: Ciencias de la Salud, Farmacología y 
Ciencias Veterinarias (EN-ES) 


4 Optativo 


100342 La traducción de textos informáticos FRANCÉS-ESPAÑOL Traducción en contextos biosanitarios: Ciencias de la Salud, Farmacología y 
Ciencias Veterinarias (FR-ES) 


4 Optativo 


100343 La traducción de textos informáticos ALEMÁN-ESPAÑOL Traducción en contextos biosanitarios: Ciencias de la Salud, Farmacología y 
Ciencias Veterinarias (DE-ES) 


4 Optativo 


151002 Traducción audiovisual: técnicas, herramientas y modalidades 
INGLÉS-ESPAÑOL 


Industria armamentística, logística, ingeniería y traducción (EN-ES)  4 Optativo 


151003 Traducción audiovisual: técnicas, herramientas y modalidades 
FRANCÉS-ESPAÑOL 


Industria armamentística, logística, ingeniería y traducción (FR-ES)  4 Optativo 


100346 Traducción audiovisual: técnicas, herramientas y modalidades 
ALEMÁN-ESPAÑOL 


Industria armamentística, logística, ingeniería y traducción (DE-ES)  4 Optativo 


 
 
A continuación, ofrecemos el desarrollo, asignatura por asignatura, de los cambios propuestos: 
 


MODIFICACIONES DE ASIGNATURAS 
 


VÉANSE FICHAS DE ASIGNATURAS CONSIGNADAS EN LA PARTE I, CON LA SUBSANACIÓN RELATIVA A LAS COMPETENCIAS 


ESPECÍFICAS DEL TÍTULO.  
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ANEXO I: NORMAS PARA LA ELABORACIÓN DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER 
 
1. NATURALEZA DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER 


El Trabajo Fin de Máster (TFM) es un trabajo de carácter académico en el que se ha de recoger todas 
las competencias adquiridas una vez cursado el Máster. Por ello, y dado que es la última de las tareas académicas 
de este título de máster, no es posible presentarlo o defenderlo sin tener superadas el resto de asignaturas 
del título.  


Como norma general, el TFM consistirá en un proyecto de traducción, una memoria o un estudio original 
en el que se desarrollen los conocimientos y las competencias adquiridas, con especial incidencia en el carácter 
especializado y multidisciplinar de estos estudios. Dependiendo del perfil elegido por el/la estudiante, el TFM 
podrá tener una orientación profesional o investigadora.  


Todo/a estudiante realizará el TFM bajo la supervisión de un tutor/a, que será adjudicado durante el 
curso académico por la Dirección del Máster, con el visto bueno del CAM.  


El TFM será un trabajo individual, original, e inédito. No podrá emplearse la misma temática en el 
TFM que haya sido tratada por su autor/a en otros trabajos académicos, salvo que constituya un avance científico 
o profesional que debe quedar debidamente argumentado y acreditado en el trabajo presentado.  


A efectos de originalidad, cada tutor/a académico deberá comprobar de forma fehaciente que el TFM no 
constituye un plagio de otros trabajos de autoría distinta al de la persona que presenta dicho TFM para su defensa 
pública, preferiblemente mediante las herramientas que tiene la Universidad de Córdoba (TURNITIN), o bien 
cualquier otra que permita detectar la copia no autorizada.  


 
 


2. TIPOS DE TRABAJOS FIN DE MÁSTER 
En función del perfil elegido por el/la estudiante, ya sea profesional o investigador, el TFM puede consistir 


en: 
a) Un trabajo de investigación con contenido teórico y/o práctico. 


b) Un proyecto de traducción, de innovación social y emprendimiento donde el núcleo sea la traducción 


especializada, o de carácter interdisciplinar, en el que la traducción forme parte fundamental del 


trabajo.  


c) Un trabajo en el que se presenten análisis de casos prácticos de traducción, con comentarios 


fundamentados en evidencias propias de la disciplina y la profesión del traductor e intérprete.  


 
 
3. ESTRUCTURA, EXTENSIÓN Y NORMAS BÁSICAS DE ESTILO 
3.1. Normas de carácter general aplicables a todos los TFMs. 


• Todo TFM deberá incorporar un informe del tutor/a del trabajo, que podrá emitir en sentido 


positivo o negativo, a la luz del trabajo desarrollado por el/la estudiante a lo largo del curso 


académico.  


• Para que un TFM pueda ser supervisado por el/la tutor/a, deberá entregarse en periodos 


lectivos para su revisión final al menos con una antelación de 15 días. En caso de no ser así, 


el tutor podrá elaborar un informe negativo del trabajo en el que haga constar esta circunstancia.  


• Antes del desarrollo del trabajo, el TFM deberá contar con: 


• Portada en la que conste el título en español e inglés del trabajo, el nombre del autor/a 


del TFM y el tutor/a que lo ha supervisado. 
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• Resumen y palabras clave en español y en inglés. En caso de ser redactado en otro 


idioma que no sea español o inglés, se deberá incluir un tercer resumen en el idioma 


de redacción del trabajo.  


 
3.2. Estructura de un TFM con perfil investigador 
 Todo TFM de perfil investigador deberá contemplar, al menos, los siguientes aspectos: 


a) Introducción: Antecedentes o estado de la cuestión, y justificación del trabajo. 


b) Hipótesis de partida 


c) Objetivos 


d) Metodología 


e) Exposición, discusión y argumentación, desarrollados en los distintos epígrafes o capítulos del TFM.  


f) Conclusiones 


g) Bibliografía 


 
3.3. Estructura de un TFM con perfil profesional 
 Todo TFM de perfil profesional deberá contemplar al menos los siguientes aspectos: 


a) Justificación del trabajo desde el punto de vista de su aplicabilidad en el ejercicio profesional. 


b) Objetivos 


c) Metodología 


d) Desarrollo del trabajo en los distintos epígrafes o capítulos del TFM 


e) Conclusiones 


f) Bibliografía 


 
3.4. Idiomas de elaboración y defensa pública del TFM 
 Todo TFM podrá redactarse en cualquiera de los idiomas cursados en el máster (español, inglés, 
francés, alemán). En el caso de que el TFM no esté redactado en español, deberá contener un resumen en el 
que se destaquen los principales aspectos del trabajo en lengua española.  
 La defensa pública del TFM se realizará en el mismo idioma de redacción del trabajo.  
 
3.5. Extensión del TFM y normas básicas de estilo 


• El TFM debe tener una extensión mínima de 80.000 caracteres. La configuración de la página 


deberá ser la correspondiente al tamaño de papel A4.  


• El tipo de letra empleado podrá ser Times New Roman o Arial, tamaño 12. Cada párrafo se 


iniciará con una sangría de la primera línea. Las citas fuera del párrafo se redactarán con 


tamaño 11 puntos, y con una sangría a la derecha e izquierda de 1 cm. Las notas a pie de 


página tendrán un tamaño de 10 puntos y con numeración continua.  


• El interlineado de todo el documento será de 1,5. No habrá espacio entre párrafos.  


• Para citar la bibliografía y los documentos empleados para la realización del TFG, se 


recomienda el sistema de citación APA (puedes encontrar información clara sobre esto en el 


siguiente enlace: https://biblioguias.uam.es/citar/estilo_apa_7th_ed). También puede 


emplearse cualquier otro sistema de los aceptados en el ámbito académico.  


 
4. DEFENSA PÚBLICA DEL TFM 


El TFM deberá evaluarse mediante la defensa pública, que se hará siempre en formato virtual. Para ello, 
el estudiante podrá elegir una de las dos modalidades siguientes: 
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• Modalidad A:  El TFM podrá ser evaluado por su tutor/a, con una calificación máxima de 7 puntos 


sobre 10; de estos puntos, 5 corresponderán al trabajo escrito, y 2 al ejercicio de exposición y defensa 


oral del TFM.  Para ello, el tutor/a deberá comunicar a la Dirección del Máster por escrito la fecha de 


defensa, el enlace donde tendrá lugar la defensa pública y la hora, a fin de que se pueda alojar en la 


plataforma Moodle dicha información, para que quien así lo desee asista a dicha defensa. Esta defensa 


no podrá coincidir con la fecha de defensa pública establecida para la modalidad B. El CAM establecerá, 


a estos efectos, un calendario de defensa ante el tutor/a y lo publicará en la plataforma Moodle, para el 


conocimiento de todo el estudiantado y el profesorado.  


 


• Modalidad B: El TFM será evaluado en defensa pública por un tribunal nombrado por el CAM a tal 


efecto, compuesto por tres miembros en función de la normativa vigente en la Universidad de Córdoba. 


La calificación de esta modalidad podrá ir desde el suspenso hasta la matrícula de honor (MH). El CAM 


establecerá, a estos efectos, un calendario de defensa pública y la composición del/ de los tribunal/es 


calificador/es, publicándose en la plataforma Moodle, para el conocimiento de todo el estudiantado y el 


profesorado.  
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		España












 
 


SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 
 


Reglamento 35/2019 de los Estudios de Máster Universitario aprobado por el Consejo 


de Gobierno de la Universidad de Córdoba en su sesión ordinaria de 19 de diciembre de 


2019, y publicado en el Boletín Oficial de la Universidad de Córdoba 


(http://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2020/00013): 


 


Artículo 48. Reconocimiento y transferencia. 


1. El reconocimiento o transferencia a que hace referencia el presente Titulo se 


aplica a créditos obtenidos en el marco de la educación superior que, de 


conformidad con la normativa estatal vigente, comprende la enseñanza 


universitaria, las enseñanzas artísticas superiores, la formación profesional de 


grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de 


grado superior y las enseñanzas deportivas de grado superior. 


1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una Universidad 


de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas 


oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en otras 


distintas a efectos de la obtención de un título oficial. 


2. Se entiende por transferencia la consignación en los documentos 


académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por 


cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en 


enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad 


de Córdoba u otra Universidad, que no hayan conducido a la 


obtención de un título oficial. 


2. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en enseñanzas 


oficiales de Máster en la Universidad de Córdoba o en otra Universidad 


española, así como también los créditos cursados en otras enseñanzas 


superiores oficiales de conformidad con lo establecido en la normativa estatal 


vigente. 


3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en titulaciones 


de Grado o de nivel equivalente, ni los correspondientes a los trabajos de Fin 


de Grado (TFG) y Máster (TFM). 
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4. Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y 


experiencia profesional o laboral, así como los procedentes de prácticas 


extracurriculares, podrán ser objeto de reconocimiento siempre que no se 


supere el 15% de los créditos del título en el que deban surtir efecto y con 


sujeción a las condiciones que determina la presente normativa. El 


reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por 


lo que no computarán a efectos de baremación de expedientes. 


5. No existirá limitación porcentual en el caso del reconocimiento de créditos 


procedentes de títulos propios que hayan sido extinguidos y sustituidos por un 


título oficial, siempre y cuando esta circunstancia se haya hecho constar en la 


memoria de verificación del título oficial y se haya obtenido, para este 


reconocimiento, el visto bueno expreso del órgano competente de evaluación 


de títulos oficiales del Estado o de la Comunidad Autónoma. 


6. El CAM en el que se pretenden reconocer los créditos será el encargado de 


elaborar la propuesta de reconocimiento de créditos en estudios de Máster, 


excepto en las asignaturas metodológicas de investigación, en las que esta 


labor será realizada por la Comisión de Másteres y Doctorado. 


7. La resolución de los expedientes de reconocimiento corresponderá a Consejo 


de Gobierno, previo informe de la CAM, sin perjuicio de la posibilidad de 


delegación en otros órganos unipersonales o colegiados. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 
5.1. Descripción del Plan de Estudios 


—Descripción general 


El Máster Universitario en Traducción Especializada (Inglés/Francés/Alemán- Español) 


da respuesta a una intensa demanda social que ve en los estudios especializados e 


interdisciplinares una vía de acceso al mercado laboral nacional e internacional. Esta 


demanda procede, igualmente, de los egresados del Grado de Traducción e Interpretación 


y otros títulos de Grado, tales como Filología o Lenguas Modernas que desean aplicar sus 


conocimientos traductológicos, lingüísticos y filológicos a campos más específicos y 


técnicos. Junto a esta demanda, que concentra el 98 % de las solicitudes de preinscripción 


que se reciben en DUA (en el curso 2020/2021 éstas han superado ampliamente la oferta, 


llegando a alcanzar un total de casi 400 solicitudes, si bien no todas como primera opción), 


cabe señalar que cada vez es más frecuente que los egresados de Grados de otras ramas 


del saber (Derecho, Medicina, Ingenierías, Ciencias) demanden información para tal vez 


plantearse el acceso a los estudios que ofrece este Título, dado su eminente carácter 


aplicado a la traducción de documentos y géneros textuales en los que es preciso no solo 


la competencia traductológica, sino también el conocimiento profundo de las áreas de 


conocimiento y ramas del saber sobre la que descansan dichos textos.  


La metodología docente del Título entronca con la formación online y autónoma, y por 


ello los estudios desde sus inicios se cursan en modalidad no presencial. No obstante, a 


partir del curso 2020/2021 la nueva dirección del Máster y el CAM, así como la UGC del 


Título, han incorporado sesiones síncronas para la impartición de clases, tutorías grupales 


y tutorías individuales, de forma que el/la estudiante se sienta más acompañado a la hora 


de acometer las tareas de cada uno de los módulos y asignaturas. Para ello, se emplea la 


plataforma Moodle, en la que se inserta la información proporcionada por el profesorado, 


los avisos sobre conferencias y seminarios complementarios, y cualquier otra actividad 


relacionada con el Máster, así como el material complementario útil para la adquisición de 


destrezas relacionadas con la traducción especializada. Además, con las plataformas 


Blackborad Collaborate y Cisco Webex se proporciona al estudiante una vía de 


comunicación directa con su profesorado.  


 
Planificación de la enseñanza 


El diseño curricular del Máster en Traducción Especializada (Inglés /Francés/ Alemán 


— Español) está concebido para posibilitar la especialización en uno de los itinerarios, 


con independencia de que el/la estudiante haya elegido el perfil profesional o el perfil 


investigador.  


Las asignaturas se cursan a lo largo de dos cuatrimestres según la siguiente 


distribución: el primero de los cuatrimestres ofrece las asignaturas de contenido 


transversal y de competencias básicas, tales como la documentación aplicada a la 


traducción, la búsqueda de recursos para la traducción, y otras de contenido 


metodológico; el segundo cuatrimestre las asignaturas que conforman los itinerarios de 


C
SV


: 4
27


52
12


01
21


90
91


03
75


33
76


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427521201219091037533760





 
especialización, a saber: humanístico-literario, jurídico-económico y científico-técnico.  


DISTRIBUCIÓN EN CRÉDITOS ECTS DEL DEL PLAN DE 


ESTUDIOS 


 


CARÁCTER PERFIL 
INVESTIGADOR 


PERFIL 
PROFESIONAL 


Formación obligatoria 
(Módulo metodológico) 


8 ECTS 8 ECTS 


Asignaturas optativas 
(Módulo profesional) 


8 ECTS 8 ECTS 


Asignaturas optativas 
transversales 


8 ECTS 0 ECTS 


Asignaturas optativas del Itinerario 


de especialización 
20 ECTS 28 ECTS 


Trabajo Fin de Máster 16 ECTS 16 ECTS 


TOTAL 60 ECTS 60 ECTS 


 


El Plan de Estudios del Máster en Traducción Especializada presenta una formación 


común, obligatoria para todo el estudiantado, y una formación especializada, en función 


del itinerario curricular elegido por cada estudiante. La formación común consta de dos 


módulos (primer cuatrimestre): 


1. Módulo Metodológico, que incluye dos asignaturas obligatorias de 4 créditos ECTS cada 
una: 


a. Recursos para la traducción humanístico-literaria, jurídico-económica y científico-
técnica. 


b. Documentación y localización. 


2. Módulo Profesional, que incluye tres asignaturas obligatorias de 4 créditos ECTS 


cada una, de entre las cuales el alumno tendrá que elegir dos: 


a. Fundamentos lingüísticos y textuales para la traducción. 


b. Ortotipografía y redacción españolas. 


c. Mediación lingüística en los servicios públicos. 


El estudiante que opte por el perfil investigador deberá matricularse, además, de dos 


asignaturas trasversales obligatorias de 4 créditos ECTS cada una. Estas constituyen 


un paquete formativo orientado a la obtención de conocimientos básicos y transversales 


sobre investigación (objetivos, metodología, recogida y análisis de datos, etc.). En la 


actualidad, se ofertan las asignaturas trasversales siguientes, comunes al resto de 


Másteres con Perfil Investigador de la Universidad de Córdoba: 


a. Comunicación y divulgación de la ciencia. 


b. Scientific writing and presentations in English. 


c. Representación gráfica avanzada de datos y resultados de trabajos científicos. 


C
SV


: 4
27


52
12


01
21


90
91


03
75


33
76


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427521201219091037533760





 
d. Fundamentos y herramientas para la modelización de procesos técnicos-


científicos de investigación. 


La formación específica (segundo cuatrimestre) se distribuye en tres itinerarios de 


especialización de entre los cuales el alumno deberá elegir uno, sin que sea posible 


combinar asignaturas de distintos itinerarios:  


a. Itinerario Humanístico-Literario 


b. Itinerario Jurídico-Económico 


c. Itinerario Científico-Técnico 


Un estudiante que desee realizar el máster con perfil investigador deberá cursar 20 ECTS 
del mismo itinerario (5 asignaturas); Un estudiante que desee realizar el perfil profesional 
deberá cursar 28 créditos ECTS del mismo itinerario (7 asignaturas). 


Respecto de las convocatorias de evaluación, cada convocatoria ordinaria y extraordinaria 


se efectuará conforme al calendario académico aprobado por el Consejo de Gobierno para 


cada curso, publicado en el Boletín Oficial de la Universidad de Córdoba y en su página 


web..  


 


El Trabajo Fin de Máster 


Independientemente de las asignaturas de formación común y de formación 


específica, el alumno deberá matricularse de los 16 créditos del Trabajo Fin de Máster. 


Sobre la realización del Trabajo Fin de Máster, véase el Anexo II del documento “2, 


Justificación” presentado en esta memoria. 


Para su realización, que se desarrollará durante todo el curso académico, el 


alumno contará con la ayuda de un tutor/a designado por el CAM. Es labor del tutor/a 


asesorar, planificar las actividades para la realización del TFM y hacer un seguimiento 


del trabajo realizado antes de su defensa pública. . 


Una vez finalizado el TFM, para que el/ la estudiante pueda proceder a la defensa, 
deberá haber superado un total de 44 créditos ECTS correspondiente al resto del plan 
de estudios. No se podrá defender ningún TFM si no se han superado el resto de 
enseñanzas.  


A tal efecto, el/la  tutor/a elaborará un informe que será tenido en cuenta por la Comisión 
Evaluadora.  
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DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS CON PERFIL INVESTIGADOR 


 
 


CARÁCTER ASIGNATURAS (ECTS) CUATRIMESTRE 


MÓDULO METODOLÓGICO: 


El/La estudiante ha de cursar 8 
créditos ECTS. 


Documentación y localización  (4 ECTS) 1 


Recursos para la traducción humanístico- literaria, 
jurídico-económica y científico-técnica (4 ECTS) 1 


MÓDULO PROFESIONAL: 


El/La estudiante ha de cursar 8 
créditos ECTS, a elegir de entre 
las ofertadas. 


Fundamentos para la   traducción especializada 1 


Ortotipografía  y redacción españolas 1 
La mediación lingüística en los servicios públicos: ámbitos 
biosanitario, judicial y educativo. 1 


ASIGNATURAS 


TRANSVERSALES 


El/La estudiante ha de cursar 8 
créditos ECTS, a elegir de entre 
las ofertadas  


Comunicación y divulgación de la ciencia (4 ECTS) 1 


Scientific writing and presentations in English (4 ECTS) 
1 


Representación gráfica avanzada de datos y resultados de 
trabajos científicos 1 


Fundamentos y herramientas para la modelización de 
procesos técnicos-científicos de investigación 1 


ITINERARIOS DE 


ESPECIALIZACIÓN 


 


El/la estudiante deberá cursar, 


dentro de un mismo itinerario, 


un total de 20 ECTS (5 


asignaturas) de entre las 


asignaturas ofertadas 


ITINERARIO HUMANÍSTICO-LITERARIO: 


• La Historia de la Traducción a través de los textos 
(4 ECTS) 


• Traducción para las Ciencias de la Comunicación, 
el Periodismo Digital y la Información 
Especializada (EN-ES) (4 ECTS) 


• Traducción para las Ciencias de la Comunicación, 
el Periodismo Digital y la Información 
Especializada (FR-ES) (4 ECTS) 


• Traducción para las Ciencias de la Comunicación, 
el Periodismo Digital y la Información 
Especializada (DE-ES) (4 ECTS) 


• Traducción, adaptación y edición crítica de obras 
literarias (EN-ES) (4 ECTS) 


• Traducción, adaptación y edición crítica de obras 
literarias (FR-ES) (4 ECTS) 


• Traducción, adaptación y edición crítica de obras 
literarias (DE-ES) (4 ECTS) 


• Traducción de textos para la gestión cultural (EN-
ES) (4 ECTS) 


• Traducción de textos para la gestión cultural (FR-
ES) (4 ECTS) 


2 
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• Traducción de textos para la gestión cultural (DE-
ES) (4 ECTS) 


ITINERARIO JURÍDICO-ECONÓMICO 


• Jurilingüistica aplicada a la traducción (4 ECTS) 


• La traducción de textos híbridos (EN-ES): ámbitos 
jurídico-sanitario y agro-jurídico. (4 ECTS) 


• La traducción de textos híbridos (FR-ES): ámbitos 
jurídico-sanitario y agro-jurídico. (4 ECTS) 


• La traducción de textos híbridos (DE-ES): ámbitos 
jurídico-sanitario y agro-jurídico. (4 ECTS) 


• Traducción de textos jurídico-económicos (EN-
ES): Familia, patrimonio y sucesiones. (4 ECTS) 


• Traducción de textos jurídico-económicos (FR-
ES): Familia, patrimonio y sucesiones. (4 ECTS) 


• Traducción de textos jurídico-económicos (DE-
ES): Familia, patrimonio y sucesiones. (4 ECTS) 


• Traducción para organismos internacionales, 
movimientos migratorios y cooperación (EN-ES). 
(4 ECTS). 


• Traducción para organismos internacionales, 
movimientos migratorios y cooperación (FR-ES). 
(4 ECTS). 


• Traducción para organismos internacionales, 
movimientos migratorios y cooperación (DE-ES). 
(4 ECTS). 


2 


 
ITINERARIO CIENTÍFICO-TÉCNICO: 


• Nuevos retos para la traducción científico-técnica: 
desarrollo sostenible, cambio climático y 
emergencias sanitarias (4 ECTS) 


• Traducción en el sector agroalimentario: 
vitivinicultura y olivicultura (EN-ES) (4 ECTS) 


• Traducción en el sector agroalimentario: 
vitivinicultura y olivicultura (FR-ES) (4 ECTS) 


• Traducción en el sector agroalimentario: 
vitivinicultura y olivicultura (DE-ES) (4 ECTS) 


• Traducción en contextos biosanitarios: Ciencias de 
la Salud, Farmacología y Ciencias Veterinarias 
(EN-ES) (4 ECTS) 


• Traducción en contextos biosanitarios: Ciencias de 
la Salud, Farmacología y Ciencias Veterinarias 
(FR-ES) (4 ECTS) 


• Traducción en contextos biosanitarios: Ciencias de 
la Salud, Farmacología y Ciencias Veterinarias 


2 
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(DE-ES) (4 ECTS) 


• Industria armamentística, logística, ingeniería y 
traducción (EN-ES) (4 ECTS)  


• Industria armamentística, logística, ingeniería y 
traducción (FR-ES) (4 ECTS) 


• Industria armamentística, logística, ingeniería y 
traducción (DE-ES) (4 ECTS) 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 
16 ECTS 1/ 2 


TOTAL DE CRÉDITOS 
60 ECTS 1/2 
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DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS CON PERFIL PROFESIONAL 


 


CARÁCTER ASIGNATURAS (ECTS) CUATRIMESTRE 


MÓDULO METODOLÓGICO: 


El/La estudiante ha de cursar  
8 créditos ECTS. 


Documentación y localización  (4 ECTS) 1 


Recursos para la traducción humanístico- literaria, 
jurídico-económica y científico-técnica (4 ECTS) 1 


MÓDULO PROFESIONAL: 


El/La estudiante ha de cursar 8 
créditos ECTS, a elegir de entre 
las ofertadas. 


Fundamentos para la   traducción especializada 1 


Ortotipografía  y redacción españolas 1 
La mediación lingüística en los servicios públicos: ámbitos 
biosanitario, judicial y educativo. 1 


ITINERARIOS DE 


ESPECIALIZACIÓN 


 


El/la estudiante deberá cursar, 


dentro de un mismo itinerario, 


un total de 28 ECTS (7 


asignaturas) de entre las 


asignaturas ofertadas 


ITINERARIO HUMANÍSTICO-LITERARIO: 


• La Historia de la Traducción a través de los textos 
(4 ECTS) 


• Traducción para las Ciencias de la Comunicación, 
el Periodismo Digital y la Información 
Especializada (EN-ES) (4 ECTS) 


• Traducción para las Ciencias de la Comunicación, 
el Periodismo Digital y la Información 
Especializada (FR-ES) (4 ECTS) 


• Traducción para las Ciencias de la Comunicación, 
el Periodismo Digital y la Información 
Especializada (DE-ES) (4 ECTS) 


• Traducción, adaptación y edición crítica de obras 
literarias (EN-ES) (4 ECTS) 


• Traducción, adaptación y edición crítica de obras 
literarias (FR-ES) (4 ECTS) 


• Traducción, adaptación y edición crítica de obras 
literarias (DE-ES) (4 ECTS) 


• Traducción de textos para la gestión cultural (EN-
ES) (4 ECTS) 


• Traducción de textos para la gestión cultural (FR-
ES) (4 ECTS) 


• Traducción de textos para la gestión cultural (DE-
ES) (4 ECTS) 


2 


 


ITINERARIO JURÍDICO-ECONÓMICO 


• Jurilingüistica aplicada a la traducción (4 ECTS) 


• La traducción de textos híbridos (EN-ES): ámbitos 
jurídico-sanitario y agro-jurídico. (4 ECTS) 


• La traducción de textos híbridos (FR-ES): ámbitos 
jurídico-sanitario y agro-jurídico. (4 ECTS) 


• La traducción de textos híbridos (DE-ES): ámbitos 
jurídico-sanitario y agro-jurídico. (4 ECTS) 


• Traducción de textos jurídico-económicos (EN-
ES): Familia, patrimonio y sucesiones. (4 ECTS) 


2 
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• Traducción de textos jurídico-económicos (FR-
ES): Familia, patrimonio y sucesiones. (4 ECTS) 


• Traducción de textos jurídico-económicos (DE-
ES): Familia, patrimonio y sucesiones. (4 ECTS) 


• Traducción para organismos internacionales, 
movimientos migratorios y cooperación (EN-ES). 
(4 ECTS). 


• Traducción para organismos internacionales, 
movimientos migratorios y cooperación (FR-ES). 
(4 ECTS). 


• Traducción para organismos internacionales, 
movimientos migratorios y cooperación (DE-ES). 
(4 ECTS). 


•  


ITINERARIO CIENTÍFICO-TÉCNICO: 


• Nuevos retos para la traducción científico-técnica: 
desarrollo sostenible, cambio climático y 
emergencias sanitarias (4 ECTS) 


• Traducción en el sector agroalimentario: 
vitivinicultura y olivicultura (EN-ES) (4 ECTS) 


• Traducción en el sector agroalimentario: 
vitivinicultura y olivicultura (FR-ES) (4 ECTS) 


• Traducción en el sector agroalimentario: 
vitivinicultura y olivicultura (DE-ES) (4 ECTS) 


• Traducción en contextos biosanitarios: Ciencias 
de la Salud, Farmacología y Ciencias Veterinarias 
(EN-ES) (4 ECTS) 


• Traducción en contextos biosanitarios: Ciencias 
de la Salud, Farmacología y Ciencias Veterinarias 
(FR-ES) (4 ECTS) 


• Traducción en contextos biosanitarios: Ciencias 
de la Salud, Farmacología y Ciencias Veterinarias 
(DE-ES) (4 ECTS) 


• Industria armamentística, logística, ingeniería y 
traducción (EN-ES) (4 ECTS)  


• Industria armamentística, logística, ingeniería y 
traducción (FR-ES) (4 ECTS) 


• Industria armamentística, logística, ingeniería y 
traducción (DE-ES) (4 ECTS) 


2 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 
16 ECTS 1/ 2 


TOTAL DE CRÉDITOS 
60 ECTS 1/2 
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ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
 


  
 


  
 


  
 


 


 
 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 


MÓDULO METODOLÓGICO 


(2 ASIGNATURAS: 8 ECTS) 


MÓDULO METODOLÓGICO 


(2 ASIGNATURAS: 8 ECTS) 


EL ALUMNO DEBERÁ ESCOGER ENTRE UNO DE 


LOS TRES ITINERARIOS DE ESPECIALIZACIÓN 


SIGUIENTES (SIN POSIBILIDAD DE COMBINAR) 


ASIGNATURAS TRANSVERSALES 


(2 ASIGNATURAS: 8 ECTS) 


ITINERARIO 


HUMANÍSTICO-LITERARIO 


(7 ASIGNATURAS: 28 ECTS) 


ITINERARIO 


JURÍDICO-ECONÓMICO 


(7 ASIGNATURAS: 28 ECTS) 


ITINERARIO 


CIENTÍFICO-TÉCNICO 


(7 ASIGNATURAS: 28 ECTS) 


EL ESTUDIANTE DEBERÁ ESCOGER ENTRE UNO 


DE LOS TRES ITINERARIOS DE 


ESPECIALIZACIÓN SIGUIENTES (SIN 


POSIBILIDAD DE COMBINAR) 


ITINERARIO 


HUMANÍSTICO-LITERARIO 


(5 ASIGNATURAS: 20 ECTS) 


ITINERARIO 


JURÍDICO-ECONÓMICO 


(5 ASIGNATURAS: 20 ECTS) 


 


PERFIL PROFESIONAL 
 


PERFIL INVESTIGADOR 


MÓDULO PROFESIONAL 


(2 ASIGNATURAS: 8 ECTS) 


MÓDULO PROFESIONAL 


(2 ASIGNATURAS: 8 ECTS) 


ITINERARIO 


CIENTÍFICO-TÉCNICO 


(5 ASIGNATURAS: 20 ECTS) C
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Normas de permanencia 


En cuanto a las normas de permanencia, este Máster tiene una duración de un curso 


académico, aunque el estudiante dispondrá de un máximo de dos cursos académicos 


para la superación de los 60 créditos requeridos. El estudiante, siempre que alegue una 


causa justificada, podrá solicitar la matriculación a tiempo parcial, siendo condición 


indispensable matricularse de un mínimo de 28 créditos ECTS y de un máximo de 54 


créditos ECTS, en virtud de lo dispuesto por el Reglamento 35/2019, de Estudios de 


Máster Universitario, aprobado por Consejo de Gobierno en sesión ordinaria de 19 de 


diciembre de 2019 y modificado por Consejo de Gobierno en sesión extraordinaria de 2 


de julio de 2020. Si en el transcurso de dos cursos académicos el/la estudiante no ha 


podido finalizar sus estudios de Máster, podrá solicitar al Vicerrectorado con 


competencias en Másteres un curso académico de gracia para poder terminar dichos 


estudios. En cualquier caso, para la obtención del título de Máster, el alumno deberá 


cursar un mínimo de 60 créditos ECTS. 


 
Planificación y gestión de las prácticas externas 


En el Máster de Traducción Especializada (Inglés/Francés/Alemán-Español), la 


realización de prácticas externas no es obligatoria, ni supone convalidación de créditos 


ECTS alguna. Sin embargo, y para aquellos alumnos que así lo soliciten para 


complementar su formación, el Máster tiene diversos convenios firmados a través del 


IdEP y Fundecor, por lo que los/las estudiantes pueden realizar prácticas en empresas 


extra-curriculares, a través de las distintas convocatorias que se promueven desde el 


IdEP. 


Las labores que el alumnado en prácticas deberá realizar, durante al menos un mes, 


serán las que se exponen a continuación: Traducciones especializadas de textos 


jurídicos, médicos y agroalimentarios directas e indirectas entre español, alemán, 


francés e inglés. Asimismo, esta labor se alternará con prácticas en el ámbito 


administrativo del proceso de la traducción, así como en la edición de textos, difusión de 


materiales y corrección ortotipográfica. 


Existe la posibilidad de concertar convenios con otras instituciones, ya sean 


empresas privadas u organismos públicos. Para ello, se deberá cumplimentar el impreso 


que corresponda, descargable en la siguiente página web de la Universidad de Córdoba: 


https://www.uco.es/organizacion/secretariageneral/convenios 


 


 
Planificación y gestión de la movilidad 


Dado que se trata de un Máster de modalidad a distancia, y que el alumno podrá 


cursarlo desde cualquier parte del mundo, siempre que cuente con conexión a Internet, 


este título no contempla la movilidad como parte consustancial de la formación del 


alumnado que lo curse. Sin embargo, la Universidad de Córdoba pone a disposición del 


interesado la Oficina de Relaciones Internacionales, que tiene como misión la gestión 


de las diversas relaciones de la Universidad con el ámbito exterior, conectándola con 


las instituciones, entidades y organismos internacionales, favoreciendo la movilidad y la 


cooperación internacional del alumnado, completando su formación, y desarrollando y 


potenciando sus relaciones internacionales. 
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Procedimiento de coordinación docente horizontal y vertical 


 
La CAM (Comisión Académica del Máster) es la encargada de supervisar y favorecer 


la coordinación docente del Máster, que se articulará de forma horizontal y vertical: 


• Coordinación horizontal: el profesor deberá desarrollar la docencia en 


coordinación con la del resto de profesores de asignaturas afines, con el fin 


de evitar lagunas de conocimiento o, por el contrario, solapamientos. La carga 


de contenidos teórico-prácticos será, en la medida de lo posible, análoga a la 


de asignaturas afines, con el fin de proporcionar al alumno una enseñanza 


coherente y homogénea. Las dudas, dificultades o inconvenientes surgidos 


durante el proceso de coordinación horizontal se plantearán a la Dirección del 


Máster, quien los elevará a la CAM en caso de necesidad. 


• -Coordinación vertical: los miembros de la CAM, en consonancia con la 


Dirección del Máster, velarán por el cumplimiento de la coordinación 


horizontal; si lo consideran pertinente, aunarán esfuerzos para subsanar 


debilidades docentes o plantearán mecanismos de mejora, iniciativas que 


planificarán en conjunto y serán trasmitidas al resto de profesorado por medio 


de la Dirección académica del Máster. 
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MODIFICACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO 


 


PROFESORADO  MODIFICA ANTERIOR  
(%) 


NUEVA PROPUESTA  
(%) 


CU (UCO) 3,84 6,25 


TU (UCO) 26,92 18,75 


PCD (UCO) 7,96 6,25 


Subtotal profesorado estable UCO 38,46 31,25 


PAD (UCO) 15,38 3,12 


PSI (UCO) 23,07 21,87 


PAsoc. (UCO) 11,53 0 


Subtotal profesorado no estable UCO 50 24,99 


Subtotal profesorado no estable UCO CON 
ACREDITACIÓN 


11,53 24,99 


CU (externo) 3,84 9,37 


TU (externo) 3,84 18,75 


PCD (externo) 3,84 3,12 


Subtotal profesorado estable externo 11,54 31,24 


PAD (externo) 0 9,37 


PSI (externo) 0 0 


PAsoc. (externo) 0 0 


Otros (externo) 0 3,12 


Subtotal profesorado no estable externo 0 12,49 


 MODIFICA ANTERIOR  NUEVA PROPUESTA 


Total profesorado (todas las categorías) 26 32 


 
 


 Con la nueva propuesta de profesorado se incrementa la plantilla docente desde el punto de vista cuantitativo, pasando de 26 a 32, lo que 
posibilita el desdoble en dos grupos de algunas asignaturas troncales, que en el curso 2020/2021 han llegado a superar las 100 personas 
matriculadas. Este incremento de profesorado redundará, por tanto, en una mayor calidad de la docencia. Los porcentajes que ofrecemos en la 
tabla anterior están calculados, pues, en función del número total de profesores/as que han intervenido hasta ahora y los que intervendrán hasta 
el momento. El incremento desde el punto de vista cualitativo se pone de manifiesto en la clara disminución del profesorado no estable de la 
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UCOsin acreditación, y el paso de algunos profesores de TU a CU (2), de PCD a TU (2), de PSI a PAD (1) y la acreditación de todo el profesorado 
no estable a alguna figura contractual que les permite concurrir a un total de cinco plazas de AYD ya perfiladas y aprobadas por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Córdoba. Ello significa que en un plazo razonable de tiempo pasarán a formar parte de la plantilla de profesorado 
estable. Por otra parte, el profesorado externo, con las mismas características que el profesorado UCO, cuenta con una amplia experiencia 
docente en enseñanzas de posgrado, pues participa también en otros másteres impartidos por sus respectivas universidades. 


 
 


OTRO PERSONAL ACADÉMICO 
 


Junto al profesorado encargado de impartir la docencia oficial, el Máster cuenta con un elenco de académicos y profesionales del sector que 
imparten seminarios y conferencias complementarias, entre los que destacan los siguientes: Silvia Bacco (Traductora Pública, Argentina); Icíar 
del Campo (Montero Language Services); Maribel del Pozo Triviño (Universidad de Vigo); Elena Soria López (Deluxe Entertainment Services 
Group); Frederic Chaume Varela (Universitat Jaume I); Pamela Faber (Univ. Granada); Catalina Jiménez Hurtado (Univ. Granada); M.ª Jesús 
González Rodríguez (Università degli Studi di Bologna); Raffaella Tonnin (Università degli Studi di Bologna); Eva Parra Membrives (Universidad 
de Sevilla); Juan Fernández-Nespral Uría (Universität Heidelberg); Vera E. Gerling (Universität Düsseldorf); Santiago Navarro Pastor (Universität 
Düsseldorf); Ivars Barzdevidcs (Traductor profesional), Gabriel Cabrera Méndez (Universidad Alcalá de Henares) y David Fernández Caravaca 
(Hochschule für Musik Franz Liszt, Weimar).  
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS Y MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA 
IGUALDAD Y LA NO DISCRIMINACIÓN 


 
—OTROS RECURSOS HUMANOS: PAS 
 


Para las tareas administrativas, el Máster cuenta con el apoyo del Personal de 
Administración y Servicios detallado como sigue: 
 


a) 1 Gestor Administrativo (grupo C1) del Departamento de Ciencias Sociales, Filosofía, 
Geografía y Traducción e Interpretación, donde se encuentra el Área de Traducción 
e Interpretación que tutela estos estudios, y que se ocupa de la gestión de facturas y 
las comunicaciones internas, siendo el enlace entre el Instituto de Estudios de 
Posgrado (IdEP) y la dirección del máster.  


b) 1 Jefe de Servicio de Estudios de Posgrado (Grupo A2), que hace la función de enlace 
con el DUA y la dirección del máster. 


c) 1 Jefe de Sección de Estudios de Posgrado (Grupo A2), encargado de coordinar 
todos los másteres de la UCO y los asuntos administrativos relacionados con la 
ordenación académica.  


d) 1 puesto base (Administrativo, grupo C2), que se encarga de toda la gestión 
académica de los/las estudiantes, matrículas, cambios de matrículas, preparación y 
control de actas, alojamiento de la información pertinente en la web institucional (plan 
docente, actas de CAM y UGC, cualquier otra información de interés).  


 
 
—OTRO PROFESORADO EXTERNO 


Junto al profesorado encargado de impartir la docencia oficial, el Máster cuenta con 
un elenco de académicos y profesionales del sector que imparten seminarios y conferencias 
complementarias, entre los que destacan los siguientes: Silvia Bacco (Traductora Pública, 
Argentina); Icíar del Campo (Montero Language Services); Maribel del Pozo Triviño 
(Universidad de Vigo); Elena Soria López (Deluxe Entertainment Services Group); Frederic 
Chaume Varela (Universitat Jaume I); Pamela Faber (Univ. Granada); Catalina Jiménez 
Hurtado (Univ. Granada); M.ª Jesús González Rodríguez (Università degli Studi di Bologna); 
Raffaella Tonnin (Università degli Studi di Bologna); Eva Parra Membrives (Universidad de 
Sevilla); Juan Fernández-Nespral Uría (Universität Heidelberg); Vera E. Gerling (Universität 
Düsseldorf); Santiago Navarro Pastor (Universität Düsseldorf); Ivars Barzdevidcs (Traductor 
profesional), Gabriel Cabrera Méndez (Universidad Alcalá de Henares) y David Fernández 
Caravaca (Hochschule für Musik Franz Liszt, Weimar). 
 
 
—IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y APOYO A ESTUDIANTES CON 
NECESIDADES DIFERENTES / ESPECIALES 
 Firmemente comprometido con la igualdad entre mujeres y hombres, y el apoyo al 
estudiantado con necesidades diferentes o especiales, el Máster en Traducción hace uso de 
los mecanismos destinados a la inclusión social y la igualdad entre hombres y mujeres de la 
Universidad de Córdoba: 
 


a) Acciones y asesoramiento de la Unidad de Igualdad de la Universidad de Córdoba 
(https://www.uco.es/igualdad/comision-de-igualdad), y especialmente, seguimiento 
del II Plan de Igualdad entre hombres y mujeres de la Universidad de Córdoba: 
https://www.uco.es/igualdad/images/documentos/plan-igualdad/II-Plan-de-Igualdad--
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.pdf.,  


b) Servicio de Atención a la Diversidad, y dentro de dicho servicio, el empleo y uso de 
la Unidad de Educación Inclusiva, firme apoyo del profesorado para atender a 
estudiantes con algún tipo de necesidad de tipo auditivo, visual, o de otra índole. En 
este sentido, contamos, entre otros servicios, con la interpretación de signos, en el 
caso de celebración de seminarios, conferencias, y clases síncronas, así como apoyo 
a la hora de realizar trámites de matrícula y gestión administrativa. Este apoyo y la 
inclusión de todas las personas se pone de manifiesto también a través de las 
acciones de la UNEI en lo relativo a la diversidad afectivo-sexual e identidades de 
género en el seno de la Universidad 
(http://www.uco.es/servicios/sad/images/documentos/sad-publicaciones/Apuntes-
LGTBI.pdf). En definitiva, hacer uso de todas las posibilidades que nos ofrece la UNEI 
(http://www.uco.es/servicios/sad/unidad-de-educacion-inclusiva-unei/page-sad-
cartaunei)  
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RESULTADOS ESPERADOS 
 


Con respecto a la tasa de graduación, cabe destacar que la docencia a distancia que se 
ofrece en el Título permite un tipo de estudiantado que, por norma general, acomete estos 
estudios simultaneando dicha actividad con el ejercicio profesional, lo que conlleva que haya 
un número importante de matriculados/as a tiempo parcial. En este sentido, y en virtud de la 
normativa vigente en la Universidad de Córdoba, el tiempo estimado para la finalización de 
los estudios en el caso de este estudiantado es de dos cursos académicos, en ocasiones 
hasta tres, según prevén las normas de permanencia de la UCO para estudios de Máster.  


Para el cálculo de este valor, según indica el Servicio de Gestión de la Calidad y 
Planificación de la Universidad de Córdoba, sólo se tienen en cuenta a los egresados en el 
primer curso de sus estudios, por lo que no es posible afirmar que el valor aportado en cada 
curso académico corresponde a la totalidad de estudiantes matriculados.  


No sucede así, sin embargo, con los valores de la tasa de abandono, pues por norma 
general la anulación de matrícula o el abandono de los estudios se produce a lo largo del 
primer cuatrimestre. En este sentido, los datos que ofrece el mencionado Servicio sí 
corresponden al total de matriculaciones de cada curso académico. Los motivos que 
subyacen a dicho abandono tienen su origen en la formación de Grado de la que proceden 
los/las estudiantes que, si bien en su mayoría han cursado estudios de Traducción e 
Interpretación, hasta el presente curso académico ha habido un elevado porcentaje de 
estudiantes que procedían de otras titulaciones que no confieren competencias básicas de 
esta área de conocimiento, a saber: Educación Primaria, Filologías, Turismo… Esta es una 
de las razones por la cual el nuevo equipo de dirección, desde este curso académico, ha 
solicitado una modificación en la que solo los estudios de Traducción e Interpretación tengan 
una preferencia alta a la hora de realizar la admisión; el resto de estudios permanecen como 
preferencia media (Filologías) o bajas (resto de titulaciones de acceso).  


A continuación se ofrecen los datos recuperados de los procedimientos P1.1. y P1.3. del 
Sistema de Garantía de Calidad del Título, referidos a los dos últimos cursos académicos 
(2018/2019 y 2019/2020). Dichos datos son supervisados y tratados por el Servicio de 
Gestión de la Calidad y Planificación de la Universidad de Córdoba: 


 


 Curso 2018-2019 Curso 2019-2020 


TASA DE GRADUACIÓN 64% 75,78% 


TASA DE ABANDONO 16,92% 13,68% 


TASA DE EFICIENCIA 91,60% 88,86% 


TASA DE RENDIMIENTO 77,50% 75,93% 


TASA DE ÉXITO 99,59% 99,91% 


 
Como puede apreciarse, pese a las difíciles circunstancias provocadas por el estado 


de alarma y la situación de pandemia por la COVID-19, es posible colegir que la tasa de 
éxito sigue siendo altamente satisfactoria, y, en líneas generales, el resto de tasas, 
habiendo incluso disminuido la tasa de abandono. Para el presente curso académico 
2020/2021 aún no se tienen procesados los datos, puesto que no ha finalizado el curso. No 
obstante, y dado la trayectoria de los estudios en los últimos dos cursos académicos, es de 
esperar que los resultados sean muy similares.  
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RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


La Universidad de Córdoba alberga la titulación de Traducción e Interpretación, por lo 


que posee los medios materiales y los servicios tecnológicos y audiovisuales necesarios para la 


impartición de las enseñanzas. Cuenta con los siguientes recursos didácticos: 


-Conexión inalámbrica a Internet (Wi-Fi). 


-Aula Virtual (Plataforma Moodle, materiales docentes, tutorías virtuales) 


-Catálogos electrónicos 


-Acceso a base de datos electrónicas 


-Revistas electrónicas 


-Salas de informática (Campus de Rabanales) 


 


1. Aulario Averroes: 


-Sala A1: 34 puestos PC con arranque remoto 


-Sala A2: 32 puestos PC con arranque remoto 


-Sala A3: 30 puestos PC con arranque remoto 


-Sala A4: 32 puestos PC con arranque remoto 


-Sala A5: 20 puestos PC con arranque remoto 


-Sala LD: 27 puestos PC con arranque remoto 


-Laboratorio de idiomas Traducción e Interpretación: 25 puestos PC con arranque remoto 


-Cabinas de interpretación Traducción e Interpretación: 8 puestos. 


 


2. Torre Ala Oeste Edificio Ramón y Cajal: 


-Sala B1: 18 puestos PC con arranque remoto 


-Sala B2: 23 puestos PC con arranque remoto 


-Sala P2: 30 puestos PC con arranque remoto 


-Sala P2: 40 puestos PC con arranque remoto 


-Sala S2: 30 puestos PC con arranque remoto 


-Sala S3: 40 puestos PC con arranque remoto 


-Sala ECTS: 25 puestos PC con Windows XP y arranque remoto 


-Sala doctorado: 25 puestos PC con Windows XP y arranque remoto 


 


3. Biblioteca Campus de Rabanales: Biblioteca electrónica: 


-Sala con 25 puestos PC con arranque electrónico. 


 


Además de estas instalaciones, la UCO dispone de una Unidad de Apoyo a la Docencia, 


cuya finalidad es prestar apoyo técnico al profesorado para la elaboración de material docente 


y ayuda en cuestiones como la digitalización de materiales, uso de la Plataforma Virtual, 


presentaciones multimedia, creación y mantenimiento de páginas web, apoyo informático, 


edición de material audiovisual, etc. 


En lo concerniente a los fondos bibliográficos, que están en continua renovación y 


ampliación en lo que a materia de Traducción e Interpretación se refiere, la UCO posee 1290 


diccionarios especializados, de índole humanística, jurídico-económica y científico-técnica, ya 


que Traducción e Interpretación convive en el Campus con otras titulaciones, tales como las 


distintas Ingenierías, Informática, etc. Son igualmente numerosos los ejemplares dedicados a la 


Teoría de la Traducción, así como a diversos aspectos de la Traducción y la Interpretación. 
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SISTEMA DE INFORMACIÓN PREVIO 


 


El  sistema  fundamental  habilitado  para  conocer información  sobre  el  Máster  será  a 


través de la página Web de la Universidad de Córdoba (UCO) y de la propia del Máster.  


La  página  web  de  la  Universidad  de  Córdoba  está  diseñada  para  realizar  un  óptimo  


servicio  informativo  y  orientativo  del  alumnado  de  nuevo  ingreso.  Para  conseguir  este 


objetivo  existe  un  portal  específico  para  estudiantes  que  se  articula  en  los  siguientes 


apartados: (1) Estudios y centros, donde se puede encontrar información sobre Másteres y  


Doctorado;  (2)  Servicios  para  universitarios;  (3)  Organización  institucional;  e  (4) 


Información en línea (http://www.uco.es/estudiantes.html). 


La UCO dispone, asimismo, de una Oficina de Información al Estudiante que ofrece al 


alumnado  todo  lo  que  éste debe  conocer  sobre  la  forma  de  acceder  a  la  Universidad. 


Además,  ofrece  toda  la  información  acerca  de  los  estudios  que  se  ofertan  en  la 


institución (http://www.uco.es/servicios/informacion/). 


La  Universidad  de  Córdoba  pone  a  disposición  del  alumnado  de  nuevo  ingreso 


información  orientativa  que  facilita  el  conocimiento  de  la  institución,  mediante  la 


publicación  anual  de  una  Guía  para  el  Estudiante,  en  la  que  se  incluye:  Información 


general sobre el sistema  universitario, estudios oficiales, calendario escolar, programas de  


movilidad,  becas  y  ayudas  al  estudio,  oferta  académica,  transporte  a  los  Campus 


Universitarios, alojamiento... También incluye un apartado específico para el alumnado de   


nuevo   ingreso en   el   que   se   le   orienta   sobre   su   proceso   de   matriculación 


(http://www.uco.es/servicios/informacion/matricula/normativa.html). 


La información contenida tanto en la Web del propio Máster como en la del Instituto de 


Estudios   de   Posgrado   (http://www.uco.es/idep/) estarán   muy   orientadas   a   los 


estudiantes,  tanto  los  actuales  como  a  los  potenciales,  y  deberán  incluir  la  siguiente 


información: 


-Características  generales  del  Programa: denominación,  órganos  responsables, título/s    que    


se    otorgan    dentro    del    Programa,    unidades    participantes, características generales.  


-Descripción  detallada  de  los  objetivos  del  plan  de  estudios,  entre  los  que  se encuentran 


los conocimientos, habilidades y actitudes que los estudiantes deben haber adquirido al 


finalizar los estudios.  


-Criterios, órganos y procedimientos de admisión en el Programa.  


-Perfil  de  ingreso  idóneo: descripción  de  los  conocimientos,  habilidades  y actitudes que 


deben reunir los aspirantes a ingresar al Programa de Máster.  


-Plan   de   formación:   objetivos,   contenidos,  metodología   de   enseñanza   y aprendizaje,  


sistema  de  evaluación  de  los  aprendizajes,  sistema  de  revisión  de los   resultados   de   la   


evaluación   por   parte   de   los   estudiantes,   recursos bibliográficos  y  documentales,  


profesorado,  concreción  de  las  demandas  de trabajo de los estudiantes, etc.  


-Estructura  curricular: posibles  itinerarios  formativos  y  su  conexión  con  otros módulos 


formativos y/o Programas de Máster y/o Doctorado.  
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-Prácticas  externas  (contenidos,  horarios,  periodos,  entidades  y  empresas  de destino, etc.) 


y o tras actividades de movilidad de los estudiantes.  


-Salidas profesionales más comunes.  


-Trabajo  final  integrador  de  los  aprendizajes  materias/asignaturas  del  Programa del 


Máster.  


-Resultados   globales   de   diferentes   estudios,   por   ejemplo:   encuestas   de satisfacción  de  


las  encuestas  de  seguimiento  de  los  egresados,  resultados  de  las valoraciones de las 


prácticas externas, etc.  


-Acciones de mejora del Programa de Formación en curso. 


La  web  específica  del  Máster (http://www.uco.es/mastertraduccion/index.html) servirá,  


asimismo,  como  canal  interno  de  difusión  de  la  información.  En  ella, por medio de un 


correo electrónico habilitado a tal efecto, el alumno podrá solicitar la información que desee 


conocer referente al plan de estudios, cronograma, utilización de la plataforma virtual, 


convocatorias, etc. Existe, igualmente, en la web específica un buzón de quejas y sugerencias 


para aquel que lo requiera. 
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